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P re c io s  0e su sc ripc ión .

Madrid y provincias: trimestre.. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem........................  lO'OO _
Ultramar: ídem...........................  15‘00  
Número suelto...........................  C‘50 _

flflminisfración y suscripción.

talle del Saeraiaeoto, ndm. Ì, Épreaia  Hanidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento. c

S  IO P U B L I C A .  L O W  L  U  IV E  S

M II n  A K I O
A YUNTA.miento: Actas de las sesiones extraordinaria del Pleno 

del 17 y de la Comisión immicipal Permanente del día 18 del pre­
sente mes.—Orden del día para la sesión de ¡a misma del 25del 
corriente.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
Secretaria: Anuncios determinando plazo para presenta­

ción de reclamaciones en los proyectos de instalación de industrias 
que se expresan,—Libros recibidos en la Biblioteca Municipal. — 
Subasta para contratar la construcción de pavimento en las 
calles que se expresan, y pendientes de celebración. —Licencias 
expedidas por el Negociado 4,“, por la Sección de Obras de 
Construcción en el Ensanche y por la Dirección de Fontanería 
Alcantarillas. — Cementerios: autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales, — Registro general: entrada y 
salida de expedientes en el mes de mayo.—-Movimiento de per­
sonal,

( 'ontadurÍa: Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de! presupuesto del En­
sanche.—Anuncio para el canje de efectos timbrados.

Obras municipales: Las en ejecución.
PoLidA urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bombe­

ros.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de 
Alcaldía.— Servicios de alumbrado, eléctricos e industriales,— 
Servicios prestados por los Guardias municipales.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, y líquidos com­
bustibles.—Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Ma­
tadero municipal.

Cementerios: inhumaciones verificadas del 21 al 27 de mayo.
Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 405.

A Y U N T A M I E N T O

Ayuntamiento Pleno.

Sesión extraordinaria del día 17 de junio de 1924. 
Extracto.—Presidencia del Excmo, Sr. Alcalde D. Alber­
to de Alcocer y Ribacoba.—Asistieron los Sres. Alonso, 
Antón, Arco (Duque del), Arión (Duque de), Arteaga, 
Bayod, Benavent, Bermejillo (Marqués de), Blanco, Bofa- 
rutl, Carnicer, Casal (Conde de), Casas, Cedíllo (Conde 
de), Coullant Valera, Cre'spo, Domingo, Durán, Fernán-

dez Perdones, Fernández del Pino, Florií, Fuentes, Gar­
cía Díaz, García Hernández, García Rodrigo, Garcilaso 
de la Vega, Gómez Roldán, Gómez Vallejo, González 
Amezüa, González Serrano, González del Valle, Heriaz, 
Irisarri, Landakice, Latorre, López Dóriga, López Ro­
berts, Mac^CrohÓn, Martín, Martínez Peiró, Méndez Bro- 
cardo, Molina, Muñoz Hortelano, Navarro Enciso, Puerta, 
Quiroga, Resines, Rodríguez Arenaza, Rodríguez Fer­
nández, Rodríguez Villamil, Romero Gi-ande, Sáenz, San- 
tías, Selgas, Serrán, Torrecilla {Marqués de la), Valiente, 
Vilana (Conde de), Vista Alegre (Marqués de) y el Vocal 
de la Comisión de Ensache, Sr. Mendoza,

Se abrió a las once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada el 
día 26 del pasado mes de mayo.

Se acordó: Quedar enterado de un decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha Í2 del actual, en el que teniendo en 
cuenta la urgencia en que sean ratificados acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente, dispone se convoque al 
excelentísimo Ayuntamiento para celebrar sesión extraor­
dinaria, haciendo uso de las facultades que le concede el 
artículo 128 del Estatuto Municipal.

Y  el Ayuntamiento Pleno, quedó enterado,

ORDEN DEL D(A
Sin discusión, fueron aprobados los once siguientes 

acuerdos de la Comisión municipal Permanente:
El I.“ , fecha 28 del pasado mes de mayo, disponiendo 

se proceda a la apropiación a solar de D Pedro Balleste­
ros, con fachada a la calle de Goya, 80 provisional, de una 
parcela de 33‘50 metros cuadrados del suprimido camino 
de la Fuente del Berro, al precio de 38‘50 pesetas el metro, 
debiendo ingresar dicho señor en los fondos de la segunda 
zona del Ensanche la cantidad de 1.289‘75 pesetas, importe 
de aquélla, y obligándose a admitir como título de propie­
dad el de posesión por la Villa de Madrid,

El 2.°, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
haga efectiva en metálico, con cargo a la consignación que 
para esta clase de obligaciones figura en el presupuesto de 
ia primera zona del .Ensanche vigente en la fecha en que la 
escritura que habrá de firmarse esté en condiciones de 
otorgamiento, la cantidad de 2 890‘27 pesetas que como 
importe de la mitad del terreno expropiado a D. Vicente 
Torres, con destino a la calle de Covarrubias, tiene acor­
dado abonar el excelentísimo Ayuntamiento desde 21 de 
marzo de 1923.

El 3.®, fecha 26 de marzo último, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo 
de la concesión de licencia para construir una casa en el 
número 118 de la calle de Santa Engracia:
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Primero. La apropiación a D. Joaquín Herrero, de la 
parcela ¡nedificable procedente de vía pública, que mide 
9'5>2 metros cuadrados, para agregarla a su finca núme­
ro i 18 de la calle de Santa Engracia, previo el cumplimien­
to de ios requisitos legales.

Segundo. Fijar para tal apropiación el precio de 32‘20 
pesetas metro, en que ha sido tasado por el Arquitecto mu­
nicipal y aceptado por el interesado.

Tercero. Que previamente al otorgamiento de la escri­
tura de venta, el ,Sr. Herrero deberá ingresar en los fon­
dos de la primera zona del Ensanche, la cantidad de306‘54 
pesetas, obligándose a admitir como título de propiedad el 
de posesión por la Villa de Madrid; y

Cuarto. La concesión de licencia a D̂  José Joaquín 
Herrero para la construcción de la finca en el número 118 
de la calle de Santa Engracia, con estricta sujeción a las 
alineaciones señaladas, siempre que las obras se ejecuten 
con arreglo a los iníormes técnicos, reglas marcadas en 
las vigentes Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes legales aplicables al caso, y con la advertencia de que, 
durante la ejecución de las mismas y una vez terminadas, 
serán reconocidas por el Arquitecto municipal, con objeto 
de comprobar si se ajustan a la licencia que se concede.

El 4.“ , fecha 28 de mayo próximo pasado, disponiendo 
la interposición de recur.sos contencioso administrativos, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, contra siete providencias del excelentísimo 
Sr. Gobernador civil, participando que en las fechas que 
se indican, autoriza la continuación de la industria de va­
quería en las calles que a continuación se expresan, con 
arreglo a las condiciones que en cada caso se deter­
mina:

20 de ina3'o, San Gregorio, 1,
20 de mayo, Amparo, 80.
21 de mayo. Atocha, 112.
20 de mayo, Leganitos, 7,
28 de abril, Paloma, 1
25 de abril, Malasaña, 24.
25 de abril. Morería, 10.
El 5.“, fecha 21 del mismo mes que el anterior, dispo­

niendo la interposición de recurso contencioso administra­
tivo, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, contra siete comunicaciones del ex 
celentisinio Sr. Gobernador civil autorizando con la fecha 
que se indica la continuación de la industria de vaquería 
en los locales que se expresan, con arreglo a las condicio­
nes que en cada caso determina y haciendo presente que 
el A 3'untamíento debe autorizar la realización de las obras 
que en cada caso se citan previa la correspondiente solici­
tud del interesado en caso necesario:

15 de abril. Portillo, 11,
19 de abril, San Roque, 20.
19 de abril, Campoaraor, 19.
19 de abril, Almirante, 12. '
19 de abril. Colmenares, 9.
21 de abril, Muñoz Torrero, 6.
29 de abril, Hortaleza, 53.
El 6.", fecha 4 del actual, disponiendo la interposición 

de recurso contencioso administrativo ante el Tribunal 
Supremo, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, contra las Reales órdenes de! 
Ministerio de Fomento, fechas 12 y 22 de abril último, la 
primera aprobatoria del proyecto y la segunda de la con­
cesión a la Compañía «Metropolitano Alfonso X III», del 
ferrocarril subterráneo en esta capital con tracción eléc­
trica, desde la plaza de Isabel II a la Estación del Norte 
sin subvención ni garantía de interés por el Estado, cu3’0 
recurso habrá de entablarse dentro de los tres me.ses con­
tados desde la fecha en que cualquiera de las dos disposi­
ciones fué comunicada a la Alcaldía Presidencia o de no 
haberse seguido ese trámite, desde la inserción en el perió­
dico oficial de alguna de ellas.

El 7°, fecha 12 del actual, disponiendo se ratifique el 
acuerdo municipal de 5 de mayo último, aprobatorio de la 
rescisión, sin pérdida de fianza, de las contratas de pavi­
mentación otorgadas a las Sociedades * Con str aciones y 
Pavimentos* y «Construcciones Hidráulicas 3̂ Civiles*, en 
la parte que afecta a! A 3n:ntamiento, y  desestimar el re­

curso de reposición promovido por las referidas Socieda­
des, contra el expresado acuerdo.

El S.“ , de igual fecha que el anterior, disponiendo que, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, se interponga el recurso oportuno antela 
jurisdicción especial de lo Contencioso contra providencia 
del tixemo. Si'. Gobernador civil, por la que resuelve el 
recurso interpuesto por D. Antonio Jiménez Bocero en re­
presentación de su esposa doña Teresa Melero, propietaria 
de la finca número 77 de la Avenida de Menendez í^ela3'o, 

.contra acuerdo municipal que desestimó su petición rela­
tiva a resarcimiento y compensación de daños y perjuicios 
que supone causados a la expresada finca por la realización 
de obras de urbanización en dicha vía, sin que la Corporar- 
ción municipal venga obligada a satisfacer indemnización 
alguna por este concepto, en el sentido de que estimando 
eii parte el recurso procede incoar los oportunos trámites 
para la deseada avenencia o en otro caso determinar en la 
forma qne corresponda las bases de la liquidación de las 
obras necesarias a fin de garantir la habitabilidad y acceso 
a la finca, pudiendo ser acordada la interposición por la 
Comisión municipal Permanente, a reserva de dar cuenta 
en su día ni A 3mntamiento Pleno, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 156 deLEstatuto Municipal, y remitirse al se­
ñor Procurador consistorial las oportunas certificaciones.

El 9.̂ , de igual fecha que los anteriores, disponiendo el 
allanamiento a la Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, fecha 14 de m:i3'0 último, que declara que no pro 
cede resolver, por no ser de competencia de la Administra­
ción el hacerlo, el recurso interpuesto por la Alcaldía 
Presidencia contra providencia gubernativa de 16 de no- 
vienthre de 1918, que estimó el recurso de alzada interpues­
to por D. Ignacio Goicoechea y Oíazu, como dueño de la 
casa número 7 de la calle del Ccyide de Aranda, y D. Beni­
to García González del Valle, de la finca número 19 del 
paseo de la Castellana, contra decreto, de la Alcaldía que 
desestimó sus instancias .solicitando ia exención del arbitrio 
sobre alcantarillado y declaró nulos’ sin ningún valor el 
expresado decreto de la Alcaldía Presidencia,

El 10, de la misma fecha que los anteriores, aprobando 
un informe de los señores Letrados consistoriales, en el 
que manifiestan que no ofrece probabilidades de éxito el 
acudir a la vía contencioso administrativa contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de marzo 
declarándose incompetente para conocer del recurso in­
terpuesto por el A 3’untamiento contra providencia guber­
nativa fecha 27 de noviembre último, que estimó el recurso 
interpuesto por D Miguel Cuadrado y D. José Espinós, 
conti a decreto de la Alcaldía que dispuso el reintegro al 
Ayuntamiento de la cantidad de 1 260 pesetas, por verti­
do abusivo de tierras interceptando el paso en el camino 
de Aceiteros, toda vez que para declararse incompetente 
se funda en qne la materia sobre que ha versado el recurso 
es de la exclusiva competencia del A 3’ ui'itarniento, aña­
diendo que en este caso la resolución del Gobernador 
pone término a la vía gubernativa como asi se ha declara­
do repetidamente en numerosas sentencias del Tribimal 
Supremo; no pudiéndo por otra parte pensarse en entablar 
el expresado recurso contra ia providencia gubernativa 
por haber transcurrido con mucho exceso el plazo de tres 
meses fijado en el artículo 7 °  de la ley de 22 de junio 
de 1894 para interponerle, y seguramente ei Tribunal de­
clararía prescripta la acción, quizá con la imposición de 
costas.

El 11, de la misma fecha que los anteriores, dísponien 
do la aceptación del procedimiento que dispone ia Real 
orden del Ministerio de Fomento trasladada por el excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, en comunicación feeha 26 
del pasado mes de mayo, para aplicación del Real decreto 
sobre rescisión de contratas con revisión de precios a la 
del saneamiento del subsuelo, determinándose además que 
por la ¡unta Consultiva, se designarán los facultativos 
Directores de obras municipale.s de importancia que hayan 
de intervenir en el estudio de las variaciones que los pre­
cios hayan experimentado y que los precios que se fijen en 
cada semestre 3’ las liquidaciones que se practiquen con 
arreglo a los mismos, serán siempre sometidos a la aproba­
ción del Ayuntamiento, debiendo comunicarse este acuer-



do El la Superioridad dentro del piaüo de quince días fijado 
en la Kctil orden de que se trata.

A petición del Sr, Arteaga quedó sobre !a me.sa el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 4 del 
actual, disponiendo la enajenación por subasta pública y 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados por los 
técnicos, de un solar propiedad de la Villa, con ftichada a 
la cEille de Jorge Juan.

Se dió cucnlEi de! eicuerdo de la Comisión municipal 
Pernumente, fecha 4 del ;ictual, por el que se concede a la 
Alcaldía (■’residencia la autorización necesaria para que 
con la garantía de las Obligaciones del Tesoro en que se 
halla invei'tida parte de las existencias del presupuesto 
extraordiiuino de 1923, se proceda a la apertura en el 
Banco de España, de las cuentas de crédito que vayan 
siendo precisas pEirEi satisfacer ia.s atenciones del reíerido 
presupuesto, mientras llegue la época del reembolso, a su 
vencimiento, destinándose los intereses que devenguen a 
satisfacer los de los préstamos utilizados y los demás gas­
tos de Jas propias cuentas, conforme a lo acordado por 
el Ayuntamiento en 17 de octubre del año próximo pa­
sado,

A  continuación, se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por los Sres. Selgas, Hofarul!, Fuentes Pila }’̂ Gonzí'dez 
del Valle, proponitiido se acuerde que las cuentas de cré­
dito queden limitadas a 2.000 000 de pesetas, amplÍEibles 
por otros dos millones si atenciones ui'gentes lo hicieran 
necesario; y que para lo sucesivo pase el asunto a estudio 
de la Comisión de Hacienda.

Fué aprobada pasando a modificar el acuerdo, el cual 
quedó con ella aprobado.

Votaron en contra los Sres. Serrán.'PIerraz y  Martín.
Se dió cuenta de otro Eicuerdo de la Comisión munici­

pal Permanente, fecha 12 del actual, disponiendo la conce­
sión de una moratoria para el pago de los descubiertos por 
todos conceptos de los arbitrios e impuestos municipales 
en la siguiente forma:

Primero. Que se conceda una moratoria general a to­
dos los contribuyentes deudores del Erario municipal por 
cualquier concepto, y sea cual fuere el expediente de apre­
mio o demasía que se siga contra aquéllos para que satis­
fagan su adeudo o descubierto sin recargos, multas o pe­
nalidad de ninguna clase. .

Segundo. Que el plazo en que lia de regir la moratoria 
sea el de un mes, a contar desde el día siguiente al en que, 
después de acordada por el Ayuntamiento Pleno, se pu­
blique en el Boletín del Atünt.a miento de Madrid y 
tablón de edicios de la primera CasEi Consistorial,

Tercero. Que siendo requisito legal la aprobación de 
este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno, procede que por 
vuecencia — con el fin de que tenga pronta efectividad la 
moratoria —se convoque a sesión extraordinaria, caso de 
que no tuviese lugar una ordinaria en plazo breve.

Cuarto. Que hasta tanto se apruebe por el Pleno de la 
Corporación la moratoria, 3' con el fin de alcanzar ma^mr 
equidad y justicia en el acuerdo, se suspenda la tramita­
ción de todas las denuncias formuladas y procedimientos 
ejecutivos iniciados hasta el día de boj'; y

Quinto, Que por lo referente a que por esta Comisión 
se estudie la reorganización y regulación de la investiga­
ción municipal, esta Comisión time acordado desglosarla 
de esta propuesta, y encomendar a los dignos VocEiles de 
la misma, bi'es. Bofarutl y González Amezúa, ios estudios 
necesarios piira someter en su día a V. E, líi oportuna 
propuesta.

Seguidamente se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Selgas, San tías, Martínez Peiró y Carnicer, 
proponiendo se acuerde que la moratoria se refiera única 
y exclusivamente a' aquellos comerciantes, Industriales o 
vecinos que adeuden cantidades al Ayuntamiento desde 
hace menos de un año y que en este sentido se reforme la 
propuesta de la Comisión.

Y  a propuesta de la Presidencia se acordó que pase el 
dictamen con la enmienda a la Comisión de Ifiicienda.

Voto en contra el Sr. Rodríguez Fernández.
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­

pal Permanente, fecha 4 del actual, adjudicíuido el con­
curso celebi'íido para la cesión del Teatro Español en las

temporadas de 1924-25 y 1925-26, a D. Fernando Díaz de 
Mendoza,

Votaron en contra los Sres Arteaga y Carnicer;
Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión munici­

pal Permanente, fecha 12 del actual, aprobatorio de los 
pliegos de condicíone.s facultativas y  económico adminis- 
tiativas formados paiu contratar, previa subasta que se 
anunciará al efecto, el suministro de objetos de escritorio 
necesarios en las dependencias municipales desde la fecha 
en que se formalice el contrato hasta 30 de junio de 1926.

Filé aprobado, con la adición propuesta por el señor 
Latorre, de que la subasta se anuncie en dos periódicos 
diarios de gran circulación a! objeto de procurar la mayor 
concurrencia de licitadores, siendo este anuncio, como los 
demás gastos, de cuenta del adjudicatario del servicio.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la 
tarde.

Comisión municipal Permanente
Sesión del dÍ.a 18 de junio de 1924.—.Éx/í'fícío.—Pre­

sidencia del Exemo. Sr. Alcalde D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba.—Asistieron los Sres. Arteaga, Carnicer, Gar­
cía Hernández, García Rodrigo, López Dóriga, López 
Roberts, Martínez Peiró, Rodríguez, Sáenz y Selgas.

Se abrió a tas once y veinticinco minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la .sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual 
y dejarla a disposición de los señores Concejales.

2. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
de la Administración especial de íRentas Arrendadas» 
trasladando acuerdo del Tribunal gubernativo del Minis­
terio de Flacienda en el expediente instruido en virtud de 
recurso de alzada del Ajumtamiento y Sociedad «Gas Ma­
drid», contra fallo de la Delegación del ramo, relativo a 
la liquidación por exceso de Timbre practicada en escri­
tura de contrato otorgada por ambas entidades para el 
servicio de alumbrado público de esta Villa, por cuyo 
acuerdo se revoca el fallo apelado de la Delegación de 
Hacienda de Madrid de 16 de octubre de 1923, en el sen̂  
tido de dejar sin efecto la liquidación por exceso de 1 ím- 
bre practicada por la Abogacía del Estado y disponer se 
practique otra nueva, tomando por base reguladora del im­
puesto la cuantía que resulte de multiplicar el importe 
probable anual de 3.345.900 pesetas por el tiempo que resta 
de duración del contrato desde la fecha de otorgamiento, 
o sean diez y seis años, nueve meses y siete días, cuantía 
provisional que se rectificará ala terminación del servicio 
con sujeción a la cantidad que el contratista haya perci­
bido en definitiva, sin cuya rectificación nose podrá de­
clarar a éste libre de responsabilidad y ultimado el con­
trato.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas trasladando sen­
tencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal Supremo, en el pleito que pende entre el Ayun­
tamiento Y la Administración general del Estado coadyu­
vada por la Sociedad «Tranvías del Este de Madrid» sobre 
revocación o subsistencia de la Real orden dictada por el 
Ministerio de Fomento en 11 de marzo de 1920, que decla­
ró que los edificios de la calle de Serrano, 102 y Claudio 
Coello, 106 moderno, no son necesarios para el servicio de 
los tfEiovias con tracción eléctrica, de que es concesionaria 
la Sociedad «'IVanvías del Este de Madrid», por estar el 
mismo servicio atendido con la nuevas instalaciones espe­
cialmente adecuadas para el sistema de tracción empleado 
y que como consecuencia ha podido la misma Sociedad dis­
poner libremente de ellos, dejando firme y subsistente la 
Real orden expresada,

4. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
! del Exemo. Sr. Gobernador civil trasladando Real orden
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del Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes pol­
la que con motivo de la censura de las cuentas de 1908 
a 1919 por la fundación 'Escuela Patronal de Primera en­
señanza», instituida en la «Nestosa» (Vizcaya) por D, José 
Bringas de la Peña, se resuelve:

Primero. Que se interese del Ministerio de la Gober­
nación el cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden 
de 22 de mayo de 1922, y de insistir el Municipio de Ma­
drid en la prescripción a que se refiere el escrito de su 
Alcaldía fecha 30 de junio de 1923, que se ordene al mismo 
la justifique debidamente.

Segundo. Que se le ordene también informe a este 
Centro, acerca de si ha .solicitado de Hacienda la exención 
del impuesto que viene gravando las rentas de la Funda­
ción y que haga entrega al Patronato de las rentas del 
capital funcionario, _

Tercero. Que se oiga a éste acerca de la pretendida 
prescripción, indicando, con relación a las cuentas, desde 
cuando las lleva y rinde y a quién, y si en alguna de ellas 
íigLira la renta íntegra de 2,750 reales, al respecto de 2‘50 
por 100 de capital fundacional, con todos los demás ante­
cedentes que tenga del percibo de la misma.

Cuarto. Que de no haberse promovido el expediente de 
exención del impuesto sobre las rentas del capital, lo incoen 
en la brevedad posible, y

Quinto. Que se interese del anterior protectorado, de 
la Junta Provincial de Beneficencia de Madrid y del Archi­
vo de este Ministerio cuantos documentos y  datos posean 
de la entidad de referencia.

5, “ Quedar enterada de una comunicación de) excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil trasladando tallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal de Cuentas del Reino 
en la de caudales y pre.supuesto del Ensanche de) Ayun­
tamiento de Madrid, correspondiente ai año de 1918 y pri­
mer trimestre de 1919, rendida por el Tesorero D. Leo­
nardo León y D. Luis Garrido Juaristi, Alcalde Presi­
dente,

6. “ Quedar enterada de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador ciyil trasladando fallo absolutorio 
de la Sala segunda del Tribunal ,de Cuentas del Reino, en 
la de caudales y presupue.stos del Ensanche del Ayunta­
miento de Madrid correspondiente al ejercicio económico 
de 1904 y ampliación rendida por D. Andrés Rosendo Be- 
nit. Tesorero, y D. Eduardo V'incenti, Alcalde Presidente.

7 °  Abonar a los Inspectores del Cuerpo de Policía ur­
bana, D. Jesús Jiménez Pérez, D. Octavio Murillo Acalde, 
Ü. Ramón Moya Gisbevt y D. Benigno Herrero Narro, 
los haberes correspondientes al tiempo que duró su cesan­
tía, o sea desde 6 de octubre de 1923 a 31 de marzo último, 
con cargo a la partida consignada en el próximo presu­
puesto de 1924-25 para los créditos mayores de 1.000 pese­
tas que ,se reconozcan durante su vigencia, por pertenecer 
dichos haberes a un ejercicio ya liquidado.

8 ° Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Ubaído Ro­
dríguez Noguera, como Gerente de la Sociedad de »Cons­
trucciones Hidráulicas y Civiles», el remate de la subasta 
de obras de pavimentación de la calle del Pacífico, paseo 
de la Florida, Ronda de Toledo y glorieta del Puente de 
Segovia, con la baja del 3‘ 10 por 100 en los precios tipos,

O.'’ Adjudicar, en definitiva, a favor de D. Martín L ó ­
pez Caballero, el remate de la subasta para contratar el 
derribo y aprovechamiento de materiales de la casa núme­
ro 26 duplicado de la calle de Preciados, con el aumento 
del 53 por 100 en el precio tipo

10. Adjudicar, en definitiva, a la Sociedad »Fomento de 
Obras y Construcciones», el remate de la subasta para 
contratar la instalación de aceras graníticas y  encintados 
en el Interior, Ensanche y Extrarradio, así como el sumi­
nistro de éstos y de las losas que sean necesarias para 
llevar a cabo las obras que se ejecuten en dichas zonas por 
administración, hasta 31 de marzo de 1928, con la baja del 
7‘50 por 100 en los precios tipos.

11 y 12. Quedar enterada de los balances de comproba- : 
ción y saldos de las operaciones de contabilidad verifica­
das hasta fin de mayo por cuenta de los presupuestos del 
Interior y de! Ensanche.

13. Declarar vecino de Madrid a D. Julio Prieto Villa­
brilla, que ha justificado documentalmente por su hoja de

empadronamiento y testi [lealmente por medio de diligen­
cia que consta en el expediente su permanencia en Madrid 
durante más de seis meses, conforme dispone el párrafo 
segundo del articulo 36 del Estatuto Municipal.

14. Quedar entej ada de haber trasladado su residencia 
los vecinos siguientes:

Doña Mercedes Berganza Coste, a San Sebastián (Gui­
púzcoa),

D. Fernando Vara Torres, con su esposa e hijos, a Ca- 
rábanchel Bajo (Madrid).

D. Jesús Rodríguez Moreno, con su esposa, a Murcia.
D. Juan Guijarro Páramo y D. Angel Guijarro Pára­

mo, a Tetuán de las Victorias (Madrid).

ORDEN DEL DÍA
Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE L A  MESA

P r o c e d e n t e  d e  ta  H csióii d e  4  d e l a c t n a l

TERCERA.—Folíela urbana.

Se acordó la continuación sobre la mesa del dictamen 
proponiendo la aprobación del proyecto de Reglamento 
para garages y depósitos de gasolina en los mismos.

P 1-0c e d e n te »  d e  l a  a n t e r io r .

SEGUNDA.—Haelenda.

15. Se dió cuenta del dictamen en el que expone que no 
encontrando razones que justifiquen la necesidad de refor­
mar su propuesta de 22 de abril último, relativa al reparto 
de 16.2.50 pesetas, cuarta parte de la suma de ®.000 pese­
tas, consignadas para subvenciones a centros de enseñanza 
que acuerde el Ayuntamiento, la mantiene en todas sus 
partes, con ia sola variación de rectificar el error material 
padecido al consignar al respecto de 125 pesetas, la canti­
dad a distribuir entre los nueve Grupos escolares munici­
pales, que debe entenderse a repartir las 10.900 pesetas 
que se les asigna, en iguales partes.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Arteaga en la que propone se acuerde que las 
subvenciones de enseñanza sean concedidas en análoga 
forma y cuantía que lo fueron en el ejercicio anterior.

Y  la Comisión municipal Permanente acordó que pase 
el dictamen con la enmienda a estudio de la Comisión de 
Hacienda.

Votó en contra el Sr. García Rodrigo.
16. Pasar a informe de los señores Letrados consisto­

riales el dictamen proponiendo el reconocimiento del dere­
cho a devolución a la Sociedad »Vermouth Martin! y 
Rossi» de lo satisfecho por el arbitrio extraordinario sobre 
vinos no comunes y bebidas alcohólicas durante el ejercicio 
económico de 1921-22.

17. Aprobarlos pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas foi'mados para contratar previo 
concurso que se anunciará al efecto por término de veinte 
días, el servicio de conducción de cadáveres de los llama­
dos de caridad 3’ de los fallecidos en ia vía pública, a base 
de tracción mecánica, por término de cinco años, a contar 
desde la fecha de otorgamiento de la escritura; abonándose 
el importe de cada servicio, con arreglo al precio tipo figu­
rado en la condición 3,  ̂ de las facultativas, con cargo a 
las 90.000 pesetas, consignadas a diclio fin en el capítu­
lo V II, artículo 3.® del pre.supuesto aprobado para el ejer­
cicio de 1924-25, que empezará a regir en 1 de julio pró­
ximo.

A  petición del Sr. Arteaga se acordó continúe sobre la 
mesa el dictamen proponiendo el sobreseimiento del expe­
diente instruido a un Inspector sanitario por faltas come­
tidas.
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TERCERA,—Polfeia urbana,

18. Conceder licencias a D, Salvador Martínez para 
establecer nn taller de rollos de música para pianola e 
instalar un electromotor de 0'50 caballos en la calle de 
Lista, 24, con sujeción a los informes que constan en el 
expediente

19. Se dio cuenta del dictamen proponiendo se anuncie 
concurso público por término de veinte días para la 
provisión de 25 plazas de conductores de automóviles del 
servicio contra Incendios, con sujeción a las condiciones 
fijadas en el pliego formulado por el Arquitecto Jefe del 
servido y al cuestionario remitido por éste, que con algu­
nas modificaciones ha de servir de base para el examen.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscripta 
por los Sres. Selgas, García Rodrigo y García Hernández, 
proponiendo que la condición quinta quede redactada en 
la siguiente formar

• Quinta, Con anterioridad a! examen, sufrirán un re­
conocimiento médico que determinará si se hallan com­
prendidos en el cuadro de exenciones que figura al final 
del Reglamento Orgánico del Cuerpo, en especial de los 
órganos de la vista y oído, siendo causa de inutilidad cual­
quier defecto de estos órganos, tal como el daltonismo, 
extravismo, etc., aunque no se hallen en el cuadro de 
exenciones antes citado.» ■

Fué aprobada pasando a formar parte del dictamen que 
con ella quedó aprobado.

CUARTA.—Fomento.

Dada cuenta del dictamen proponiendo la aprobación 
del Reglamento para la instalación e inspección de ascen­
sores )' montacargas, destinados al servicio de las fincas 
de esta Corte, se acordó vuelva de nuevo a la Comisión 
para rhejor estudio.

En virtud de manifestaciones de la Fresidencia la Co­
misión municipalPei inanente acordócontinúesobrela mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de las bases de! con­
venio previo que ha de formalizarse entre la excelentísima 
Diputación provincial y el Excmo. Ayuntamiento, para la 
adquisición, en la cantidad de 6.000.000 de pesetas, de la 
finca del antiguo Hospicio.

20. Aprobar el dictamen proponiendo que el evacuato­
rio subterráneo acordado construir en la glorieta de Bilbao, 
se emplace en la acera de dicha vía, comprendida entre las 
calles de Luchana yFuencarral.

DE NUEVO DESPACHO

SEGUNDA.—Hacienda. ,

2L Jubilar al guardia de Policía urbana D. Celedonio 
Rodríguez Rodríguez, asignándole el haber pasivo anual 
de 1.460 pesetas, 50 por 100 de 2 920, jornal máximo 
disfrutado que le sirve de regulador,

22. Acordar la clasificación pasiva del Médico primero, 
jubilado, de la Beneficencia municipal D. Marcos Moya 
Alonso, asignándole el haber pasivo anual de 4.200 pesetas, 
60 por 100 de las 7.000, mayor sueldo disfrutado en activo 
y que le sirve de regulador.

Por disposición de la Presidencia el primero y a peti­
ción del Sr. Arteaga los dos siguientes quedaron sobre la 
mesa los tres dictámenes que a continuación se expresan;

Proponiendo se acceda a lo solicitado por los señores 
Inspectores químicos, o sea, cobrar el sueldo de 4.530 pese­
tas figurado cu el pre.supuesto, renunciando a los derechos 
que les corresponde en la imposición de multas por faltas 
de higiene, -

Proponiendo se desestime la petición de un Veterinario 
supernumerario reclamando abono de haberes por servi­
cios prestados hasta que fué nombrado numerario.

Proponiendo sea destinado un Oficial segundo de la 
Sección de Contabilidad a prestar servicio compatible con 
el estado en que se encuentra hasta completar los años de 
servicios que le faltan para tener derecho a jubilación, sin 
derecho a más ascensos.

TERCERA,—Policía urbana.

23. Conceder licencia a D. Ricardo Pizarro para esta­
blecer una droguería en la calle de Alonso Heredia, 7, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente, con 
la prescripción de que no podrán almacenar mayor canti­
dad de 300 litros de artículos infiaraables y  en las condi­
ciones que exigen las Ordenanzas municipales,

24. Conceder licencia a doña Josefa Corredera, viuda 
de Zambrana, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente, para establecer una droguería en Puerta de 
Moros, 9, con la prescripción de que no podrá almacenar­
se mayor cantidad de 300 litros de artículos inflamables y 
en las condiciones que exigen las Ordenanzas municipales,

25. Conceder licencia, libre de derechos, a D, Manuel 
Domingo Cívico para establecer una fábrica de gaseosas 
en la calle de Adela de Balboa, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente.

26. Conceder licencia a D. Juan de Cabo, con sujeción 
a los informes que constan eç el expediente, para estable­
cer una fábrica de géneros de punto en la plaza del Pro­
greso, 8.

27. Conceder licencia a D. Hermam Hayet para esta­
blecer una carpintería en la calle de Murcia, 20, con suje­
ción a jos informes que constan en el expediente, y con la 
prescripción de que no se almacenará más madera que la 
necesaria para el trabajo del día y se extraerán diaria 
mente las virutas,

28. Conceder licencia a D. Mario Lacorte, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para establecer 
un almacén de maderas, sin maquinaria, en la calle de 
García de Paredes, 19.

29. Conceder licencia a D. Mariano Sanz para estable­
cer un café-titpi en la calle de Almansa, Í8, con sujeción a 
los informes que constan en el e^ediente.

30. Conceder licencia a D, Deogracias Pascual para 
establecer un depósito de carbones en la calle del Peñón 
números 4 y 6, con sujeción a les informes que constan en 
el expediente y con la prescripción de que las existencias 
de carbón no rebasarán en ningún momento, la mitad de la 
altura del piso.

31. Conceder licencia a D. Federico Sánchez, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente y con la 
misma prescripción que al anterior, para establecer una 
carbonería en la calle de Francisco Puig, 18,

32. Conceder licencia a D. Lomingo Martínez para 
establecer un taller de calderería, soldadura autógena y 
taller de ajuste e instalar un electromotor de tres caballos 
en !a calle de Vallehermoso, 9, con sujeción a los informes 
que constan eii el expediente.

33 Conceder licencias a los Sres. Alvear 3' Serrano, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente, 
para establecer un taller de camas e instalar un electro­
motor de cinco caballos en la calle de Riego, 13.

34. Conceder licencias a D. Nicolás Barrio para esta­
blecer una fábrica de objetos de lujo e instalar un electro­
motor de un caballo en la calle de Gutenberg, 5, con 
sujeción a los informes que constan en ei expediente

A  petición del Sr, Arteaga quedaron sobre la mesa los 
cuatro siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
café bar en la glorieta de Atocfia, 8,

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una salchichería en la calle del Pez, Î8.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer un 
laboratorio químico en la glorieta de Atocha, 8.

Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
lilla fundición eléctrica de aceros 3’’ hornos e instalar 14 mo­
tores con fuerza total de 79‘50 caballos en el Cerro de la 
Plata.

34. Conceder licencia a D, Sixto Palomero para esta­
blecer un taller de tornero en la calle del Amparo, 53, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

35. Conceder licencias a D, Emilio Vargas, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para esta­
blecer un taller de cerrajería e instalar dos electromotores 
con fuerza tota! de Î ‘50 caballos, en la calle de Mandes, 
esquina a Modesto Lafuente, sin número. '
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36. Denegar a doña María Martínez las Ucencias soli­
citadas para la venta de azúcar, café, chocolate y te, en 
los cajones qae tiene reservados el Ayuntamiento en los 
mercados de Olavide y Cebada, que sirvieron para los des­
pachos reguladores. , , _

37. Denegar a D. Mariano Patencia la licencia solici­
tada, para la apertura de un establecimiento destinado a 
la exportación de trapos y papeles usados, en la casa nú­
meros 27 y 29 de la calle de Bravo Murillo.

38. Denegar a D. César de Madariaga la licencia soli­
citada para instalar tres electromotores con fuerza total 
de ocho caballos, en ¡a calle de las Provisiones. _

39. Confirmar el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 14 de mayo último, por el quesedene- 
gó la licencia solicitada por D Antonio Pérez Pérez para 
establecer un almacén de maderas en la calle del Oso, 4 j' 
conceder al interesado un plazo de ocho días para desalojar 
el almacén, en la inteligencia de que, de no hacerlo en este 
plazo, no tendrá derecha a la devolución de lo.s derechos 
con arreglo a lo que deterr îina la Base 2.” del Apéndice 
número 25 de! presupuesto vigente.

40. Aprobar la propuesta de la Alcaldía interesando 
que, con objeto de dar facilidades al público que usa los 
auto-taxis y que pueda conocer las distancias existentes en 
esta capital, se construyan diez soportes y diez placas in­
dicadoras de kilómetros, iguales al modelo ya aprobado y 
que su importe de 1.100 pesetas, 750 pesetas los soportes 3" 
350 las placas, sea cargo al crédito consignado en el capí­
tulo III, artículo 2.°, concepto 108 del vigente presupuesto.

41. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expre­
san en expediente sobre adjudicación de suministro y mon­
taje de las instalaciones sanitarias para el Nuevo Mata­
dero:

Primero. Adjudicar definitivamente a la Sociedad Anó­
nima «Calderería y Construcciones Solé, de Barcelona» el 
suministro y montaje de las instalaciones sanitarias del 
Nuevo Matadero, aceptando el presupuesto formulado por 
la misma en 8 de abril próximo pasado por el precio 
de 250,095 pesetas, quedando aplazada la adquisición de 
la caldera de vapor y la instalación de lavandería que, por 
no considerarlo indispensable para el funcionamiento de la 
instalación principal, no se comprenden en dicho presu­
puesto. . . . .

Segundo. El aplazamiento también de la adquisición de 
vehículos para el transporte de cadáveres de animales, por 
estimar este servicio objeto de un concurso especial.

Tercero. Que el plazo de ejecución.se divída en dos 
partes: un primer periodo dedicado a poner en condiciones 
el edificio que precisa construir por cuenta del A 3’unta- 
miento para poder recibir las instalaciones de que se trata, 
durante el cual la casa adjudicataria se abstendrá de hacer 
envíos de material salvo el caso de que transcurran más 
de seis meses, a contar de la fecha de la escritura sin que 
se pueda empezar e! montaje, en cuyo caso la casa tendrá 
derecho a hacer entrega de material 3' a percibir su im­
porte como acopiado al pie de obra; y  el segundo periodo 
será de ocho meses durante el cual se verificará el montaje 
de la instalación

Cuarto, Que la falta de cumplimiento de estos plazos 
sin causa justificada debidamente, se penará descontando 
por cada semana de retraso un 1 por ÍOO del importe de la 
obra que falte por ejecutar; 3̂

Quinto, Que el importe de las 250 095 pesetas que 
representa el presupuesto de las instalaciones sanitarias, 
se aplique con cargo a las 150.000 pesetas contraídas a tal 
efecto en el presupuesto extraordinario de 1922 y las 100,095 
restantes a las 157.326*26 peseta.s que existen disponibles 
del crédito de 565.263*44 pesetas del presupuesto extraor­
dinario de 1923, aplicando el remanente de 57 231*26 res­
tantes para comenzar las obras de los edificios que han de 
construirse por cuenta del Ayuntamiento para recibir 
dichas instalaciones, complementándolo con la consignada 
en el presupuesto ordinario del próximo ejercicio debiendo 
formularse el presupuesto técnico correspondiente.

Por disposición de la Presidencia quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la aprobación de las bases formu­
ladas para colocar veladores y sillas en las vías públicas y 
jardines.

CUARÏ A.—Fomento.

A petición del Sr. Arteaga los dos primeros y del señor 
García Kodrigo el último, quedaron sobre la mes.i lustres 
siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­
tante 59.516*70 pesetas, para las obras de vaciado de! jar­
dín de la iglesia de las Satesas y colocación de la verja en 
la rasante de la calle; 3̂ que dicha cantidad se abone con 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto para e! 
ejercicio de 1924-25, .

Proponiendo, de conformidad con e! dictamen de los 
Letrados, que no se exija a la «Cooperativa Electra Ma­
drid» el pago de cuota por licencias de calas que_ ŝolicite.

Proponiendo se solicite del Ministerio de Fomento el 
reconocimiento de la competencia de la Corporación muni­
cipal para tramitar y resolver la concesión de un tranvía 
eléctrico desde la Prosperidad ala Ciudad-Jardín, oque, 
en otro caso, se consigne en la concesión la cláusula de 
rescindibilidad determinada en el artículo 173 del Estatuto.

42. Conceder licencia a D. Esteban Delgado para cons­
truir una casa en el número 31 de la calle de Ramiro Mo­
lina, Extrarradio, con sujeción a los planos y Memoria 
presentados, previa conformidad 3̂ cumplimiento délo dis­
puesto en la Rea! orden del Ministerio de Gracia y Justicia 
de 4 de septiembre de 1902. ,

43. Conceder licencia a D. Francisco Panadero, con 
iguales prescripciones y cláusula que a! anterior, para 
construir una casa en el barrio de Bilbao, lote número 100, 
Extrarradio.

44. Conceder licencia a D. Ramiro Latorre Muñoz para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Concepción Arenal, Extrarradio, con iguales piescripcio- 
nes y  cláusula que a los anteriores.

45. Conceder licencia a D. Emilio Gómez, con iguales 
prescripciones y cláusula que a los anteriores, para cons 
truir una casa en un solar sin número de la calle de Bo- 
cángel, Extrarradio.

46. Conceder licencia a D. José Montero para construir 
una casa en el número 2 de la calle de María Teresa, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores,

47. Conceder licencia a D. Rufino Besanilla, con igua­
les prescripciones y cláusula que a lós anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número del camino de la 
Fuente del Berro, E.xtrarradio.

48. Conceder licencia a D. Luis Mochales para cons­
truir una casa sin número en la calle del Olvido, Extra­
rradio, con iguales prescripciones ycláusula que a los an­
teriores.

49. Conceder licencia a D. Daniel López, con iguales 
prescripciones 3- cláusula que a los anteriores, para cons­
truir una casa en el número 1 de ía calle de Doña Beren- 
guela, Extrarradio.

50. Conceder licencia a D. Antonio Roiz para cons­
truir una casa en el número 8 de la calle de la Iglesia, Ex­
trarradio, con iguales prescripciones y cláusula que a los 
anteriores.

51. Conceder licencia a D. Tomás Martínez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir im cobertizo en un solar de la calle del Pacífi-

■ co, 71, Extrarradio.
52. Conceder licencia a D, Félix Tallón para cons­

truir una casa en el número 11, de la calle de Primero de 
Ma3m, Extrarradio, con iguales prescripciones 3' cláusula 
que a ios anteriores.

5.3. Conceder licencia' a D. Prudencio Castro, con 
iguales prescripciones 3' cláu.sula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Doña Berenguela, 57, Ex­
tra irad io.

54. Conceder licencia a D. Joaquín López para cons­
truir una casa en la calle de San Germán, 10, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores, .

55, Conceder licencia a D. Baltasar Velasco, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
construir una casa en la calle de Lorenza Alvarez, 19, 
Extrarradio,



56. Conceder licencia a D, Cayetano Hern:indez para 
construir una casa en la calle de Milagrosa, 15, Extrarra­
dio, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
rio res.

57. Conceder licencia a U. Mariano Martínez Fernán­
dez, con iguales prescripciones y cláusula que a los ante­
riores, para construir una casa en un solar sin número de 
la calle de Antonio Domínguez, Exti arradio,

58. Conceder licencia a D. Femando González pai a 
construir una casa en un solar sin número de la calle de- la 
Pilai ica, Extrarradio, con iguales prescripciones y cláu­
sula que a ios anteriores.

59. Conceder licencia a D. Ramón Aguilera, con igua­
les prescripciones cláusula .que a los anteriores, para 
construir una casa en un solar sin número de la calle de 
Nicolás Üsera, Extrarradio.

60. Conceder licencia a D. Domingo San Nicolás para 
ejecutar obras de reforma y ampliación en la finca núme 
ro 21 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio, con 
iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores

61. Conceder licencia a D, Francisco Ibáflez, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriores, para 
ejecutar obras de íimpliación en la tinca número 23 de la 
calle de Falencia, Extrarradio.

62. Conceder licencia a D. José Alvarez para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 20 de la calle Nue 
va del Este, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
cláusula que a los anteriores.

63 Conceder licencia a D. Vicente Barriopedro Viejo, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de ampliación en la finca número 10 
de la calle de Londres, Extrarradio.

64. Conceder licencia a D. Herminio Puertas para eje­
cutar obras de ampliación en la finca número 111 del paseo 
de Extremadura, Extrarradio, con iguales prescripciones 
y cláusula que a los anteriores.

65. Conceder licencia a D. José María L. de Letona, 
con iguales prescripciones y cláusula que a los anteriores, 
para ejecutar obras de reforma en la calle de Francisco 
Zea, 2, Extrarradio.

66. Conceder licencia a D. Luis Esteban para realizar 
obras de ampliación y  reforma en una casa sin, número de 
la calle de Marcelo Usera, Extrarradio, con iguales pres­
cripciones y cláusula que a los anteriores

67. Conceder licencia a D. Simón Sánchez con ¡guales 
prescripciones y cláusula que a ios anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación en una ca.sa sin número de la calle 
de Martín Arias, con accesoria a la de Antonio Vicent, 
Extrarradio.

68. Conceder licencia a D, Germán Pascua para cons­
truir una casa en la.calle Nueva, 2, Extrarradio, con igua­
les prescripciones y cláusula que a los anteriore.s.

Los Sres. Arteaga, Carnicer y Rodríguez, consigna­
ron sus votos en contra de todos los acuerdos anteriores 
relativos a construcciones en el Extrarradio.

QUINTA.—Benelteenela y Sanitiad.

69. Aprobar los ascensos que a continuación se expre- 
,san, con motivo de la jubilación del Jefe facultativo de la 
Beneficencia nuinicip.al D. Félix Pizarro, que recaen todos 
en quienes ocupan los números primeros de sus correspon­
dientes escalas:

 ̂ A  Jefe facultativo, con 8 000 pesetas anuales, D. Jesús 
Canseco Gutiérrez.

A Médico primero, con 7.000 pesetas, D. Angel Sou- 
tullo Ortega.

A  Médico segundo, con 5.000 pesetas, D. Angel Gar­
cía de la Vera Pizan o; y

Nombrar Médico tercero, con 4.000 pesetas, al opositor 
en expectación de ingreso, D, Luis Herrera López.

70. Aprobar los ascensos que a continuación se expre­
san, originados por la jubilación del Médico primero, don 
Juan Antonio Rodríguez Arias, que recaen todos en quie­
nes ocupan los primeros puestos de sus respectivas escalas:

A  Médico primero, con 7.000 pesetas anuales, D, Fé 
derico García Martínez.

A  Médico segundo, con 5.000 pesetas, D, José Cama-

^ o  Moya, en situación de excedencia, y como efectivo, 
D. Manuel Rey Rey; y

A  Médico tercero, con 4.000 pesetas, en turno de anti­
güedad, D. Sixto .'\rosa Liria,

71. Contestar, de conformidad con el Sr, Letrado con­
sistorial, al Juzgado de Instrucción del distrito de la Uni­
versidad, que la Corporación se reserva el derecho de 
mostrarse parte dentro del término legal, en el sumario 
instruido a virtud de denuncia por estaH en el despacho 
dé'una receta por falta de peso, sin renunciar en ningún 
caso a la indemnización que pueda corresponderle.

72. Dar por terminado el contrato de arrendamiento 
de la Casa de Socorro, sucursal del distrito de la Inclusa, 
sita en la calle del Labrador, 6, por t«aslado de todos los 
servicios a la central, poniéndolo en conocimiento del due­
ño y haciendo entrega de las llaves del local.

73. Rectificar el acuerdo municipal de 20 de marzo úl­
timo, por el que se adjudicó e! concurso de suministro de 
veinte camionetas automóviles para el servicio de Limpie­
zas, a D, Leopoldo Pérez Vülamil, coaio Agente oficial 
de la Casa Ford, en el sentido de hacerse la adquisición 
lisa y llanamente a nombre de D. Leopoldo Pérez Villa­
mil a los efectos de otorgamiento de la correspondiente 
escritura,

/4. Allanarse, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, a la providencia guberna­
tiva de 21 de febrero último, por la que se estima el recur­
so interpuesto por D. Justo Fernández contra acuerdo 
municipal relativo al nombramiento de Rector del Colegio 
de San Ildefonso y se dispone que dicho señor sea repuesto 
en el cilado cargo.
. A  petición del Sr, Arteaga quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes:
Proponiendo la devolución de fianza al contratista del 

suministro de uniformes de media gala para los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso.

Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes para adquirir por subasta los biberones, tapones y 
gomas necesarias para el servicio de la Institución de 
Puericultura, durante dos años,

SEXTA.—Ensanche.
75. Aprobar dos presupuestos, importantes en junto 

11 120 pesetas, para la instalación de cuarenta faroles de 
alumbrado por gas en la calle de Méndez Alvaro, desde la 
Portillera de entrada a los talleres del ferrocarril del Me­
diodía al paseo de Ronda, cuya suma total será cargo al 
próximo presupuesto del Ensanche en la consignación co­
rrespondiente de su tercera zona.

PROPOSICIÓN
76. Tomai- en consideración y pasar a la Comisión la 

suscripta por los Sres. Navarro Enciso, Mac-Crohón, Gon­
zález Serrano y Duque del Arco, en la que dada la proxi­
midad de las obras que han de ejecutarse para la proion- 
gación de la Casa de Socorro del distrito del Congreso en 
el lugar que ocupan las cuadras del escuadrón municipal 
proponen lo siguiente:

Primero, Que se designe sitio en que deba ser empla­
zado el mencionado edificio, debiendo anticipar que éste 
pudiera ser en terrenos de los Almacenes de la Villa (paseo 
de Santa Engracia), por haber alguna construcción y 
dependencias aprovechables para este efecto, como muro 
de cerramiento, herradero, calle en que pueda formar el 
escuadrón, teléfono inmediato, etc,, etc.

Segundo, Que por el Arquitecto municipal correspon­
diente y oyendo a los señores Jefes de la Guardia munici­
pal y Profesor veterinario se practiquen los necesarios 
estudios para los planos a fin de poder seguir los demás 
trámites administrativos hasta dar comienzo a las obras 
con la mayor rapidez^osíble.

A D IC IÓ N

Asuntos al despacho de oficio.
77. Quedar enterado de una comunicación del excelen­

tísimo Sr, Gobernador civil participando haber nombiado
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Concejal de este Ayuntamiento a D. José Alvarez Arranz, 
por renuncia de D. Miguel Valdés.

78. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
elevando a la aprobación de la Comisión Permanente la 
relación detallada de los gastos realizados con motivo de 
la visita de SS. MM. los Reyes de Italia, y del almuerzo 
y  recepción celebrados en la casa de la Villa, en uso del 
voto de confianza que le íué concedido por acuerdo de 14 de 
mayo último, cuyos gastos ascienden a 89.991T0 pesetas y 
elevándose el crédito votado a 125 000 pesetas queda un 
sobrante sin aplicación de 35.008‘90 pesetas en la partida 
de 50.000 consignada en el presupuesto próximo para 
1924 25, proponiendo, que para recompensar al personal 
que en horas extraordinarias ha intervenido en la organi­
zación de tos festejos, se conceda la cantidad de 3.850 pese­
tas que suma la relación formada por la Alcaldía Presi­
dencia con vista de ios datos facilitados por los Jefes de los 
respectivos servicios.

Votó en contra el Sr. Arteaga.

ORDEN DEL DiA
Asuntos y expedientes con dictamen de tas Comisiones.

PRIMERA.-Gobarnación.
A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el dic­

tamen, proponiendo la adjudicación de la Zona de Recreos 
dei Parque de Madrid, durante las temporadas de Í924-25.

Junta municipal de Primera enseñanza.
Fué retirado para nuevo estudio de la Comisión el dic­

tamen proponiendo se acuerde el reingreso del Practican­
te de la Beneficencia municipal, D. Ernesto Rico Priego, 
en vacante por fallecimiento delPracticante numerario don 
Pedro Aroca Pérez.

QUINTA.—Beneflcenela y Sanidad.
79. Abonar, con cargo al crédito consignado en el capí­

tulo IX , concepto 476 del vigente ejercicio económico, a la 
Ordenanza de Escuelas afecta al servicio de Celadoras, 
doña Máxima del Cerro Martínez, las 250 pesetas que dejó 
de percibir en concepto de aumento de haber durante el 
año 1923 24, y las Í25 pesetas que, a razón de 3 500 de ha­
ber anual asignado a los de su categoría, la corresponden 
durante los meses de abril, mayo y  junio del año actual.

80. Abonar, con cargo al capítulo IX , concepto 476 del 
vigente presupuesto, a la Maestra, jubilada, de Escuelas 
nacionales, doña Zoila Aloi so Sánchez, las 49‘40 pesetas 
líquidas que dejó de percibir en concepto de indemnización 
por casa por quince días del mes de marzo finado,

81. Autorizar al Arquitecto de Propiedades de Villa, 
Sr. Bellido, para realizar en la Escuela Modelo las obras 
de arreglo de un retrete y  demás desperfectos ocasionados 
por el atranco de aquél en los locales que en el edificio 
ocupa la Biblioteca Municipal, y que las 105 pesetas que 
según dicho Arquitecto iín[ortan las referidas obras se sa­
tisfagan en su día con cargo a lo consignado en el concep­
to 2IÍ del vigente presupuesto para el trimestre actual.

A  petición del Sr. Arteaga quedaron sobre la mesa los 
tres siguientes dictámenes:

Proponiendo la aprobación de un crédito de 2I.507‘53 
pesetas para una Colonia de altura al Sanatorio de Credos 
(La Serrota).

Proponiendo la aprobación del crédito de 33.683'40 pe­
setas para instalar una Colonia marítima en la playa de 
Suances (Santander),

Proponiendo se anuncie subasta para las obras de cons­
trucción de un pabellón de servicios en la Escuela-bosque

Terminados los asuntos del orden del día, el Sr. A r­
teaga manifestó que las numerosas familias que los domin­
gos acostumbraban a pasear por las fiberas de! río Manza­
nares y por los Viveros de la Villa, presenciaban un es­
pectáculo poco edificante que urgía corregir, consistente 
en que una porción de muchachos y hombres jóvenes se 
bañaban en el río desde el Puente de la Reina Victoria 
hasta el de San Fernando, sin cuidarse de usar bañador; 
y añadió que para corregir ese abuso, que no podían evi­

tar con sus excitaciones los pocos guardas encargados de 
la vigilancia de los Viveros, sería conveniente que por la 
Alcaldía Presidencia se dieran las órdenes oportunas para 
que una pareja de la Guardia municipal montada fuera 
destinada a auxiliar a esos guardas y  entrar en el rio im­
pidiendo que nadie se bañe sin ponerse bañador.

El Sr. Presidente manifestó que sin perjuicio de dictar 
las órdenes oportunas en el sentido propuesto por el señor 
Arteaga, lo comunicaría al Sr. Teniente de Alcalde del 
distrito para que adopte también las medidas que conside­
re pertinentes.

El Sr. Carnicer participó a la Comisión que los traba­
jos de traslación de restos de! Cementerio de la Patriar­
cal al columbario de la Necrópolis estaban adelantados, 
y  que precisamente dentro de un mes terminarían; aña­
diendo que era urgente se dictara una resolución para 
que igual procedimiento se empleara con la Sacramental 
de San Martín, a cuyo efecto propuso que de nuevo se v i­
sitara al Sr, Subsecretario de! Ministerio de la Goberna­
ción para encarecerle la necesidad de terminar de una vze 
con el espectáculo bochornoso de que continuase en pie un 
cementerio como el de San Martín, cuyo estado de ruina 
exigía su inmediata desaparición.

Él Sr, Presidente manifestó que no había por su parte 
inconveniente en que la Comisión que visitó al Sr, Subse­
cretario le viera de nuevo, pues estimaba, como el Sr. Car­
nicer, que era asunto que urgía resolverlo. _

Volvió a usar de la palabra el Sr. Carnicer para insis­
tir en sus manifestaciones anteriores respecto a la necesi­
dad de que cuando terminaran los trabajos de traslación 
de esos restos en el cementerio de la Patriarca!, comen­
zará igual operación en el de San Martín, porque ya se 
había hecho el proyecto de trazado de calles que iban a 
atravesar esos cementerios los cuales quedarían converti­
dos en amplias- vías de comunicación que cmbcllecet ían 
aquella zona de Madrid que hoy estaba falta de ensanche 
y  urbanización.

El Sr, Arteaga hizo la observación de si al propio tiem­
po que se realizaban esas mejoras urbanas se había pensa­
do en que desaparecieran las chozas de Magallanes y Va- 
llehermoso, contestando la Presidencia que ese era el 
proyecto que se tenia.

El Sr. García Rodrigo manifestó que hacía un mes se 
envió a la Secretaría, por conducto de la Tenencia de A l­
caldía del distrito del Centro, un expediente instruido en 
esa dependencia para que se desalojara el solar del Muni­
cipio situado en la calle de Jacometrezo, 77, en atención a 
que abusivamente lo venía disfrutando un industrial que 
tenia en él establecido un cajón y  lo subarrendaba, perci­
biendo alquileres, para diferentes industrias, y añadió que 
como las gestiones llevadas a cabo por S S. como Tenien­
te de Alcalde del distrito para el desalojamiento no habían 
producido resultado satisfactorio, rogaba a la Alcaldía 
Presidencia se activase dicho expediente y se consultara la 
opinión de los señores Letrados consistoriales.

El Sr. Presidente manifestó que estudiaría el asunto y 
ordenaría que informaran los Letrados.

El Sr. García Rodrigo volvió a usar de la palabra para 
indicar la conveniencia de que por el Ingeniero municipal 
correspondiente se practique un reconocimienlo del V ia­
ducto para comprobar si en efecto, y como a primera vista 
se observaba, hacía falta pintar la barandilla todo el 
entramado metálico que por el uso estaba en mal estado, 
añadiendo que en el presupuesto vigente había partida 
para esta atención.

El Sr. Presidente ofreció ocuparse del asunto.
El Sr. Rodríguez dijo que, según le habían informado, 

los Porteros y Ordenanzas de las oficinas inuñicípales que 
prestaron servicio durante el banquete celebrado en la 
primera Casa Consistorial en honor de los Reyes de Italia, 
estuvieron sin comer y  sin retirarse de sus puestos hasta 
las cinco de la tarde, dándose el caso de que la casa de 
Lhardy, que sirvió el almuerzo, retiró la comida sobrante 
sin dar de comer al referido personal.

El Sr, Presidente indicó que lo ocurrido fué consecuen­
cia natural de haber terminado tarde el banquete, lo cual 
obligó al personal a retirarse a las cinco, añadiendo que en 
las mismas condiciones se encontraba el Oficial Mayor, y
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que no era posible que se les hubiera dado de comer a to­
cios, incluso íi los individuos de la Banda Municipal- pero 
que precisamente el servicio extraordinario realizado por 
esosr or teros y Ordenanzas seria recompensado con una 
gratificación.

En e! tuino concedido a los ciudadanos para reclama­
ciones p . Víctor Masriera dió lectura a unas cuartillas 
concebidas en los siguientes términos:

Al tener el alto honor de dirigir a este Exemo Ayun­
tamiento mi modesta palabra, debo manifestar que lo hayo 
como Prespente de la Sociedad Vegetariana E.spañoba. 
Esta Sociedad, que tiene como principal objeto laborar por 
p  peí accionamiento integral de los hombres en sus aspee 
tos físico, mpleclual y moral, se preocupa, como conse­
cuencia, por los problemas de la higiene piíblica. Por esta 
cansa cree llegado el momento de señalar una deficiencia 
que se observa en Madrid, que todavía estd sin resolver, 
apesai del portentoso desarrollo alcanzado por esta urbe 
en estos últirnos tiempos. Me refiero a la carencia de baños 
públicos suficientemente económicos para ser utilizados por 
las clases mas humildes; a la instalación de duchas como 
las establecidas en Bilbao, donde por 0'20 o 0'30 pesetas 
pueden cumplir con los mñs elementales preceptos de la 
higiene gran número de vecinos que ya sienten esta nece­
sidad, y que por las malas condiciones de sus viviendas se 
ven privados de los grandes beneficios del agua. Esta obra, 
cuya urgencia en la resolución es indiscutible, seria alta­
mente educadora de la parte de nuestro pueblo que aún su 
incultura le hace sentir aversión hacia el agua Además 
de nada serviría que en los Grupos escolares de nueva 
creación se acostumbre a los niños a bañarse, adquiriendo 
hábitos de limpieza, si después, al salir de la Escuela, no 
tuviesen ocasión de continuarlos. Pero no creo oportuno 
insistir sobre una cuestión, de una importancia tan eviden^ 
te y tan urgentemente necesaria; más que hablar del asun- 
o es cuestión de resolverlo, pues si a lo primero nos limi 

táramos nos pondríamos en mal lugar entre las naciones 
civifizadas, pues demostrariamos descuidos imperdonables.

Fiando en el elevado espíritu que anima a este excelen­
tísimo Ayuntamiento, demostrado en el interés que tiene 
en resolver satisfacíoriamente, a gusto del pueblo de Ma­
drid, la creación de un parque para niños en los terrenos 
del antiguo Hospicio, a cuya campaña se adhirió con entu­
siasmo la Sociedad Vegetariana Española en carta al ex- 
celentisimo Sr. Alcalde Presidente, cree que esta vez será 
oída nuestra voz, resolviendo el Exemo. Ayuntamiento tan 
importante obra.

Para terminar, permítaseme dos palabras para propo­
ner la utilización por el Municipio de amplios terrenos para 
solaneras donde puedan tomarse debidamente baños de sol, 
aprovechando así nuestro depauperado pueblo la acción 
vitalizadora de los rayos luminosas del gran astro, que tan 
ptodigamente bañan el noble solar de nuestra patria y  tan 
pocos son los que saben o pueden aprovecharlos,

be levantó ia sesión a las doce y  treinta y cinco minu­
tos de la tarde.

Comisión municipal Permanente
Sesión convocada para el d in 35 de ju n io  de 1924, a las 

once de la mañana.

Asuntos al despacho de ofleio,
_1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­

siones, - ,
2. Comunicación de la Administración especial de Reñ­

i r  trasladando fallo de la Delegación de
idacienda, por el que, en virtud de recurso, se declara 
nulo el acuerdo municipal que al aprobar el presupuesto 
para iy24-2o, reducido a los meses de abril, mayo y junio, 
incluyó en él un Apéndice relativo ai cobro del recargo dei 
impuesto del Timbre sobre espectúculos públicos con la 
prohibición de celebrar conciertos para la exacción del 
correspondiente a las corridas de toros y novillos

. l^rovídencia del Exemo. Sr, Gobernador civil des­
estimando recurso de queja formulado por D* Alejandro

Inarte, funcionario del Ayuntamiento, por la demora en 
m a r z ^ e T ^ ? “ providencia gubernativa de 16 de

Exemo, Sr. Gobernador civil por la 
que se declai^ extemporáneo el recurso de D, Vicente Gó-
Z Z  ^ I de los Grupos escolares, contra
acueido del Ayuntamiento sobre inclusión en el escalafón 
de subalternos del servicio de Instrucción primaria.
en 4b Exemo. Sr. Gobernador civil fijando
en 46.939 45 pesetas el importe de la expropiación de la
3 por íoo’dTofóccín bordadores, ¡noluldo el

b. Comunicación de! Exemo. Sr. Gobernador civil par­
ticipando haber sido admitida a D. Ezequiel Seigas la di- 
Akalde^^ Concejal y de segundo Teniente de

7. Acta de ia subasta de suministro de efectos de ferre- 
los servicios municipales del Interior, Ensanche 

 ̂ Q r o d i o ,  hasta 31 de diciembre de 1926.
o. 1 raslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos  ̂ expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE L A  MESA

Procedente de la  nesión de 4 del actnal.

TERCERA.—Polleia urbana.

9. Proponiendo la aprobación del proi^ecío de regla­
mento para garages  y depósitos de gasolina en los mismos.

Procedentes de la  sesión de la  del actnal.

SEO D N D A.—Haeie nda.

10. Proponiendo el sobreseimiento del expediente ins­
truido a un Inspector sanitario por faltas cometidas,

CUARTA.—Fomento.

U. Proponiendo la aprobación de las bases del conve­
nio previo que ha de formalizarse entre la Exema Diputa­
ción provincia! y  el Exemo. Ayuntamiento, para la aduni- 
sición, en la cantidad de 6.000.000 de pesetas de la finca 
del antiguo Hospicio.

Procedentes de la sesión anterior.

FRI HIERA.— Gobernación,

12 Proponiendo la adjudicación de la Zona de Recreos
dei Parque de Madrid durante las temporadas de 1924-25,

SEGUNDA.—Hacienda,

13. Proponiendo se acceda a lo solicitado por los seño­
res Inspectores químicos, o sea, cobrar el sueldo de 4.530 
pesetas figurado en el presupue.sto, renunciando a los dere­
chos que les corresponde en la imposición de multas por 
faltas de higiene. ^

14. Proponiendo se desestime la petición de un Veteri­
nario supernumerario reclamando abono de haberes por 
servicios prestados hasta que fué nombrado numerario

15. Proponiendo sea destinado un Oficial segundo de la 
Sección de ConUibilidad a prestar servicio compatible con 
el estado en que se encuentra hasta completar los años de 
servicios que le faltan para tener derecho a jubilación sin 
derecho a más ascensos,

16. Proponiendo el reconocimiento del derecho a devo­
lución a la Sociedad ■Vermouth Martini y Rossi» de lo sa­
tisfecho por ci arbitrio extraordinario sobre <»inos no co­
munes y bebidas alcohólicas durante el ejercicio económico 
de 1921-22, e informe de los señores Letrados consisto­
riales.
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TERCERA.—Policía urbana.
17. Proponiendo la concesión de] licencia para estable­

cer un cufé bar en la glorieta de Atocha, 8.
18. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una salchichería en la calle del Pez, 18.
19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer un laboratorio químico en la glorieta de Atocha, 8.
20. Proponiendo la concesión de licencias para estable­

cer una fundición eléctrica de aceros y hornos e insíalat 14 
motores con fuerza total de 79‘50 caballos en el cerro de la 
Plata.

21. Proponiendo la aprobación de las bases foniiuladas 
para colocar veladores y sillas en las vías publicas y jar­
dines.

CUARTA.— Fomento.
22. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 50.6í6‘70 pesetas, para las obras de vaciado de) 
jardín de la iglesia de las Salesas y colocación de la verja 
en la rasante de la calle; y que dicha cantidad se abone 
con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto para 
el ejercicio de 1924 25,

23. Proponiendo, de conformidad con el dictamen de 
los Letrados, que no se exija ala «Cooperativa Electra 
Madrid* el pago de cuota por licencias de calas que soli­
cite,

24. Proponiendo se solicite del Ministerio de Fomento 
el reconocimiento de la competencia de la Corporación 
municipal para tramitar y resolver la concesión de un tran­
vía eléctrico desde la Prosperidad a la Ciudad-Jardín, o 
que, en otro caso, se consigne en la concesión la cláusula 
de rescindibilidad determinada en el artículo 173 del Es­
tatuto,

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.
25. Proponiendo la devolución de fianza al contrati.sta 

del suministro de uniformes de media gala para los alum­
nos del Colegio de San Ildefonso.

26. Proponiendo la aprobación de los pliego.s de condi­
ciones para adquirir por suba,sta los biberones, tapones y 
gomas necesarias para el servicio de la Institución de 
Puericultura, durante dos años.

Junta munleipal de Primera enseñanza.
27. Proponiendo la aprobación de un crédito de pese 

tas 21.507‘53 para una Colonia de altura al Sanatorio de 
Credos (La Serrota).

28. Proponiendo la aprobación del crédito de pese­
tas 33.683*40 para instalar una Colonia marítima en la 
playa de Suances (Santander),

29. Proponiendo se anuncie subasta para las obras de
construcción de un pabellón de servicios en la Escuela- 
bosque. ,

DE NU EVO DESPACTIO 

SEGUNDA.-Hacienda.
30. Proponiendo la clasificación pasiva de un Ordenan­

za camillero de Casas de Socorro, jubilado, asignándole el 
haber anual de 3.500 pesetas.

31. Proponiendo la rectificación de la clasificación pa.si-
va de un Practicante, jubilado, de la Beneficencia munici­
pal, asignándole 2.400 pesetas anuales, en vez de las 2 100 
pesetas que ahora disfruta. .

32. Proponiendo se desestime la instancia de un Jefe de 
primera clase del Grupo de Administración reclamando 
abono de diferencia de haberes

Proponiendo se conceda percibir el sueldo en con­
cepto de gratificación a un Practicante de la Beneficencia 
municipal.

34. Proponiendo se conceda percibir el sueldo en con­
cepto de gratificación a un Delineante del servicio de Fon­
tanería Alcantarillas.

35. Proponiendo se conceda percibir el sueldo en con­
cepto de gratificación a un Veterinario municipal,

36. Proponiendo dejar sin efecto el aumento de canon 
por alquiler de una parcela propiedad de la Villa, frente al 
número 16 de Ja calle Imperial,

TERCERA.—Polieia urbana.

37, Proponiendo la concesión de licencia para la am­
pliación de una carbonería destinada a la venta de carbón 
y leñas én la calle de Covarrubias, 2

38i Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor de cinco caballos de fuerza en la calle de 
Génova. 25.

39. Proponiendo la ampliación de licencia de carnice­
ría a salcbicbería y fábrica de embutidos en la calle del 
Río, 18. ,

40. Proponiendo la concesión ele licencia para estable­
cer una carpintería en la calle de Palos de Moguer, 35.

41. Proponiendo la denegación de licencia para instalar 
un kiosco para la venta de café y licores, en la acera iz­
quierda del paseo de Recoletos.

42. Proponiendo el pase de dos bomberos a la Brigada 
Obrera en concepto de obreros de segunda clase.

43. Proponiendo la modificación de los artículos 2.“ 
al 8.°, 10, 13, 23, 25, 26, 36, 39 46 y 55 del Reglamento de 
circulación aprobado el 26 de marzo último.

44. Proponiendo la designación de Abogado y Procura­
dor consistoriales para defender y representar aun guar­
dia municipal, procesado.

CUARTA.—Fomento.
45. Proponiendo, en acatamiento a lo resuelto por el 

Tribunal Supremo, la concesión de licencia de construc­
ción de una casa en el camino del tejar de Cubero, altos 
de San Isidro.

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, jm- 
poriante 3.800 pesetas, para obras de nueva distribución 
délas oficinas de petición-de licencias de construcción y 
apertura, instaladas en la planta principal de la Casa de 
Cisiieros.

47. Proponiendo, en cunrplimiento de lo resuelto por 
providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, la confirma­
ción de un decreto de la Alcaldía Presidencia desestiman­
do reclamación de un particular sobre indemnización de 
terrenos sitos en la Avenida de Menéndez Pelayo.

48. Proponiendo, de conformidad con e) dictamen de los 
Letrados, y en virtud de resolución dictada por la Direc­
ción general de Obras públicas, la estimación del recurso 
de reposición interpuesto por ia Sociedad «Fomento de 
Obras y Construcciones*, contra decreto déla Alcaldía 
Presidencia, denegatorio del derecho a la revisión de pre­
cios de las obras del subsuelo ejecutadas durante e! mes de 
ma3m del corriente año.

49. Proponiendo, de conformidad con el dictamen del 
Pleno de Letrados, que se desestimen las reclamaciones 
formuladas por varios solicitantes, para que se les reco­
nozca el derecho de propiedad sobre un terreno situado 
en la plaza de las Peñuelas.

50 Proponiendo la interposición de recurso contencioso 
administrativo contra Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, estimando recurso de alzada contra providencia 
gubernativa que desestimó el de queja formulado por va­
rios solicitantes para que, sin más demora, se resuelva la 
reclamación formulada por ios mismos respecto a la ocu­
pación por el Ayuntamiento de un terreno, que dicen per- 
tenecerles en e! barrio de las Peñuelas.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la travesía de las Vistillas, 15, y el abono al 
propietario, de la cantidad de 1.661*52 pesetas por expro­
piación de una faja de terreno de 21‘50 metros cuadrados 
pí.ra ensanche de la vía pública.

52. Proponiendo la concesión de licencia para demoli­
ción de cobertizo y construcción de una casa en la plaza 
del Conde de Barajas y abono por el propietario a los 
fondos municipales de la cantidad de 1.699'32 pesetas, por 
apropiación de una faja de terreno de 14*63 metros cua­
drados.

53. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle^del Barquillo, 18.

54. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de Alcalá, 28.

55. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle del Amparo, SO.
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56. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la calle de las Huertas, 4.

57. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Pedro Fernandez Labrada, 32, Ex­
trarradio.

58. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Maria Teresa) con vuelta a la del 
Conde de Vüches, Extrarradio.

59. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Jacinto Benavente, 14, Extrarradio,

60. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Otamendi, 3, Extrarradio.

61. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zabaleta, U, Extrarradio.

62. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Fernando, sin número, Extra­
rradio,

63. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Baleares, 20 provisional, Extra­
rradio.

64. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle deSalaberry, 10. Extrarradio.

65. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Nueva, sin número, Extrarradio.

66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Zarco Hermano.s, 3, Extrarradio

67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Nicolás Usera, sin número. Extra­
rradio.

68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Herederas, sin número, Extra­
rradio.

69. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Comandante Fontanes, con vuelta 
a Manuel Lacaüe, Extrarradio.

70. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle Particular, 11, Extrarradio.

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle del Primero de Maj-o, 29 provisional, 
Extrarradio.

72. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ramón Luján, sin número, Extra­
rradio

73 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Magín Calvo, sin número, Extra­
rradio,

74. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Miguel de Aluche, sin núme­
ro, Extrarradio.

75. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de San Antonio, sin número, Extra­
rradio,

76. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Malcampo, sinnúmero. Extrarradio.

77. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el tejar del Catalán, sin número. Extrarradio.

78. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle B, sin número, Extrarradio,

79. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle B, sin número. Extrarradio.

80. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Ferroviarios, 16, Extrarradio.

81. Proponiendo la concesión de licencia para construir . 
una casa en la calle de Ajdlón y Domínguez, sin número. 
Extrarradio.

82. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Bocangel, sin número. Extrarradio,

83. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en la calle transversal número 2 de! paseo de Ron­
da, Extrarradio,

84. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
tres hoteles en la Desviación Sur del paseo de Ronda, Ex­
trarradio.

85. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un muro en la calle de Castillejos, 2, Extrarradio.

86. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo en la calle de Vicente Perea, sin número, 
Extrarradio,

87. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Concepción Arenal, 6, Extra­
rradio.

88. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un g îtrage en la calle de Londres, 24, Extrarradio.

89. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Francos Rodríguez, 9, Extra­
rradio.

90. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
y efectuar obras de ampliación en el paseo de la Dirección, 
número 40, Extrarradio.

91. Proponiéndola concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de López de Hoyos, 123, Extrarradio,

92. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de uiego Bahamonde, 13, Extra­
rradio.

93. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Castillejos, 8, E.xtrarradio.

94. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Iriarte, 11, Extrarradio.

95. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la calle de Juan de la O, 8, Extrarradio.

96. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y reformas en el paseo de Extremadura, 53, 
Extrarradio.

97. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en la calle de Barrajón, 83, Extrarradio

98. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en la calle de Valeriano, 7, Extra­
rradio.

99. Proponiendo la concesión de licencia para con.struir 
una casa en la calle de Antonio López, 62, Extrarradio.

100. Proponiendo la concesión de licencia para obras 
de ampliación en la calle de Javier Zanón, 13, Extrarradio.

101. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de España, sin número, Extra­
rradio,

102. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Villaami!, 6, Extrarradio.

103. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la calle de Fernando González, Extra­
rradio.

104. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en !a calle de Fernández y González, sin nú­
mero, barrio Opañei, Extrarradio,

105. Pi'oponiendo la concesión de licencia para cons­
truir una casa en la Colonia de San Miguel de Aluclie, sin 
número. Extrarradio.

106.
QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

Proponiendo que la Corporación coadyuve con la
Administración en recurso interpuesto por la Sacramental 
de San I.orenzo contra providencia gubernativa, confir 
mando decreto de la Alcaldía relativo a imposición de 
multas por construcción abusiva de nichos.

SEXTA.—Ensanche.
107. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

de! Ensanche en el próximo mes de julio,
IOS. Proponiendo la concesión de licencia para cons­

truir varios pabellones destinado a Escuelas en el núme­
ro 143 de la calle de Toledo, con fachada al paseo de ios 
Olmos.

109. Proponiendo la concesión de licencia para cons-
trnir muro de cerramiento, ampliando ei existente, en la 
fábrica de lámparas «Osram», situada en la calle de Fray 
Luis de León, 8, ,

110. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un muro de cerramiento en el solar número 12 de la 
calle de Meléndez Valdés.

111, Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi­
cable de 39'66 metros cuadrados sobrante de vía pública, 
al solar número 4 del paseo de Santa María de la Cabeza, 
con arreglo a la valoración de 45 pesetas metro, fijado por 
el Arquitecto municipal, y la concesión de licencia para 
construir muro de cerramiento en e! expresado solar.

112, Proponiendo la adjudicación de dos parcelas inedi- 
(icabies procedente de la antigua zanja de conducción de

,
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aguas al Retiro y el suprimido camino de la Fuente del 
Berro, en la extensión de S2‘06 y 93'86 metros cuadrados, 
valorados respectivamente poi los Arquitectos municipa­
les a 90-16 y 77*28 pesetas el metro cuadrado, aun solar 
con fachada a la calle del General Pardiñas.

113. Proponiendo el reconocimiento y abono de jorna­
les devengados por un oficial del taller de pintura del ser­
vicio de Fontanería en la cuantía de 300 pesetas, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

114. Proponiendo los ascensos reglamentarios para la 
provisión de varias vacantes en el personal del escalafón 
administrativo del Ensanche y la amortización de las que 
corresponde con arreglo a la Base 12 del vigente presu­
puesto.

Junta rnunieipal de Primera enseñanza.
115. Proponiendo la amortización de una plaza de Maes­

tra de Sección de Escuelas municipales, vacante por falle­
cimiento.

Junta especial de abasto de carnes.
116. Proponiéndola adjudicación definitiva de la pro­

ducción de hielo del Matadero
117. Proponiendo !a prórroga del actual contrato de 

transporte de ganado vacuno y lanar hasta que el Ayunta­
miento ponga en servicio el material propio.

PROPOSICIONES
US. Una, del Sr. Latorre y otros señores Concejales 

interesando el nombramiento de una Ponencia encargada 
del estudio del impuesto« Derechos de reconocimiento sani­
tario de artículos destinados al consumo» consignado en el 
próximo presupuesto, con el fin de exceptuar de este gra­
vamen el mayor número posible de artículos, y que, a 
dicho efecto, se convoque a! Ayuntamiento Pleno,

119. Otra, del Sr. Duque del Arco y otros señores 
Concejales, interesando que de todas las Comisiones auxi­
liares forme parte un Teniente de Alcalde y se aumente 
en dos el número de Vocales de las mismas, que se cubri­
rán cuando sea necesario, para que tengan su representan­
te en la Permanente.

Madrid, 21 de junio de 1924.—Aprobada por S. E .—El 
Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

AD IC IÓ N

Asuntos al despaeho de ofleio,
1, Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil re­

mitiendo copia de sentencia de la Sala cuarta del Tribunal 
Supremo, por hi que se revoca la del Tribunal provincial 
que declaró válida y subsistente la providencia gubernati­
va que estimó recurso interpuesto por D. Paulino Borrallo,

contra acuerdo municipal relativo a la adaptación del per­
sonal del Laboratorio a las plantillas de! presupuesto de 
1921-22, y se declara la incompetencia de la jurisdicción con­
tencioso administrativa para conocei del recurso interpues­
to por el -Ayuntamiento contra la expresada providencia.

2. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil tras­
ladando Real orden del Ministerio del Trabajo, Comercio 
e Industria, por la que se desestima instancia de la Socie­
dad «La Unica», en solicitud de que se declaren tradicio­
nales las ferias que se celebran en los días 24 de diciembre 
ai 6 de enero.

3. Providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso interpuesto por D. julio Andrés Martín, 
contra acuerdo municipal por el que íué separado del cargo 
de Romanero de Inspecciones sanitarias,

4. Providencia dei Excmo. Sr. Gobernador civil esti­
mando recurso de D. Norberto Pacheco, contra decreto de 
la Alcaldía Presidencia que denegó el abono de jornales 
correspondientes al tiempo de permanencia en filas de su 
hijo D. Darío Pacheco, Vigilante de Inspecciones sani­
tarias.

5. Comunicación del Excmo Sr. Gobernador civil tras­
ladando fallo de la Sala segunda de! Tribunal de Cuentas 
del Reino, absolutorio en la de caudales y presupuesto y 
propiedades del Ayuntamiento, correspondientes al ejer­
cicio de 1399 a 900.

6. Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil par­
ticipando haber nombrado Concejal de este Excmo. Ayun­
tamiento, a D. Alfonso Ramírez de Arellano, Marqués de 
Encinares, en vacante por renuncia de! Sr. Selgas.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
concesión de una gratificación por horas extraordinarias 
para los trabajos de traslación de restos del Cementerio de 
la Patriarcal.

8 y 9. Comunicaciones de los Sres. Duque de Arión y 
D. Luis Mac-Crohón, eu solicitud de licencia.

ÍO. Instancia del Sr. Depositario del Excmo. Ayunta­
miento solicitando un mes de licencia.

ORDEN DEL DiA
ñsuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

Junta munlelpal de Primera enseñanza.
11, Proponiendo el aumento del 15 por 100 para el alqui­

ler de dos locales escuelas instaladas en la casa número 6 
de la calle de Blanca de Navarra.

12. Proponiendo el aumento del 15 por 100 para el al­
quiler de un local escuela, instalada eu la casa número 8 
de la calle de Barbieri.

Aprobada por S. E .—El Secretario, F r a n c is c o  R u a n o .

COMISIONES

L is ta  Ue tisufttos ps?n iien les de despacho de las Cum istones en 14 del actual.

A S U N T O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó a] despacho 
de la Comisión.

TRÁMITE

acordiido por Ir Cúiijj$ión.

FECHA 

d e l m ism o.

COM ISIÓN 2.’‘— Hacienda.

Expediente a instancia de la Perfumería «Gal», solicitando devo­
lución de 6.146*60 pesetas, pagadas demás por el arbitrio so­
bre alcoholes............................................................................. 1 abril 1924. Sr. González Amezua. ISabril 1924.

Expediente de Jubilación del Macero D. Leoncio Rodrigo Ordó- 
i5ez, por inutilidad física............................................................ 14 mayo. Sr. González Amezúa. 27 mayo.

Habilitación de im crédito para dotar cuatro plazas de empleados 
pertenecientes a la Base e."*..................................................... 13 mayo. Sr, Fuentes Pila. 27 mayo.

Reforma de los artículos 37 y 54 del Reglamento de Enseñanza 
y Profesores especiales municipales........................................ 19 mayo. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.

instancia de D. Manuel Barrero, solicitando el cobro de haberes 
que dejó devengados su hijo D. Juan, escribiente de la Base 6.^ 15 enero. Sr. Fuentes Pila. 27 mayo.
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ASU NTO S P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

COMISIÓN ^.^—PtìUcia urbana.

el embarcadero del Retiro.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

duplicado de la calle de Embajadores,

esta calle se instalen bancos públicos.

ten^a la licencia. 
isíancia de D. An 
anunciadoras,. ..

COMISION 6.®—Ensanche,

Santa Engracia,.. 
Hsíribudón de fom 
mes de julio.......

ñas, para establecer diversos servicios de urbanización 
calle particular de Francisca Moreno, en armonía con ri

en

bierno civil en 31 de marzo de 1919.

mitación.

interesando aumento de haberes .

de un pequeño trozo de ia calle de Alenza..

trada de la Moncloa ,

con ia vida legal de! Ensanche.

to de plus valía a los ingresos dei Ensanche.............. .........
Proposición del mismo Sr. Wcal, interesando se faciliten a

las oficinas del Ensanche.

las casas números 3 y 4 de la glorieta de Bilbao,

mero 4 de la expresada via.

neral Pardiñas.

lación con unos terrenos
Nuevo Matadero.......

lelacion de las obras reali: 
blicas del Ensanche, qm

que posee en las

a los créditos consignado.s en el presupuesto de 1924-25.........

dos a Escuelas en el número 143 de la calle de Toledo.

Luis de León,

FECHA
en

que pñsó ai despaclio 
de la Coiriisioa»

TRÁMITE
acordado por la Comisiún,

n
. fi mayo 1919 

s

Sr. G, Cernada.

. 20 abril 1920.
n
7

Sr. Cordero.

. 15 Febrero 1921
e
Ì-
ti

Sres. Cordera y Martin.

28 iti ìlio
-

Sr. Cordero.

-
. 3 octubre 1922. Sr. Garda Cortés.

* 15 abril 1924. 
-
n

Sr. Resines.

. 1 mayo. Sr. Resines.

f

28abrill924. Nueva entrada.

16 junio.

a

Nueva entrada.

10 junio. Nueva entrada.

9 junio. Nueva entrada.

2 junio. Nueva entrada.

3 junio. Nueva entrada,

3‘iimio.
1

Nueva entrada.

1
1 junio. Nueva entrada.

1 junio,
i

Nueva entrada.

1

1 junio. Nueva entrada.

.

5 junio. Nueva entrada.

4 junio.
f
Nueva entrada.

13 mayo. Nueva entrada.

4 junio. Nueva entrada.

•

16 jimio. Nueva entrada.

9 junio. Nueva entrada.

’ 9 junio. Nueva entrada.

PECHA 

del misma.

6 mayo 1919. 

24 abril 192C 

22 feltrerò 192).

2 julio.

9 octubre 1922 

21 abril 1924.*

12 mayo.

l'
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE DESPACHO

Expediente de licencia para construir un muro de cerramiento de 
una finca situada en el número 12 de la calle de Meléndez
Valdés.............................................................................

Solicitud de un oficial de pintor de Fontanería, interesando se le
abonen 40 jornales que se le adeudan................................

Propuesta relacionada con los ascensos que procede acordar para 
cubrir las vacantes que existen en el escalafón del Ensanche, 
aprobado por el Excmo. Avuntamiento en sesión de 21 de marzo 
último........................... ............  ................. .................

S E C R E T A R I A

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Matmel García, proyecta establecer un café-tupi en la casa 
número 1 de la plaza de Nicolás Salmerón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

en
que puBo despacho 
de 1 a Goiiiisjón.

TIÍÁMITK
acordado por la Comisión.

FECHA 
de! jn'smo

9 junio 1924. Nueva entrada.

5 junio. Nueva entrada.

14 junio. Nueve entrada. »

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Barrero, proyecta establecer una salchichería 
en la casa números 9 y II de la calle de San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, ISdejunio de 1924,—E! Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Rivas, proyecta establecer una fábrica de pastas 
para sopa en la casa número 14 de la calle de Sebastián Elcano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio del Rosal, proyecta instalar una caldera de cale­
facción central y subida de humos en la casa número 5 de la calle 
de Manuel Silvela,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, F rancisco Ru \no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos García, proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de los Señores 
de Luzón,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 18 de junio de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Antonio López, proyecta establecer una churrería y un 
café-tupi en la casa número ÍO de la calle de la Encomienda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
trias, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, ISdejunio de 1924,—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Alejandro Bielsa, proyecta instalar dos electromotores en 
la casa número 31 de la Carrera de San Francisco,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Zafrilia, proyecta establecer un depósito de gaso­
lina de 150 litros y 50 de petróleo en la casa número 42 de la calle 
de las infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Metropolitano Alfonso XIII, proyecta establecer 
una Central Eléctrica y Subestación en el barrio del Pacífico, 
entre ¡as calles de Valderribas y Sánchez Barcáiztegui.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Delgado-Cea, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 4 de la calle de Catalina Snárez,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

I
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que D. Francisco Esteban González, proyecta establecer una 
carbonería en la casa número 17 de la calle de Doña Urraca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que éstiinen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924. —El Secretario, Francesco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de loa Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Pastor, proyecta instalar un electromotor eu la 
casa número 3 de la calle del Españoleto.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muuicipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que doña Leonisa Alonso, proyecta establecer una fábrica de 
embutidos en la casa número 18 de la calle de Trafalgar.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marciano Terradillos, proyecta establecer una casquería 
en la casa número 17 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pablo Hernández, proj^ecta instalar una máquina de impri­
mir eu la casa número 5 de la calle del Calvario.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán per escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas mnnicipaies de !a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique del Rey, proyecta establecer un café, comidas y 
billares en la casa número 5 de la Avenida de Pi y Margail.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

En cumplimiento a lo díspuestu en el artículo 294 de las Orde­
nanzas iiiimicipales de la Villa de Madrid, se unmicia a! público 
qne D. Antonio Castro Armada, proyecta establecer nn taller de 
carpintería en la casa número 21 de la calle de Rodríguez San 
Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid,20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

1
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se aiiunda al público 
que D. Friitiioso Gómez, proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 8 de la calle de San Enrique.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del present»amiiicio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 20 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.

B IB L IO T E C A  M U N IC IP A L

Se han recibido los libros que a continuación se expresan:

COLECCIÓN CERVANTINA

Jharbuch.—Literarische Gesellschaft in Köln Siebentes... der 
Kölner Blumenspiele (Séptimo anuario de los Juegos florales de 
Colonia) 1905.—Köln, 1906.

Libro. El tricentenario de Cervantes en Chile. El ... de los 
Juegos florales Cervantes y otras fiestas. 1916.— Valparaíso, 
1916. ,

Vidart (Luis).—Los biógrafos de Cervantes en el siglo xix. 
Apuntes críticos.—Madrid, 1889.

Vidart (Luis).-Cervantes, poeta épico. Apuntes críticos.— 
Madrid, IS77.

Vidart (Luis).—El Quijote y El Telémaco. Apuntes críticos.— 
Madrid, 1884.

Vidart (Luis),—El Quijote y la clasificación de las obras lite­
rarias. La dicha pòstuma de Cervantes, Apuntes cervantinos,- 
Madrid, 18̂ 2.

Corbella (Arturo).—Cervantes y la conciencia nacional.- 
Reus, 1905.

Zabala (Francisco).—Hi-toria de Miguel de Cervantes Saave­
dra,—Argel, 1886.

Aretino (Prieto).—La prima e seconda) parte deRagionameute 
di M. ... cognominato il flagello de prencipe... il Divino,..-1, 1,, 
1583.

Flores .Vrenas (Francisco).—Obras escogidas del Excmo. se­
ñor D. ... Obras poéticas. Tomo l.“—Cádiz, 1878.

Fiesta literaria celebrada por el Instituto General y Técnico 
de Valencia, para conmemorar el III Centenario de la publicación 
del inmortal ingenioso hidalgo Don Quijote de la Mancha.—Va­
lencia, 1905.

Diarrea de las imprentas. Memoria sobre la epidemia de este 
nombre que reina actualmente eu Cádiz.—Cádiz, 1811.

Gitanilla de Madrid.—Romance basado en La gitanilla de Cer­
vantes,—Sin I. ni a.

Observaciones sobre algunos puntos de la obra de Don Quijo­
te (Por T. E .)—Londres, 1807,

Vidart (Luis).—Algunas ideas referentes a !a literatura pre­
ceptiva. Apuntes críticos.—Madrid, 1878.

Vidart (Luis).—La hija de Cervantes. Apuntes críticos.—Ma­
drid, 1897.

Vidart (Luis).—Vida y escritos de! teniente coronel capitán de 
artillería Don Vicente de los Ríos,—Madrid, ¡888.

Asensio Toledo (José Marín).-Recuerdos de Cervantes, El 
compás de Sevilla.—Sevilla, 1870.

Sarmiento (Martín).—Noticia de la verdadera patria (Alcalá) 
de él Miguel de Cervantes.—Barcelona, 1898.

Homenaje tributado al Príncipe de los ingenios españoles Mi­
guel de Cervantes Saavedra por el claustro de la Universidad li­
teraria de Valencia ... con motivo del tercer centenario de la pu­
blicación de] Quijote.—Valencia, 1905.

Barroso (Carlos),—Cervantes e Portugal. Cnriosidade liítera- 
ria.—Lisboa, 1872.

Vidart (Luis).-Un historiador francés de la vida de Cervan­
tes. Apuntes críticos,—Madrid, 1891,

Sánchez Escandón y Marqiiecho (Manuel).-Fantasía al nata­
licio de Cervantes Saavedra.—Madrid. 1871.
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0!ave (S.)—Dos palabras sobre el Quijote.—Manila, 1859, 
Villar Miralles (Ernesto).—Cervantes altísimo poeta. Estudio 

literario.—Alicante, 1905.
Camarasa (Marqués de),—La autenticidad del Jáurigui de la 

Real Academia Española y la lógica fundamental.—Madrid, 1912.
Hennier (Jacinto).-Cervantes administrador militar. Confe­

rencia.—Madrid, 1879.
Morel-Fatio (Alfred),—Un faux autographe de Cervantes.— 

Paris, 1905.
Clapera (Vicente),—Gloria a España. Ensayo poético sobre 

algunas aventuras de Don Quijote de ia Mancha.—Barcelona, 
1877.

Morel-Fatio (Alfred).—Cervantes et le troisième Centenaire 
du «Don Quichotte i.—Brunswick, 1906,

Gutiérrez de Quintanilla (Emilio),—El ideal en la literatura 
española del siglo xvi.—Lima, 1886,

Ediciones de Don Quijote y demás obras de Cervantes junta­
mente con misceláneas cervantinas y libros referentes a Shakes­
peare y Camoens —Madrid, 1905.

Barcia (Angel M, de).—Retrato de Cervantes.—Madrid, 1911. 
Asensío y Toledo (José María).-Cervantes y sus obras. Car­

tas literarias dirigidas a varios amigos,—Sevilla, 1870,
Orellana y Rincón (Luis),—Ensayo critico sobre las Novelas 

ejemplares de Cervantes.—Valencia, 1890.
Rivero (Atanasio).—Polimeria andante. Compuesta por el Ba­

chiller ...—Habana, 1905. .
Asensio Toledo (José M .)—Un cervantista portugués del siglo 

xviii quemado por el Santo Oficio de la Inquisición.—Sevilla, 1885- 
Asensio Toledo (José M aría ),-Nota de algunos libros, ar­

tículos y folletos sobre la vida y las obras de Miguel de Cervan­
tes Saavedra.—Sevilla, 1885.

Carreras Caudi (Francisco).—Lo Cervaníisme a Barcelona,— 
Barcelona, 1895.

Givanel y Más Gwau)-—Don Quijote en Cataluña II Comenta­
rios al cap. LXI de la segunda parte del «Don Quijote»,—Barce­
lona, 1911.

Gallardo y Víctor (Manuel).-Memoria escrita sobre el rescate 
de Cervantes por Muley Rovicdagor Nallai,—Cádiz, 1876.

Carrasco Labadia (Miguel).-Noticias biográficas de D. Luis 
Vidart.—Madrid, 1892.

Ortego y Aguirrebefla (Feliciano).—Desliz literario cometido 
por D. Marcelino Menéndez Pelayo cuando, al examinar el ejem­
plar prueba de E! Quijote de Cervantes, no conoció tan rica 
joya.—Patencia, 1885,

Roseli (Cayetano).—Historia del combate naval de Lepanto. 
Madrid, 1853.

Martínez Sierra (Gregorio).—La tristeza del Quijote. Dibujos 
de Ricardo Marín, Palabras de G Martinez Sierra.—Madrid, 
1905,

Aguila Mendoza (Antonio), —La civilización antigua y su in­
fluencia en el siglo de oro de la literatura española personificada 
en Miguel de Cervantes Saavedra.—Jaén, 1900,

Revista de Valencia. Publicación mensual,—Valencia, 1880-83. 
3 vols.

El Ateneo. Periódico de literatura española.—Sevilla, 1875, 
Sancho Pama. Revista satírico-burlesca. De! número 1 al 64. 

Cádiz, 1863-1864,
Fors (Luis R icardo),-Espíritu del Quijote 2.“ edic.—Buenos 

Aires, 1916.
Apráiz Sáenz del Burgo (Julián).—¿Quién ftié Don Quijote? 

Discurso leído en el Ateneo de Vitoria con motivo del aniversa­
rio CCCXXVII de la muerte de Miguel de Cervantes Saavedra. 
Vitoria, 1893.

El Centenario del Quijote. Número único. Regalo del Casino 
de Tenerife. Velada literaria del 9 de mayo de. 1905.—Ciudad 
Real, 1909.

Diaz de Escobar (Narciso).—Cervantes ilustres. Apuntes bio­
gráficos de los españoles o americanos, que han obtenido celebri­
dad y usaron el apellido que inmortalizó e) Principe de los inge­
nios españoles,—Málaga, s, a,

Hadlánder (F. B.) -D er nene Don Quixote.—Stuttgart, 1858. 
3 vols.

Montéguí (Emile),—Types Htteraires et íantaisies esthetiques. 
Paris, 1882.

Calvert.—Works by Albert F . ... (Publishers’ notes and Press 
notices).—s. I. London? s. i, s, a.

Cejadory Franca (Julio),—La lengua de Cervantes. Gramá­
tica y Diccionario de la Lengua castellana en Don Quijote. Tomo 
1.” Gramática,—Madrid, 1905.

Hugo (Victor).—William Shakespeare.—Paris, 1864,
Fraile (El). Gran colección de meditaciones, epístolas etc, por 

el Rev. P. Fr. Cándido Mediiulla,-Madrid, 1869.
Observatorio pintoresco. Año I, 1837.—Madrid, 1837,
Rezzoagli (María Luisa).—«Cervantes y el Quijote»,—Rosa­

rio, 1915.
Relación de lo sucedido en la ciudad de Valladolid desde el 

punto del felicísimo nacimiento del Principe Dominico Víctor ecé- 
tera. Reimpresión con prólogo de Narciso Alonso Cortés,—Valla­
dolid, 1916.

s u b a s t a s

La Comisión municipal Permanente, en sesión de 21 de mayo 
último, ha acordado anunciar subasta pública para contratar las 
obras de encintado y empedrado de pórfido diabásico en las ca­
lles de Sagasta, Magdalena, García de Paredes, Duque de Rivas, 
plaza de Colón y calle de la Montera, e instalación de aceras de 
cemento en esta última, con sujeción a los sigtdentes pliegos de 
condiciones:

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, DURACIÓN y ENTIDAD DE ESTA CONTRATA

Artículo 1.“ Objeto de esta contrata.—Es objeto de esta con­
trata la construcción de empedrados, encintados y aceras en las 
calles ya citadas en el precedente epígrafe.

La conservación gratídta de las referidas obras durante cua­
tro años.

La construcción de los trozos de estas obras que hayan sido 
destruidos al abrir zanjas para instalar cañerías para conduccio­
nes de agua, gas, cables para transporte de energía eléctrica, in­
vestigaciones de fugas, causas que produjeron hundimientos, et­
cétera, etc.

Art, 2.° Duración de la contrata.—Esta contrata empezará a 
regir al día siguiente a aquel en que se comunique a la Dirección 
de Vías públicas que ha sido firmada la correspondiente escritura, 
y terminará doce meses después, como máximum.

En dichos doce meses, el rematante construirá todas las obras 
mencionadas, y vendrá obligado a conservarlas en buen estado y 
a efectuar en ellas el tapado de calas.

A partir de la recepción de la última obra de este contrato que 
se ejecute, empezará a contarse el período de conservación rela­
tivo a todas ellas, que durará cuatro años, durante el cual e! con­
tratista viene obligado a conservar el buen estado de las obras 
realizadas y el tapado de calas. Por los expresados servicios de 
conservación no percibirá en ningún caso de estos periodos can­
tidad alguna, puesto que ia citada conservación es absolutamente 
gratuita, sirviendo sólo como garantía de la buena ejecución de 
las obras. No así por el tapado de las calas que se ejecuten en los 
pavimentos por él construidos, por el que percibirá en ambos pe­
riodos, por cada metro cuadrado de cala tapada, la cantidad que, 
según el pavimento en que se haya ejecutado, se marca eu el cua­
dro de precios.

Art. 3,“ Entidad de la contrata,—El importe de ¡as obras que 
han de ejecutarse por esta contrata de empedrado con materia! 
porfídico, encintados de granito y aceras de cemento es el con­
signado en el presupuesto general, que está formado por los par 
cíales de cada una de las obras, cuyo total asciende a un millón 
cuatrocientas veintiocho mil ochocientas doce pesetas con diez y 
ocho céntimos (1,428.812*18).
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CAPITULO II

DESCRIHCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE H.IEGO.— MODO DE EJECU­

TARLAS.— COA! orC ION ES (JUË HABRÁN DE SATISEACEH LOS MATERIALES QUE 

EL CONTRATISTA EMPLEE EN ELLAS. — COMPOSICIÓN DEL IIORMKIÓN QUE 

SERVIRÁ DE BASE A LOS EMPEDRADOS, ENCINTADOS Y ACERAS DE CE­

MENTO.— MORTERO PARA ÉSTAS. — RECONOCIMIENTO DE MATERIALES V DE 

■ LAS OBRAS UNA VEZ TERMINADAS

.^rt 4.“ Descripción de las obras.—Las obras que tía de reali­
zar esta contrata, son de tres clases; nuevas, de conservación en 
las nuevas que haya ejecutado y de reconstrucción en las mismas 
en las partes que se destruyan con motivo de apertura de zanjas 
a que se hace referencia en el articulo l.°

Primero. Obras —Comprenden éstas la construcción
de empedrados con material porfídico sobre cimiento de hormigón 
y la instalación de aceras de cemento y encintado.

a) Los empedrados se compondrán de una base de hormigón 
de (15) centímetros de espesor, sobre la que se extenderá una 
capa de arena de cinco (5) centímetros, que servirá de apoyo a 
los adoquines que se coloquen en la forma que se indica en el 
artículo 5,“.

b) Obras de e .c'/itoc/o.—Estas obras estarán constituidas por 
un cimiento de hormigón de quince (15) centímetros de espesor y 
por una capa de arena de río de cinco (5) centímetros de altura, 
sobre la que se colocará el encintado, segt'm se indica en el ar­
tículo 5,“,

c ) Aceras de ce/Kí«/‘o.—Estarán constituidas por un cimiento 
de hormigón de doce (12) centímetros de espesor y una capa de 
mortero de cemento de tres (3) centímetros de grueso, cuyos de- 
tailes^e construcción se especifican en el citado artículo.

Segundo. Obras de cuttserDaciún.—'LQs trabajos relativos a 
éstas serán: el levantado de las partes de empedrado que se hayan 
rehundido o levantado, el arreglo del cimiento y la colocación del 
material procedente de esta operación que no hubiera sufrido 
deterioro en forma ta!, que el pavimento quede constituyendo una 
superficie continua sin rehundidos; ei arreglo de las aceras que 
sufran deterioro y la colocación en forma del encintado, si éste 
se rehundiera o perdiese su alineación.

Tercero. Obras relativas ai tapado dé cates.—Constituirán 
estas obras en volver a colocar todas cuantas veces sean preci­
sas el material que se haya levantado con motivo de éstas en los 
empedrados, hasta que queden constituyendo una superficie con­
tinua.

El material que hubiese sufrido deteriom o extravío deberá 
ser sustituido por otro en condiciones, y en cnanto a las aceras, 
en éstas serán igiiajmente tapadas las calas, dejándolas en las 
condiciones debidas.

Tanto las o^ras de conservación, como las de tapado de calas, 
no se darán por terminadas hasta no lograr que el pavimento, ya 
sea en empedrado, ya en sus aceras, quede en las condiciones 
que se hallaba cuando se terminó su instalación.

Art. 5." Modo de ejecutar las obras.—Replaieo.—'E\ replanteo 
de las obras se hará por el ingeniero encargado del servicio o fa­
cultativo en quien delegue, el cual marcará en planta los límites 
de la obra, así como también las alturas y rasantes a que éstas 
habrán de ajustarse.

Una vez verificada esta operación, el contratista efectuará 
todas las maniobras que se enumeran en los siguientes artículos:

a) Colocación del encintado.—Determinada la línea y hecha 
y apisonada la caja por cuenta del contratista, se procederá a su 
coiocación. Esta se hará sobre base de hormigón de quince (15) 
centímetros de espesor y cinco (5 ) centímetros de arena de 
rio, se colocarán golpeándolos suavemente, para que queden 
en la rasante debida, tomándose las juntas con mortero de ce­
mento. Estos encintados serán labrados previamente en sus iiiiio- 
iies, a fin de que las llagas a que den lugar no excedan de im (1) 
centímetro.

Una vez terminada la coiocación de los encintados en los tra­
mos rectos, deberán quedar aquéllos en forma tal que sus aristas

interiores vistas formen una sola línea de platillo a platillo, y en 
las glorietas determinen exactamente las curvas proyectadas. El 
material existente en la actualidad se transportará adonde desig­
ne la Dirección de Vías públicas.

b) Construcción de empedrado con base de quince ( 15) centí­
metros de homigón.—Se empezará por levantar el pavimento que 
exista en las calles, transportando los materiales utílizables al 
panto que se designe y a hacer la excavación rrecesaria para la 
apertura de ia caja con la profundidad debida, teniendo en cuen­
ta el bombeo, el espesor del cimiento y el tizón de los adoquines. 
Una vez hecha esta operación, consolidará y afirmará bien su 
fondo, debiendo presentar éste el mismo perfil transversal que 
en su parte superior haya de tener la vía,

.\bierta la referida caja, deberá el contratista apilar y trans­
portar por su cuenta, a vertedero de su propiedad o al sitio que 
se le designe, las tierras o materiales de la excavación hecha 
para su apertura.

Verificadas las operaciones anteriormente indicadas, proce­
derá la contraía a colocar e! cimiento de hormigón de quince (15) 
centímetros de espesor, que deberá comprimirse suavemente por 
medio de palas o pisones de poco peso.

La anchura de la caja en que habrá de ponerse el cimiento 
comprenderá la de la calzada más el grueso de los adoquines de 
encintar y diez (10) centímetros a partir de cada ana de las caras 
ocultas de éstos.

Hechos estos últimos trabajos y transcurridos que sean dos o 
tres días para que fragüe el hormigón, se procederá a hacer el 
empedrado, extendiendo una capa de arena de río de cinco (5) 
centímetros de espesor sobre el firme de hormigón, a fin de que 
la diferencia de tizón de los adoquines no se acuse en !a superfi­
cie de rodadura.

Para hacer dicho empedrado se empezará por sentar los ado­
quines que liayaa de formar la reguera, cuya mayor dimensión de 
la cara de tabla irá colocada en el sentido de eje de la vía, en 
contacto con el encintado, y en la rasante en relación con la 
que éste haya indicado el Ingeniero encargado de la obra, debien­
do quedar la arista de aquél resaltada en general doce (12) centí­
metros sobre la reguera. Después se sentarán a tizón los adoqui­
nes que han de constituir el empedrado con la mayor dimensión 
de la cara de tabla normal al ejé de la vía dispuestos en hiladas 
perpendiculares a dicho eje, cuidando de que las juntas laterales 
de cada dos adoquines de una misma hilada coincidan con ¡a 
mitad de la longitud de los adoquines de la siguiente, resultando 
de esta disposición que las juntas transversales a la vía serán 
seguidas y las longitudinales interrumpidas.

Tanto unas juntas como otras serán lo más pequeñas posibles, 
sin exceder nunca de ua (1) centímetro.

En las encrucijadas que forman los encuentros de unas calles 
con otras se dispondrán las hileras en dirección diagonal al rec­
tángulo que forman las vías afluentes de ral modo que las trayec­
torias de ios vehículos no sigan líneas recias de juntas, Al efec­
tuarse las operaciones indicadas, se cuidará de que todos los 
adoquines de las mismas hiladas tengan igual ancho para que 
resulten las juntas de todos ellos, según línea, lo más rectas que 
sea dables en dirección normal al eje de la vía.

Los adoquines se colocarán abriendo con el martillo un hueco 
en la arena; se golpearán convenientemente para reducir al míni­
mo el ancho de las juntas y para que penetre bien la lecliada que 
lia de constituir el rejuntado.

A medida que avancen las obras se apisonarán los adoquines 
para dejarlos bien sujetos y en la debida forma, a fin de que !a 
superficie resulte sin resaltos ni rebajos.

Una vez hecho el empedrado, se tomarán las juntas con mor­
tero, extendiéndose bien fluido sobre el empedrado, y obiigán 
dolé a entrar en las juntas por medio de rastras o escobas basta 
su relleno completo, haciendo luego el llagueado.

El tránsito de toda clase sobre ia superficie rejuntada deberá 
suprimirse en absoluto, durante tres días por io menos, para que 
fragüe bien el mortero, y el rodado no debe permitirse basta odio 
días después de terminada la obra.
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Cj) Instalación de oceras de cemento continuo.—Estas obras a 
<¡ue hace referencia este pliego, habrán de ser ejecutadas, a ser 
posible, en los meses en que las heladas no perjudiquen.

La ejecución de la acera se hará con gran cuidado, con objeto 
de que las masas de que se compone no se desmoronen y el fra. 
guado se haga en buenas condiciones.

Para conseguir e.stos resultados, se ejecutarán las obras del 
modo siguiente:

Se empezará por abrir la caja en el terreno o pavimento en 
que haya de ser colocada la acera. Dicha caja tendrá una profun. 
didad de trece (13) ceniíinetros, con objeto de que después de 
efectuado el regado, que se hará de una manera abundante, si es 
posible hasta que rebase el agua de los bordes de la caja, y api­
sonando el terreno de una manera conveniente, quede la referida 
caja con una profundidad de quince (15) centímetros, que ha de 
ser el grueso de la acera.

Construyase luego el cimiento de ésta en la forma que más 
adelante sa detalla, y una vez tendida la capa de mortero, de que 
hemos hecho mención, se procede a las operaciones de cilindrado 
y rayado, dándose por terminada la construcción de la obra. Ej 
material que existe eii la actualidad se transportará a los sitios 
que designe ia Dirección de Vías públicas.

d) Obras de consernacián ij tapado catas.—Se ejecutarán en 
la misma fomia que las nuevas correspondientes.

En los trabajos descriptos observarán todas las reglas de bue­
na construcción, propias de la clase de obra que las motiva.

Ninguna obra se dará por recibida sin haber transportado el 
contratista a vertedero de su propiedad todos los detritus proce­
dentes de ia misma.

Art. 6.“ Condiciones que habrán de satisfacer todos los ma­
teriales empleados en tas obras.—Material pâtre >.

a) Granito. —'EA adoquín de encintar será de las rocas grpniti’
cas conocidas en mineralogía con la designación de grano medio, 
no excederá el tamaño de los granos componentes de los minera­
les, cuarzo, feldespato y mica, de seis (6) milímetros en su mayor 
dimensión. -
- La piedra será de estructura compacta, estando bien distribui­
dos en la masa los componentes homogéneos en todos sus pun­
tos; pero dominando el cuarzo de color azulado, de gran dureza; 
a la percusión deberá producir un sonido claro.

La fractura ha de presentarse en ángulos agudos; su peso, por 
metro cúbico, no será menor de dos mil doscientos (2.200) kilo­
gramos, y su resistencia a la compresión no bajará de mil doscien­
tos (1.200) kilogramos por centímetro cuadrado.

Se desechará todo aquel material que no reúna las condicio­
nes enumeradas o que tengan faltas, pelos, blandones u oqueda­
des que lo hagan impropio para el objeto que se destina.

Tampoco deberá tener nudos de feldespato de más de doce 
(12) centímetros cuadrados, formando gabarros o riñones de 
mica, constituyendo negras de mayor dimensión de laya mencio­
nada, pues ambos defectos dificultan la obra y perjudican el buen 
aspecto de las obras.

La procedencia deí material podrá ser cualquiera, con tai que 
el suministrado cumpla con las anteriores condiciones, pudiendo 
señalarse como yacimientos en que se encuentran las formacio­
nes graníticas del Berrocal, Cerceda, Zarzalejo, Torrelodones, 
Colmenar Viejo; Álpedrete, Guadarrama, Gallineras, Peña Ca­
dalso, Navalagamella y otras canteras de la inmediata Sierra del 
Guadarrama.

b) Pórfido diabásico.—El pórfido diabásico será de color 
oscuro o gris; su peso por metro cúbico será aproximadamente 
de dos iiiii setecientos (2,700) kilogramos.

Su resistencia media al aplastamiento no será inferior a mil 
quinientos (1.5C0) kilogramos por centímetro cuadrado; su coefi­
ciente de desgaste con relación al mármol de Carrara oscilará 
entre un diez y siete y un veinte avo.

Las rocas de donde procedan los anteriores materiales no de­
ben ser heladizas.

Forma y dimensiones de los materiales anteriormente descrip­
tos.—Los adoquines para el encintado tendrán la forma de para-

ielepipedos rectos, de catorce (14) por veintiocho (28) centímetros 
de sección o de veinte (2.) por treinta (30), según los casos.

Los que se usen en las glorietas y revueltos se les dará la for­
ma de corona circular, y sus juntas de unión determinarán líneas 
que, prolongadas pasen por el centro de las dos circunferencias 
que determinan las coronas.

A fin de que no haya gran desperdicio de material al darle la 
forma indicada, cuando la curva que determine tenga un radio 
menor de cuarenta (40) metros, se tolerará que los adoquines no 
tengan más de sesenta (60) centímetros.

Para tramos rectos tendrán como mínimo una longitud de im 
metro,

Los adoquines de pórfido afectarán aproximadamente la figura 
de im tronco de pirámide, cuya base mayor formará la superficie 
de rodadura.

Sus dimensiones serán las siguientes: cara superior, largo dt- 
diez y ocho a veinte (18 a 20) centímetros; ancho, de nueve a 
once (9 a 11); tizón, de catorce a diez y seis (14 a lü); se tolerará 
que las dimensiones de !a cara ¡tiferior tengan hasta tres (3) cen­
tímetros menos que las respectivas de la cara superior.

Para empedrar las entrevias de los tranvías se usarán adoqui­
nes análogos a los anteriores, pero de solo doce (12) centímetros 
de tizón, con tolerancia de un (1) centímetro en más o en menos.

En las regueras se tendrá en cuenta lo manifestado en relación 
con el microgranito.

Labra de materiales,—Los adoquines lineales se labrarán en 
su cara superior a picón fino y la cara del paramento externo 
visible se hará también a picón fino, en una faceta de doce ()2 ) o 
diez y ociio (18) centímetros de ancho, contigua a la cara superior, 
debiendo formar ambas superficies un ángulo diedro a perfecta 
escuadra. El resto del adoquín de encintar solamente desbastado 
a picón.

Los adoquines que se usen en los revueltos y glorietas se la­
brarán en la forma dicha, y su planta será determinada por las glo­
rietas o revueltos en que haya de instalarse, debiendo dar el 
Ingeniero encargado de la obra, cuando lo crea necesario, la co­
rrespondiente plantilla.

La labra de los adoquines del pórfido descripto para formar e) 
empedrado deberá ser tal que la cara superior no dé lugar a re­
saltos perjudiciales al tránsito, y que las laterales permitan que 
al ejecutar las obras las juntas de unión no excedan de un (1) cen­
tímetro.

Arena para los hormigones de los empedrados.—La arena que 
se use será de río, de grano fino, sin mal olor, debiendo no con­
tener tierras, cieno u otras substancias que [a hagan impropia 
para su empleo.

Procederá del lecho del rio Manzanares o^ie sus afluentes.
Cemento de los morteros y para la confección de los hoimi- 

gone.s.—El cemento que se use para la confecciói't de morteros y 
hormigones será de superior calidad, fresco y conservado en ba­
rriles cerrados y sacos, en buen estado, bien molido y sin mezcla 
de materias extrañas.

El que se emplee será de las marcas Tudela-Veguín, Cangrejo, 
Astland, Rezóla, León n otros análogos, nacionales o extranje­
ros, de idéntica o superior calidad que los mencionados, cual­
quiera que sea su marca, siempre que satisfagan, por lo menos, 
a las condiciones características de todo cemento superior, a 
juicio de! facultativo encargado de la recepción.

Piedra para el hormigón.— silícea, compacta, dura, de la 
llamada pedernal vivo.

Podrá usarse también la piedra porfídica, almendrilla y canto 
rodado, siempre que reúna dichas condiciones.

La que se use para el liormígón de la calzada deberá estar 
machacada al tamaño de cinco (5) centímetros como dimensión 
máxima, debiendo tener iodos los trozos aristas de trabazón y, 
además, estar exenta de tierra, polvo u otras materias ex­
trañas.

Aceras de cemento.—La piedra, la arena y el cemento para el 
cimiento de hormigón de estas aceras reunirán las mismas condi­
ciones ya descritas al tratar de los hormigones para empedrados,
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y pjirH la chapa de la acera se usará cemento Laíarge, y si tío 
fuera posible encontrar éste, el Astlanci, con mayor dosificación, 
como más adelante se especifica.

Art. 7.“ Composición ríe! hormigón que ha ríeseroir ríe base a 
las encintaríos, eniperíraríos y aceras ríe cemento.—Mortero. —En 
sil composición para colocación de encintados y empedrados en­
trarán doscientos cincuenta (250) kilogramos de cemento para 
cada metro cúbico de arena y el agua que sea necesaria.

Para las aceras de cemento la dosificación será de trescientos 
(.300) kilogramos para cada metro cúbico de arena.

La mezcla de dichos elementos se liará en artesas perfecta­
mente limpias.

Para efectuarla se moverá el todo íiasta lograr un compuesto 
completamente homogéneo, lo que se habrá conseguido cuando 
el color de la mezcla sea perfectamente uniforme. Conseguido 
esto se echará en la mezcla el agua necesaria para ser amasada, 
y se trabajará el conjunto hasta que quede convertido en un lí­
quido espeso, cuidando de que no Itaya en la artesa más agua 
que la que en cada momento se precise.

Hormigón,—Se compondrá de dos parte.s, en volumen de pie­
dra partida y una del mortero anteriormente descrito, para .cada 
una de estas clases de obras.

Ei contratista verificará la manipulación de dichos materiales 
por el procedimiento que estime más conveuiente para mezclar­
los, con tal de que llegue o conseguir que todos los fragmentos 
de piedra estén completamente envueltos con el mortero y estén 
adheridos a él, a cuyo fin deberá mojar previamente la piedra 
para que quede limpia y sin polvo alguno.

Moría ríe ejecutar el cimiento de hormigón.— El hormigón for­
mado como anteriormente queda dicho se echará sobre la caja y 
se le someterá a una compresión suave, coa objeto de evitar que 
mía percusión demasiado fuerte pueda limpiar la piedra de ia 
mezcla en que ha sido bailada, hasta que la superficie formada 
con esta masa quede tersa, nivelada y coa un espesor de quince 
(15) cea Hmetros para los encintados y empedrados, y de doce (12) 
centímetros para las aceras de cemento.

Modo de hacer el mortero que constituye la segunda capa en 
las aceras de cemento y tender éstas.—Transcurrido,, como míni­
mum, venticuatro horas después de efectuada la operación a que 
hemos hecho referencia eu el párrafo anterior, se procederá a 
cubrir el cimiento ejecutado con la segunda capa de mortero de 
tres (3) centímetros de espesor.

Esta operación se efectuará en la forma siguiente:
En artesas perfectamente limpias se procederá a mezclar el 

cemento con la arena.
En esta mezcla entrará, por cada metro cúbico de arena, 

ochocientos (800) kilogramos de cemento Lafarge, o mil ciento 
(l.lOO) de cemento Astland.

Dicha mezcla no quedará terminada hasta que la masa total 
dé un color uniforme.

Conseguido esto, se echará agua hasta formar una pasta que 
presente cierta dureza y tenga un panto especia!, que el encarga­
do de dirigir las operaciones deberá conocer por experiencia.

Se conseguirá este resultado por medio de un batido hecho 
con rodillos de acero ii otro medio cualquiera, por operarios acos­
tumbrados a este trabajo.

Llegado este momento, se procederá a tender la pasta sobre 
la capa de hormigón ya fraguado, haciéndose esta operación con 
llanas y palustre, y usando regbis o maestras perfectamente he­
chas, con objeto de qne esta capa superior de ¡a acera presente 
ima superficie plana y uniforme con las vertientes señaladas por 
el facultativo encargado de la obra.

Ya tendida la capa de cemento se dejará fraguar hasta que 
endurezca lo suficiente para hacer las operaciones del cilindrado, 
rayado, enarenado y riego.

Cuando la pasta esté ya en condiciones de cilindrarse se pro­
cederá a ejecutar esta operación con cilindro de bronce, provisto 
de estrías, a fin de que grabe en la masa, coniprimiendo a! poco 
tiempo ésta y liacieiido que se adhiera más intiniaiiiente al hor­
migón.

El grabado que produce el cilindro tiene por objeto evitar el 
resbalamiento de ios peatones.

Después de esta operación se procederá a la del rayado, que 
consiste en formar sobre la superficie del pavimento, con reglas 
o plantillas y con unas cuchillas de acero de forma especial, 
hienda la pasta por esfuerzo del operario, cuadros más o menos 
grandes.

Una vez endurecido el pavimento se cubre con arena limpia, 
y más tarde, después de levantada ésta, se riega perfectamente, 
a fin de que el fraguado se baga sin arrebatarse, sobre todo, si 
por hacerse la obra en los meses de mayo a octubre se deja sen­
tir el calor.

Estos riegos, así como la operación de cubrir de arena duran­
te la noche la acera, si la obra se hubiese ejecutado en el mes de 
noviembre y helara ya en dicho mes, se hará por espacio de al­
gún tiempo, con objeto de que el pavimento esté siempre en 
buenas condiciones, para que el fraguado se verifique de una 
manera uniforme.

Mortero fluido para rejuntar los empedrados.—Este mortero 
estará compuesto por cuatrocientos (400) kilogramos de cemento 
por metro cúbico de,arena y la cantidad de agua necesaria. De­
biendo hacerse las manipulaciones ya descritas en este pliego y 
satisfacer sus componentes a las condiciones marcadas.

Art. 8.“ Reconocimiento de los materiales y de las obras una 
uez terminarías.—Reconocimiento de los materiales.—hos mate­
riales que se suministren por el contratista para la construcción 
de las obras que han de realizarse, serán reconocidos antes de 
su empleo eu obras por el encargado de la inspección de ésta, 
desechándose en el acto los que no reúnan las condiciones seña­
ladas en este pliego, que deberán sustituirse por otros que las 
reúnan, y ser retirados de la vía pública por cuenta del contra­
tista.

A los efectos anteriores, los Ingenieros de Vías públicas po­
drán hacer remitir los materiales a los laboratorios que designen, 
a fin de qne realicen los ensayos o análisis qne se indiquen, de­
biendo sufragar también e) contratista los gastos originados, así 
por el transporte de los materiales como por la expedición de los 
certificados correspondientes.

Reconocimienio ríe las obras una uee terminarías.—Ei recono­
cimiento de las obras una vez terminadas se hará por e! Ingenie­
ro Director, Ingeniero encargado dei servicio o facultativo en 
quien éstos deleguen el que comprobará ios espesores de los ci­
mientos, así como cuanto a la mano de obra se refiere y fué eje­
cutado con arreglo a las prescripciones de este pliego y reglas 
de buena construcción.

Del resultado de estos reconocimientos se dará parte al Inge­
niero Director, si éste no hubiera asistido a eilos.

No se dará por terminada la obra ni se citará para recibirla 
por consiguiente se certificará su importe, hasta que esté perfec­
tamente consolidada, después de quince días de observación, que 
serán contados a partir del día en que se haya hecho el reconoci­
miento a que anteriormente hemos hecho mención.

Para ver si se cumple esta condición, el Ingeniero encargado 
del servicio o facultativo a quien corresponda hará el oportuno 
reconocimiento después de transcurridos los expresados quince 
días.

En dicho reconocimiento deberá comprobarse en los empedra­
dos si el pavimento construido no presenta rehundidos, baches ni 
reventones; si las juntas que entre sí dejen los adoquines están 
llenas de mortero, debiendo comprobarse también si el perfil 
transversal y longitudinal constituye una superficie continua de 
forma tal que, aplicando en sentido normal al eje de la vía una 
maestra de igual forma que el perfil transversal que baya fijado 
en el replanteo y una cuerda tirante en el longitudinal, el firme 
toque aproximadamente en uno y en otra sin dejar huecos apre­
ciables; reconociéndose también el espesor del cimiento de hor­
migón, .

Los encintados se reconocerán viendo si las juntas de los ado­
quines están eu buenas condiciones; si dichos encintados forman 
una línea recta entre cada dos platillos de calle, y en las glorietas
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si están colocados con arreglo a las curvas que se hayan indicado 
antes de su colocación, y comprobando si el espesor de la capa 
de hormigón que le sirve de base es el marcado en este pliego.

En cuanto a las aceras de cemento, se reconocerán si están 
hechas con arreglo a las condiciones descritas en este pliego.

No obstante haber sido reconocidos los materiales previamen­
te, si al examinar las obras hubiera alguno que no reuniera las 
condiciones del pliego, el contratista queda obligado a levantar­
lo, sustituyéndole por otro, signdo de su cuenta cuantos gastos 
ocasione dicha operación, así como los que sean preciso efectuar 
para que las obras queden perfectamente limpias de los detritus 
y tierras procedentes de su ejecución.

De iodos los reconocimientos antes dichos se levantarán las 
actas correspondientes,

CAPÍTULO ili

.«EDICIONES DE LAS OBRAS, PRECIO, RELACIONES V.ALORADAS DE LAS 

OBRAS, ABONO DE LAS OBRAS, PAGO DE CALAS Y DEVOLUCIÓN DE LAS

FIANZAS

Art. 9.° Medición délas obras.— Hechos los reconocimientos 
de que hemos hablado en el artículo anterior, y en el caso de que 
el Ingeniero encargado de! servicio o facultativo a quien corres­
ponda la obra encuentre que ésta se ha hecho con arreglo a las 
condiciones de este pliego, se hará por dicho Ingeniero encargado 
del servicio o facultativo en quien delegue una medición de ella, 
debiendo asistir también a este acto el contratista o persona que 
le represente legalmeníe.

Art, 10, Precios,— Estos serán los señalados en el cuadro de 
precios tipos.

Art. 11. Relaciones caloradas—k\ final de cada mes se hará 
por el Ingeniero encargado del servicio relaciones valoradas re­
lativas a las diferentes obras que se hayan terminado por el con­
tratista durante el mismo.

Estas relaciones se formarán en vista de las actas relativas a 
[as mediciones de las obras, e irán firmadas por el facultativo 
subalterno encargado de cada obra y el contratista o su repre­
sentante, debiendo llevar además el conforme del Ingeniero en­
cargado del servido.

Aplicando al número de unidades de cada clase de obra que 
resulte ejecutada los precios que figuran en el cuadro correspon­
diente, se obtendrá la cantidad que habrá de abonarse al contra­
tista.

Art, 12, Abono de las obras.—El importe de las obras termi­
nadas en el mes se acreditará al contratista por medio de certi­
ficaciones que expedirá el Ingeniero Director o el Ingeniero 
encargado del servicio.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará a contarse 
el plazo de dos meses a que se refiere el artículo 39 de la Instruc­
ción para la contratación de servicios provinciales y municipales, 
aprobada por Real decreto de 22 de mayo de 1923.

En cuanto a las cantidades que en cada presupuesto parcial 
se consignan para obras imprevistas y accesorias, se pagarán a 
tos precios fijados en el cuadro de éstos y por io que en defini­
tiva resulte de su medición; todo ello según ordena el articulo 34 
del pliego de condiciones generales para la contratación de obras 
públicas, aprobado por Real decreto de 13 de marzo de 1903.

Art, 13, Pago de calas.— calas practicadas en los pavi­
mentos construidos por esta contrata, serán cerradas por la 
misma en las condiciones ya marcadas.

El abono de los trabajos de esta ciase que se hayan hecho por 
desperfectos producidos en servido del Excmo. Ayuntamiento o 
por obras particulares, se hará mensnalmente por dicho Ayunta­
miento al contratista, mediante certificaciones expedidas por el 
Ingeniero encargado del servicio,

El contratista tendrá la obligación de presentar el día último 
de cada mes una relación en que consten las calas tapadas en pa­
vimentos; dónde fueron efectuados los trabajos, qué días y por 
qué causas, a quien corresponde el pago y cuantos más datos es­
time la Dirección de Vías publicas que fueren precisos.

Dicha relación servirá de base, una vez comprobada sobre el' 
terreno, por e! Ingeniero encargado del servido o facultativo en 
quien delegue, para expedir el certificado de que hemos hecho 
mención, pues bastará aplicar al número de metros cuadrados 
que en ella figure los precios para el tapado de calas que en cada 
dase de pavimentos se asignan en el cuadro correspondiente.

Siempre que la contrata haya de tapar una cala por cuenta 
del Excmo. Ayuntamiento que exceda de diez metros (10) cuadra­
dos, deberá advertirlo previamente y obtener una orden del In­
geniero encargado del servicio de la que acompañará copia como 
justificante, al remitir la relación mensual de que hemos hecho 
mención.

Art, 14, Decoíución de la fiama. —El contratista, después de 
ejecutar las obras, recibirá por meses o a la terminación de cada 
una de ellas, el total importe de ésta, y una vez terminadas y re­
cibidas, se le concederá el derecho a retirar ei setenta por cien­
to (70 por 100) de la fianza que ha depositado como garantía del 
cumplimiento de su contrato, dejando el treinta por ciento (30' 
por 100) restante a responder de la conservación de las obras, 
durante los cuatro años (4), de duración del segundo período.

Si al practicar el reconocimiento necesario para poder 
extender el acta a que se refiere el párrafo anterior, no se 
encontrara el pavimento a juicio del Ingeniero encargado del 
servicio o facultativo en quien delegue, en las condiciones que 
marca este pliego, será obligación del contratista su reparación, 
y mientras ésta no se verifique, no se extenderá el acta mencio­
nada en ei párrafo anterior, ni por consiguiente, el Jefe encarga­
do del servicio librará la certificación correspondiente para la 
devolución de la parte de fianza reclamada. ,

Al terminar el período de conservación se hará por la Direc­
ción facultativa de Vías públicas la recepción total de las obras, 
y en caso de estar en buen estado de conservación, se le hará a! 
contratista la devolución del resto de la fianza, mediante el acta 
y la certificación correspondiente.

Si las obras, al hacer dicha recepción, no se encontraran en 
buenas condiciones, se le dará un plazo prudencial al contratista 
a fin de que mande practicar ios trabajos necesarios para conse­
guir su fin.

CAPÍTULO IV

D I S P O S I C I O N E S  D I V E R S A S

Art, 15. Modo de recibir el contratista las órdenes de la D i­
rección de Vías /7«W iC íis,— El contratista, por sí o por persona 
debidamente autorizada por él para representarle, deberá recibir 
las órdenes que la Dirección facultativa le comunique, bien en 
su domicilio, que pondrá previamente^en conocimiento de ella, o 
bien en las oficinas de ésta, sujetándose en lo relativo a la forma 
y modo de llevar los defalles de la notificación y cumplimiento 
de las órdenes a las prevenciones que se le hagan al efecto por 
la Dirección facultativa.

Art. 16, Precauciones conque se efectuarán los trabajos.— 
Al efectuar los trabajos de todas clases se procurará causar el: 
menor entorpecimiento a la circulación y las menores molestias 
posibles a los transeúntes y vecinos, dentro de lo que sea posi­
ble, con la buena marcha de los trabajos, debiendo ser obedeci­
das en este punto las órdenes que las Autoridades o la Dirección» 
facultativa comunique al contratista.

Art. 17. Plazo en que habrán de efecutarse las obras.— La 
construcción de las obras objeto de esta contrata, se lian de eje­
cutar en doce meses (12), en el orden en que indique la Dirección 
facultativa, y deberán dar principio a cada obra en el plazo de 
cinco (5) días, después de haber recibido la orden.

Art. 18. Plazo para retirar los materiales desechados y mudas 
que pueden imponerse al contratista de no cerificarlo.—Los mate­
riales que en el reconocimiento sean desechados, deberán ser re­
tirados de la vía pública por el contratista y de sii cuenta, en el 
término de cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción, sin 
excusa ni pretexto alguno; si así no lo hiciese, pagará a los tres 
días siguientes, por ocupación de ia vía pública, la cantidad de 
cincuenta (5Ü) céntimos diarios por cada adoquín de encintar.



cualquiera que sea su tamaño, cinco (5) pesetas por cada cien 
adoquines; cinco (5) pesetas por cada metro cúbico de piedra; 
transcurrido este plazo sin haber retirado e! material, se enten­
derá que lo renuncia a favor del Ayuntamiento.

Art. t9. Multas en que el contratista incurre, tanto por no eñi­
pe sar las obras en el plaeo marcado como por no terminarlas en 
el que corresponde.Sii ei contratista retrasase el principio o la 
ejecución de los trabajos más tiempo dei señalado con arreglo a 
este pliego, incurrirá en multa de cincuenta (50) pesetas por cada 
día de retraso, que le será impuesta por el Excmo, Sr. Alcalde 
Presidente.

Transcurridos quince (15) días en este estado, se duplicará la 
multa, que será de cien (100) pesetas diarias por espacio de otros 
quince (15) dias.

Si a! finalizar este nuevo plazo no hubiera dado el cumpli­
miento debido, quedará de hecho rescindido el contrato a tenor 
de lo que prescribe ei articulo 34 y con los efectos marcados en 
el articulo 24 de la Instrucción para contratar servicios provin­
ciales y municipales, aprob tda por Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

Las mismas multas que por la tardanza en dar principio a los 
trabajos que se le ordene, podrán ser impuestas al contratista sí 
no terminara cada^obra en el plazo que se indique por la Direc­
ción facultativa.

Art. 20. Modos de hacer efectoas las multas, reposición de la 
fianza y casos de rescisión.—hns multas que pueden imponerse 
al contratista se harán efectivas de la fianza prestada por el 
mismo como garantía de! cumplimiento de su contrato, y en caso 
preciso de sus bienes, en la forma que establece el artículo 36 de 
la ya citada Instrucción, sobre contratación de servicios provin­
ciales y municipales.

El contratista deberá completar la fianza que tenga en depó­
sito, siempre que se extraiga una parte de ella para hacer efecti­
vas las multas que se le hubieran impuesto

Si a los diez (10) días de haber sido requerido para que com­
plete la fianza no lo hubiera hecho, el Excmo. Ayuntamiento podrá 
declarar rescindido el contrato, según lo prevenido en los artícu­
los 34 y 37 de la tan repetida Instrucción, con todos los efectos 
del artículo 24 de la misma.

Art. 21. Casos en que se puede acordar la suspensión de las 
obras.—E\ Ingeniero encargado del servicio podrá suspender la 
ejecución de las obras cuando los materiales no reúnan las con­
diciones exigidas en este pliego o los trabajos no satisfagan a las 
generales de buena construcción. '

Art. 22. Gaslos que corresponden e.vclnswameníe al contra­
tista.—Serán de cuenta de! contratista:

El pago de los materiales, operarios, transportes y demás me­
dios y elementos que sean necesarios para la buena ejecución y 
conservación de las obras contratadas que se han indicado.

La compra, reparación y reposición de herramientas, útiles y 
demás enseres que sean necesarios para la ejecución y conserva­
ción de las obras.

Los tablones, cuerdas, listones, plantillas, reglas y demás me­
dios auxiliares de construcción, cuyo material retirará de la vía 
pública tan pronto como fuera innecesario.

El pago de guardas y colocación de luces en cumplimiento de 
lo dispuesto en las Ordenanzas municipales.

El abono de los daños y perjuicios que ocasionen en la pro­
piedad particular o comunal por la mala dirección de la obra o por 
cualquier otra causa.

El agua que necesite el contratista, tanto para !a construcción 
como para los trabajos de conservación, se facilitará por el Mu­
nicipio, tomándola aquél de las bocas de riego. Si no existieran 
en las inmediaciones, el transporte de las referidas aguas será de 
cuenta del contratista.

Art, 23. Obligación de los empleados del contratista para con 
la .Administración.—Todos los empleados, dependientes u opera­
rios del contratista guardarán respeto y consideración debida al 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente y demás autoridades, así como a 
los señores Concejales, ai Sr. Ingeniero Director del ramo y fun­

cionarios que hagán sus veces, atendiendo y cumpliendo cuantas 
observaciones se le hicieren relativas al servicio.

El Excmo. Sr. Alcalde, Autoridades municipales y el Ingenie­
ro Director podrán exigir a! contratista que despida de sus obras 
a aquellos de sus dependientes u operarios que cometan faifas de 
insubordinación y respeto, promuevan riñas, escándalos o alter­
cados en las obras.

Art. 24, Casos en que no tiene derecho el contratista a indem­
nización o aumento de precio.—E\ contratista no tiene derecho, 
bajo pretexto alguno, a reclamar aumento de los precios por él 
admitidos, ni se ie indemnizará en todo ni en parte de las pérdi­
das, averías o perjuicios ocasionados por su negligencia, impre­
visión o falta de medios, cálculos equivocados, erradas operacio­
nes, falsas maniobras, pues bajo estos conceptos este contratóse 
hace a riesgo y ventura del contratista.

Art. 25. Modo de ejecutar las obras empezadas por el contra­
tista que no cumplan con tu que dispone este pliego de condiciones. 
Queda facultado ei Excmo. Ayuntamiento para terminara cuenta 
y riesgo del contratista todas las obras de construcción y conser­
vación de pavimentos a que se refiere esta contrata, bien por ad­
ministración o por medio de una nueva subasta, en el caso de que el 
contratista no la efectuara con arreglo a 'as condiciones estipu­
ladas en este pliego y prórroga que por dicha Corporación se le 
concediera.

A'rí. 26. Baja o mejora en et remate.—La baja o mejora que 
se haga en el remate será de un tanto por ciento fijo, se aplicará 
a todos y a cada uno de los precios tipos.

Por tanto, las proposiciones que se presenten en el acto de la 
subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al modelo que 
se acompaña al pliego de condiciones económico administrativas, 
deberá decirse en la parte de dicho modelo destinado a hacer la 
proposición lo siguiente (a la letra), si no'se hiciese baja por los 
precios tipos, y si se hiciese por la rebaja del tanto por ciento (en 
letra) en todos los precios, desechándose en el acto toda propo­
sición que no esté redactada exactamente en esta forma.

Art. 27. Condiciones de que, sin perjuicio de las ya consigna­
das, han de regir en el contrato.—Sin perjuicio de cuanto queda 
estipulado en estas condiciones, regirán también las económico 
administrativas que se dicten para este contrato, las que se esta­
blezcan en la Instrucción aprobada por Real decreto de 22 de 
mayo de 1923, sobre contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales y las dei pliego de condiciones generales para la contra­
tación de obfas públicas, aprobado por Real decreto de3 de mar­
zo de 1909.

28. Obligaciones en que se halla el contratista de cum­
plir todas las prescripciones para la buena construcción y conser- 
ifwcídrr.—Queda obligado el contratista a hacer en general todo 
cnanto fuera necesario para la buena construcción y conservación 
de las obras de esta contrata, aunque eshiviere textualmente ex­
presado en dichas condiciones, siempre que, sin separarse de su 
espíritu y recta interpretación, se lo ordene por escrito la Direc­
ción facultativa de las mismas,

Madrid, 14 de mayo de 1924,—El Ingeniero, /. Aiderete.

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

PRECIOS qUE SE ASIGNAN* A LAS DIFERENTES UNIDADES DE OBRA

Adoertencia.
Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja 

que resulte en la subasta, son los que sirven de base al contrato, 
y conforme a lo prescrito en el artículo 43 de las condiciones ge­
nerales, el contratista no podrá reclamar que se introduzca moJi- 
ficación alguna en ellos, bajo ningún pretexto u omisión,

OBRAS DE EMPEDRADO

1. —Metro linea) de encintado granítico de0‘ 4 por 0‘28, colo­
cado en obra sobre 0‘ 15 de hormigón, frece pesetas con cincuenta 
y dos céntimos (13‘52).

2. —Metro lineal de encintado granítico de 0‘23 por 0‘30, colo­
cado en obra sobre 0‘ I5 de hormigón, veintitrés pesetas (23).

3. —Metro cuadrado de empedrado de pórfido diabásico sobre
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base de 0‘ 15 de hormigón y rejuntado, con mortero fluido, cua­
renta y cuatro pesetas con trece céntimos (4-l‘13)

4. —Metro cuadrado de acera de cemento continuo, doce pe­
setas con sesenta y cuatro céntimos (12'64).

OBRAS RELATIVAS AL TAPADO DE CALAS

5. —Metro cuadrado de tapado de cala en pavimento de pórfido 
diabásico, sobre 0‘ 5 de hormigón y rejuntado con mortero fiüido, 
doce pesetas con cuarenta y cinco céntimos (12‘45).

6. —Metro cuadrado de tapado de cala en aceras de cemento, 
diez y seis pesetas con noventa céntimos (16‘90).

7. —Metro cubico de excavación, tres pesetas (3).
8. —Metro cúbico de transporte a v e r te d e ro , cinco pese' 

tas (5).
9. —Metro cúbico de terraplén, tma peseta con quince cénti­

mos (I).
Metro cúbico de apertura y tapado de zanjas para canaliza­

ciones y otros usos, cinco pesetas (5).
Madrid, 14 de mayo de 1924.—El ingeniero, J, Alderete.

PRESUPUESTOS PARCI.4LES
CAJ.LE DE SAGA STA

Estado de dimensiones. Metros. '

Longitud de la calle................................................ 590
Ancho de la calzada................................................  3‘50
Superficie a empedrar, comprendiendo cruces y em­

bocaduras ........................................... ................. 8.500
Longitud de encintado de 0T4 por 0‘28...................  1.900

PRESUPUESTO Pesetas.

1,900 metros de encintado de 0T4 por 0‘28, sobre
0‘ 15 de hormigón, a 13‘52 pesetas........................  25,688

8,500 metros cuadrados de empedrado de pórfido 
diabásico, sobre 0T5 de hormigón y rejuntado con
mo tero flùido, a 44‘ 13 pesetas....... ....................  375,105

Excavaciones, zanjas, arreglo de aceras e impre- 
''istos .................................................................  3 000

T otal.............................  408,793

CALLE DE LA .MAGDALENA

Estado de dimensiones. Metros.

Longitud de la calle................................................  33O
Ancho medio entre encintados............ .................... 7*50
Superficie de la calzada, 330 por 7‘50 metros cua­

drado........................   2,475
Superficie de las embocaduras................................. 150
Superfeie total.........................................................  2.625
Longitud de encintados de 0' 14 por 0‘28 ................ 660

PRESUPliESTO Pesetas,

660 metros lineules de encintado de 0‘ 14 por 0'28 so­
bre 0‘ 15 de hormigón, a 13‘52 pesetas................. 8,923‘20

2,625 metros cuadrados de empedrado de pórfido 
diabásico, sobre 0‘ 15 de hormigón y rejuntado con
mortero flùido, a 44‘ 13 pesetas............................  115 84 r25

Excavaciones, zanjas, imprevistos y arreglo de 
aceras................................................................... 5.5OO

T otal ..........................  130 264*45

CALLE DE (SARCfA DE PAREDES, entre santa ENGRACIA V FERNÁNDEZ
DE LA HOZ

Estado de dimensiones. Metros.

Longitud de! referido trozo...............    397
.Ancho entre encintados,... - ..................................  9*30
Superficie a empedrar, metros cuadrados...............  3,692*10
Longitud de encintado a reponer............................  40

PRESUPUESTO Pesetas.

40 metras lineales de encintado de0‘ !4por ()'28, a. pe­
setas 12*92.........................    516*80

3.692*10 metros cuadrados de encintado de pórfido 
diabásico sobre 0*15 de hormigón y rejuntado con
mortero fluido, a 44*13 pesetas. ........................  162,932*37

Imprevistos, zanjas y exceso de excavación..........  1.500

T otal.............................  164.940*17

CALLE DE DUQUE DE RI VAS

E s t a d o  de d i m e n s i o n e s .  Metros.

Longitud de la calle................................................  gg
Ancho medio de la calzada...................................... 13
Superficie de la calzada y embocaduras, metros

cuadrados............................................................  1.220
Encintado de 0* 14 por 0*28....................................  200

PRESUPUESTO Pesetas.

200 metros lineales de encintado de 0‘ 14 por 0*28, 
colocado sobre 0‘15 de hormigón, a 13*52 pesetas. 2,704

1.220 metros cuadrados de empedrado de pórfido 
diabásico sobre 0*15 de hormigón y rejuntado con
mortero fluido, a 44*13 pesetas.............................  53.838*60

Excavaciones, imprevistos, e tc ...............................  1.000

T otal..............................  57,542*60

CALLE DF, LA MONTERA

E s t a d o  de d i m e n s i o n e s .  Meiros.

Longitud de la calle................................................  290
Ancho medio............................................................  10
Superficie de la calzada, metros cuadrados............  2.900
Longitud de encintado, de 0*14 por 0*28.................  600
Superficie de aceras de cemento, metros cuadrados. 1.600

PRESUPUESTA Pesetas.

600 metros lineales de encintado, de 0*14 por 0*28
sobre 0*15 de hormigón, a 13*52 pesetas..............  8,112

2 900 metros cuadrados de empedrado de pórfido 
diabásico sobre 0*15 de hormigón y rejuntado con
mottero fluido, a 44*13 pesetas............................  127.977

1.600 metros cuadrados de aceras de cemento conti­
nuo, a 12*64 pesetas........................................ .. 20.224

Excavaciones, zanjas, imprevistos y arreglo de ace­
ras...................................  ................................... 5.000

T otal............................. 161.313

PLAZA DE colón

Estado de dimensiones. Metros.

Superficie de calzada, metros cuadrados....................  10.892
Longitud de encintados...........................................  882

PRESU PUF.STO Pesetas.

832 metros de encintado, de 0*20 por 0*30, sobre 0* 15
de hormigón, a 23 pesetas....................................  20,286

10,892 metros cuadrados de empedrado de pórfido 
diabásico, sobre 0*15 de hormigón y rejuntado con
mortero fluido, a 44*13 pesetas....................  .. . 480.663*96

Excavaciones, zanjas e imprevistos, etc...................... 5,000

T otal................................  505.949*96



Pesetas*

PRESUPUESTO GENERAL

Presupuesto de la calle Sagasta.............................  408.793
Idem id. de la Magdalena.............    130.264*45
Idem id. de Garcia de Paredes................................ 164.949*17
Idem id. de Duqtie de R ivas...... ..........................  57.542*60
Idem id de la Montera............................... ...........  161.313
Idem de la plaza de Colón...................................    505.949*96

T otal..............................  1.428.812‘ iS

Asciende este presupuesto general a las figuradas im millón 
cuatrocientas veintiocho mil ochocientas doce pesetas con diez y 
ocho céntimos, ^

Madrid, 14 de mayo de 1924, —El Ingeniero, /. Alderete.

ECONOMICO ADMINISTRATIVAS

1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el artículo 18 del Real decreto e instrucción de 22 de 
mayo de 1923, para la contratación de servicios provinciales y 
municipales, el día 5 de julio de 1924, a tas doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo la presidencia del 
Excmo, Sr. Alcalde o del Teniente o Concejal en quien al efecto 
delegue, asistiendo también al acto otro Sr. Concejal, designado 
por el Ayuntamiento, y uno de los señores Notarios del ilustre 
Colegio de esta capital.

2. * Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la su­
basta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas de diez 
a dos, todos los días no feriados que medien hasta el del remate.

3, ‘  Los precios tipos para esta subasta serán los determina-­
dos en el cuadro de precios correspondiente unido al pliego de 
condiciones facultativas y la partida por donde ha de satisfacer­
se esfa obligación figura consignada en el presupuesto ordinario 
vigente, artículo único, capítulo X.

4. * Los licitadores qúe concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de Depósitos o en la Tesorería mu­
nicipal la fianza provisional de 71,440*60 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de la misma, podiendo verificarlo en 
metálico o en cualquiera de los valores o signos que determina el 
artículo 12 de la Instrucción antes citada, computándose éstos en 
la forma que se establece en el artículo 13 de la misma Instrucción,

5,  ̂ Las proposiciones para optar a esta subasta se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial) en los dias hábiles, desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, ha^ta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el artículo 18 del Real decreto de 22 de mayo 
de 1923.

6, ® Ei rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el articulo 25 de la Instrucción de 22 de mayo 
de 1923 para la contratación deservicios provinciales y munici­
pales.

7. * El licitador a cuyo favor quede el remate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se ie señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando el documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en la Cuja 
general de Depósitos la cantidad de 142,881*20 pesetas, para ga­
rantir el cumplimiento de este contrato, pudiendo también verifi­
carlo en metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas 
provisionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8, “ Si ej rematante no prestase la fianza definitiva o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura o no llenase las condicio­

nes precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga 
que sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en 
ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescin­
dido e¡ contrato a perjuicio del mismo rematante, con los efectos 
del artículo 24 de la repetida Instrucción.

9. ° El hecho de presentar una proposición para !u subasta, 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más 
derecho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva, si se 
creyese perjudicado por el mismo. El Excmo, Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 22 de mayo de 1923 ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración 
del mismo por faltas del rematante a cualquiera de las condicio­
nes estipuladas,

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia e! fuero de su Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

13. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origíne la subasta, asi como el 
importe de la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en los diarios oficiales de Madrid y Boletín del 
A yuntamiento de M adrid, presentando al efecto, antes de forma­
lizar la escritura o acta de remate, el correspondiente resguardo 
de haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista a satisfacer a la Hacienda pública el im­
porte de los derechos reales, si ios devengase, y el de cualquiera 
otra contribución o impuesto, a cuyo fin adquiere e! compromiso 
de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquida­
doras dentro de los plazos legales, sin cuyo requisito no se 'e sa­
tisfará por el Excmo. Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta 
del contrato.

14. Todo licitador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier SociedaJ, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato o sea del poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad del licitador, para gestionar a nombre y eu 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido, previamente y a su costa, bastanteado por cualquiera 
de los señores Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 8.", y los 
resguardos de los depósitos provisionales, se presentarán debi­
damente reintegrados con un sello municipal de 10 pesetas, espe­
cial de subastas, por cada 500 pesetas o fracción de ellas, según 
lo establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cual­
quiera de aquéllos faltase el todo o parte de! indicado reintegro, 
será exigido en el acto al iieitador por el Sr, Presidente, retenién­
dose su resguardo, en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto 
que lo verifique o se le descuente el importe de la falta de la fian­
za provisional o de la definitiva caso de que se le adjudicase el 
remate.

16. Terminado el contrato y previa certificación del señor 
Ingeniero Director de Vías públicas, visada por el Excmo. Sr. Al­
calde Presidente, en que conste haber cumplido las condiciones 
estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigibles, se devol­
verá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar el correspondien­
te contrato con los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, 
en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o suspensión, el número 
de horas de trabajo y el precio del jornal,

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la Ley de Protección a la producción nacional de 14 de febre-
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ro de 1907, y en su virtud, sol amente serán admitidas las propo­
siciones en que se ofrezcan artículos o efectos de producción 
nacional, salvo en los casos que autorice la relación de excep­
ciones que se publica anualmente, en cumpliiniento del articu­
lo 2 °  de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la misma ley aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de 19J8, con las adiciones de 25 de julio de 1908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en los artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti­
nuación se insertan del expresado reglamento,

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o 
proposición admisible, una subasta o un concurso sobre mate­
ria reservada a la producción nacional, se podrá admitir concu­
rrencia de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque, con sujeción al mismo pliego de con­
diciones que sirvió de base la primera vez,

»Art. 14. En la segunda subasta o eu el segundo concurso' 
previsto por el articulo anterior, los productos nacionales serán 
preferidos en concurrencia con los productos extranjeros exclui­
dos de la relación vigente, mientras el precio de aquéllos no ex­
ceda a) de éstos en más del 10 por 100 del precio que señale la 
proposición más módica. Siempre que el contrato comprenda 
productos incluidos en la relación vigente y productos que no lo 
estén, los pliegos de condiciones y las proposiciones los agrupa­
rán y valuarán por separado. En tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecido por el párrafo precedente, 
cuando éste fuera aplicable, cesará si la proposición por ella fa­
vorecida resulta onerosa en más del 10 por 100 computado sobre 
el menor precio de los productos no figurados en dicha relación.

»Art. 15. En todo caso las proposiciones han de expresar Sos 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeudos arancelarios, en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega según las condiciones del contrato,

»Art. 17, Las .Autoridades y los funcionarios de la .Adminis­
tración que otorguen cualesquiera contratos para servicios u 
obras públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales 
contratos sean comunicadas inmediatamente después de celebrar­
los, en cualquier forma (directa, concurso o subasta) a la Comi­
sión protectora de la producción nacional.»

.Madrid, 19 de mayo de 1924.—El Secretario, Francisco Ruano.
Diligencia.—Pov la presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el articulo 29 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, ha sido anunciada subasta durante el término de 
diez días sin que contra la misma se haya formulado reclamación 
alguna.

Madrid, 6 de junio de 1924. — El Oficial del Negociado, 
Francisco Días V iih r.—'M.° B.": El Secretario, Francisco Roano.

Modelo de proposleión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8.A y al 

presentarse llevar escrilu en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a ¡a subasta de instalación de panimenios e t tas calles de Sagasia, Mag­
dalena, Gurda de Paiedes, Duque de Ricas, Montera y plaza de Colón,

D........ que v iv e ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de encintado y em­
pedrado de pórfido diabáslco en las calles de Sagasta, Magdale­
na, García de Paredes, Duque de Rivas, plaza de Colón y calle 
de la Montera, e instalación de aceras de cemento eti esta última, 
anunciad.-» en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la pro­
vincia de los d ías___y ......d e ...... . coitfotuiie en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los
precios tipos o con la baja d e ___tanto por ciento—en letra—
en los precios tipos.)

Madrid....... de .. , de 192.....
(Firma dei proponente..)

Lo que se anuucia al público para su conocimiento.
Madrid, 9 de junio de 1924.—El Secretario, Francisco Ri'ano.

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración.

d ía
de la subasta

25 junio

5 julio

30 junio.

24

30

5 julio

OBJETO DE LA SUBASTA

SUBASTAS

Obras de encintado y pavimento de 
asfalto comprimido monolítico en la 
glorieta de Isabel la Católica (Hipó­
dromo).—Presupuesto calculado...

Obras de encintado y empedrado de 
pcJrfido diabásico en las calles de 
Sagasta, Magdalena, Garda de Pa­
redes, Duque de Rivas, plaza de 
Colón y calle de la Montera, e ins­
talación de aceras de cemento en 
esta ultima.--Presupuesto calculado

Para reelamaelones por diez dias, 
que empiezan a eontarse desde 
el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el «Boletin oílei 1- 
de la provincia y terminan en 
la fecha que al margen se ex­
presa.

Construcción de 30 puestos para la 
instalación de una feria permanente 
de libros usados, en la calle de 
Cladio Moyano.—Presupuesto.......

c o n c u r s o s

Concurso para ampliación de vías 
aéreas en la nave de oreo de cerdos 
del Nuevo Matadero y Mercado de 
ganados,—Plazo para presentar pro­
posiciones, veinte días hábiles que 
terminarán en la fecha que al margen 
se expresa, en el Negociado de Su­
bastas,de diez a dos,—Presupuesto.

Concurso de colocación de un transmi­
sor radiotelefónico en la Casa de la 
Villa y para aceptar proposiciones 
para transmitir los conciertos que la 
Banda Municipal ejecute en los kios­
cos del Retiro y paseo de Rosales.— 
Las proposiciones en el Negociado 
de Subastas, de diez a dos, durante 
los veinte días hábiles siguientes al 
en que se publique el anuncio en la 
Gaceta de Madrid, qué terminan en 
la fecha que al margen se expresa. 
Tipoi Libre oferta de los concur­
santes.

Concurso de adquisición de vestuario 
y calzado para los individuos del 
Cuerpo de Bomberos.—Proposicio­
nes; veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín oficial o 
sea en la fecha que al margen se 
expresa^ en el Negociado de Su­
bastas de diez a dos,—importe , , . ,

Concurso para adquirir mangaje de 
lino con destino al servicio de Incen­
dios.—Las proposiciones en el Ne­
gociado de Subastas de diez a dos 
durante veinte días siguientes al en 
que aparezca el anuncio en el Bole­
tín oficial y que terminan en la fecha 
que al margen seexpresa —Importe,

PESETAS

170.120

1.428.812'18

76.950

6.247

7.500

Escrituras Armadas en la semana anterior.
Negociado 4."—Expropiación de parcela para ensanche de la 

vía pública en la caile de la Palma, 56, con D, Manuel Sánchez. 
Notario autorizante: D. Mateo Azpeitia,

Expropiación de parcela para ensanche de la vía pública en 
la calle de la Palma, 29 y 31, con La ((Industrial.; Sociedad Anó­
nima,—Notario autorizante; D, Juan Moreno Esteban,

LICENCIAS EXPEDIDAS
Por el Negociado 4.° (Obras.)

Construcción; Carrera de San Isidro, 18; Jacinto Beiiavénte, 16; 
Olvido, sin número; Canillas, 17; San Fermín, 3; Camino de ,A1-
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mendrales, Vicente Pachón, Antonio Vicent, Comandante Fonta­
nes y Marqués de Zafra, sin números; So), 11; Francisco Puig, 
sin número; Milagrosa, 13; Püarica, 44, y Doctor Velasco, 10, 

Ampliación: Matilde Diez, 12; Nueva de San Fernando, 2, y 
Ribera de Curtidores, 18.

Alquilar: Alinansa, 50, y Mariano Fernández, 3.
Casilla: Verónica, 3.

Pop la Sección de Obras de Cons- 
tFueeión en el Ensanche, desde el 
dia 17 hasta el 23 de junio de 1924.

Cortar un árbol: Miguel Angel, 11.
Obras de reparación: Alcánt&ra,7;Santa Engracia, 57; Claudio 

Coello, 66; Velázquez, 46, moderno; Eloy Gonzalo, 29; Valle- 
hermoso, con fachada a Rodriguez San Pedro, y Fernández de la 
Hoz, 49.

Colocar cortina en la fachada de la casa: Marqués de 
Urquijo, 20.

Colocar banderín en la tienda de la casa: Princesa, 52. 
Revocos: O'Donnell, 6; Claudio Coello, 9; Palafox, 1+ y 17; 

Martín Soler, 2; Embajadores, 87 y 89; Vizcaya, 2; Sebastián 
Elcano, 3; Velázquez, 22; Pacifico, 43; Rosales, 40; Santa 
Engracia, 58.

Derribar finca: Cardenal Cisneros, 21.
Construcción de garage: General Oraá, 32.
Obras de reforma: Eerrocarril, 15 y 17; Niíñez de Balboa, 20, 

Ziirbano, 26; paseo de la Florida, 7; Santa Engracia, 62; Lista, 20; 
Ponzano, 43 y 43 duplicado; Alcalá Galíano, 53 y 59; Fray Luis de 
León, 3; Bravo Murillo, sin número.

Obras de ampliación: Lista, 32, y Almagro, 48.
Construcción de maros de cerramiento: Velázquez, 98, 

y Cabanilles, 3.
Paso de carros: Paseo de Santa María de la Cabeza, 8, 
Construcción de fincas: Delicias, 3; paseo de los Pontones, 11 

antiguo; Andrés Mellado, con vuelta a Hilarión Eslava; paseo de 
las Delicias, 129, 131 y 133 provisional, y paseo del Molino, 
prolongación al de Embajadores.

Alquilar: Vatlehermoso, 7; General Alvarez de Castro, con 
vuelta a Viriato; Núfiez de Balboa, 3, y Galileo, 25,

Vallar solar: Cardenal Cisneros, 21.
Construcción de cobertizo: Ronda de Atocha, 5,
Colocación de muestra en la fachada de la casa: Velázquez, 32, 

y paseo de las Delicias, 2.
Construcción de nave: General Pardillas, 25.
Pintar portadas: Cardenal Cisneros, 16; Segovia, 19; Bravo 

Murillo, 82; Santa Engracia, 45; Princesa, 53, y Ríos Rosas, 18,

Por la Dtreoelón de Fontaneeia Alcantarillas.

Acometer a la alcantarilla general, 14,
Construir alcantarilla particular, 2,
Limpiar y reparar atarjeas, 24,
Total, 40,

C E M E N T E R IO S

Autorieaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 31 al 27 de mayo de 1924:

AUTORIZACIONES

»3
CCA
c

Tia3
c
A3t*O

Cfi33
9Ú

3
3

wce3
?
•AO

-3 
 ̂O

Í4'eú
»  TO Û.
|| 
(P £
f  O

IMt^üRTH

Pesetfifi.

De 33 pesetas.............. 1 8 2 1] 363
De 44 ídem................... y> 1 y> a 1 44
De 50 ídem................... 1 Vi » 2 3 150
De 110 ídem................... » iS » » »
De 165 ídem................... >v » »

ToxAr,KS...... ........ 2 9 2 2 15 557

Autorizaciones por en terra ­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, o bien den­
tro de tjs mismos.

De 33 pesetas................ > y> 1) » » »
De 44 ídem........ ............ » » » » A »
De 50 ídem.................... 1 » » 1 50
De 165 ídem.................... y> » » » » »

Suma.................... 3 9 2 2 16 607

REGISTRO G ENE RA L

Resumen por Negociados de ios expedientes registrados en 
el mes de mayo áltimo, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento,

N E G O C IA D O S Entradas. Salidas.

1.‘  Personal....... ....................................... 179 83
2 °  Hacienda.............................................. 501 284
3,“ Policía urbana........................ ............. 2.658 1.597
4." Obras....... .......................................... 2.311 1.393
5.° Beneficencia.......................... - ............ 232 69
6,° Ensanche............................................. 686 9
7.° Consumos y Mercados.......................... 54 38
Obras de construcción del Ensanche........... 551 122
Reformas Sociales.......................................... 135 313
Estadística.................................................. 40 26
Elecciones ..................................................... 33 82
Quintas............................................................ 430 116
Certificaciones y Exhortes........................... 1.341 780
Subastas .................................................... 14 36
Actas................................................................ 41 >
Instrucción pública........................................ 60 30

T o t a l e s ............................ 8.856 4.978
Mecanografía: Comunicaciones y copias___ » 'Ü

No ta . Diferencia respecto al mismo mes del año anterior; 
En más 4.811.

M O V IM IE N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las bajas y altas ocurridas en el personal, durante los dias del 15 al 2} de Junio de 1924, con arreglo
a lo dtsvuesto en la Base 5,® del presupuesto del Ensanche.

• IB .A. JT -A .S

R A M O C A R G O NOMBRE Y APELLIDOS

Peón............................................................ Nicanor González.
IíIptíi......................................... ideni,, * * ................* ......... . * ....... Pascual Miralíes,
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J ìì̂ Xj T

R A M O C A R ü  o N O M B R E  V A P E L L ID O S  .

Peón . *.......... ... . * * .......... ......... Joaquín Rd)u. 
Aniceto Gartiaclio.THpiti........................ *. ífÍpm *. - .................1 *.........................

Idem * » « . . ,  « » ......................................... Robustiano Hernández.
Víctor Cuervo,

C O N T A D U R I A

Cotización en Bolsa de los o alo res municipales en los días del ¡4 al SO de junio de 1924.

Anterior, Día <4. Dfa 16. Dia 17. Día 18. Día ID. Día 20.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas, a) 3 por
85 "A 'íi 84'75 S4‘75 84'50 » 84‘50

Expropiaciones en e! Interior.—Obligado- i E. 1899.. .. 96‘25 » » y> »
n.es de 5CX) pesetas, al 5 por 100.............. 1 E. 1909....... 92 » » » » » »

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100.................................. 86 . » » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 300 pesetas, al 
4 Vi por 100.—Emisiones de 1899 y 1907......................... 96‘50 » » » » 96

Idem id.—Emisión de 1915, ............................................... 86'50 » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

100................................................................................... 88‘25 » » » 88‘50
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

100................................................................................. 88 88 88 8-Ì » 88
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 Vi

por 100............................................................................ 93‘75 » 93‘75 y 94 93‘85 »

E N S A N C H E

ingresos i; pagos oerificados por cuenta det nresiiíutesm de í9Si

IN G R E S O S

C A P ÍT U í-O S

CRÉDITOS
presupuestos.

Pesetas,

IN O R E s o s  FO R M A U 7 A  DOS

Hasta el 15 
de junio de 1934.

Pesetas.

□el 16a] 32 de junio 
de 1934.

Pesetas.

Total de ingresos 
hasta el 22 

de junio de 1924.

Pesetas.

1 —Contribuciones y recargos..................................................
2. °—Venta de terrenos. ,. .............................................
3. °—Subvención del Ayuntamiento...............................
4. “—Resultas .................................................................

900.000
75.000
25.000 

1.210.039‘e2

270.949‘82

2.6(H.317‘14
12.9a2‘40
6.250

1,453.220‘56
»

30.020'55

»
y>
»
»

436*90

2.604.317'14 
12.922*40 
6.250

1.453.220*56

30.457*45
5.° —imprevistos y eventuales...................................................
S.” -Reintegros. . .....................................................................

ingresos por reintegro de cantidades libradas........................

lo ta t de ingresos form alizados ...............................

10,5^0,989*44 4.105.730‘65
879.720*78

436‘90
34.015‘44

4,I07.167‘55
9I3.736‘22

IO.58O,089‘44 4.986,451‘43 34.452‘34 5.020.903‘77

P A G O S

c a p It  U LÜ S

CRÉDITOS 
autoriza dos.

Pe etas.

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 15 
de junio de 1934.

Pesetas.

Del 16 al 22 de junio 
de 1924.

Pesetas,

'VotHl de pHgíü 
liHstR el 22 

de junio de l!42l

Pesetas.

1 .“—Gastos del Ayuntamiento..................................................
2. °—Policía de seguridad.................................................
3. °—Policía urbana y rural...............................................
4. °—Obras públicas......................................................
5. “—Cargas.....................................................................

901.780
319.549*43

6,365.408*25
2.723.126*23

71.125*53

150.732'82 
43.524‘08 

909.836*09 
1.518.095*29

»

1.350 
274*52- 

50 622*95 
666*10 

7.775

152.082*82
43.798*60

960.459*04
1.518.761*39

7.775

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................

Total de pagos form alizados.............................

10,580,989*44
x>

2.^2.I88'2S
58‘38

60,688 57 2.682.876*85
58*38

10,580.989*44 2,622.246*66 60.688*57 2.682.935*23
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B A L A N C E

líigresüs foriiiiltízadoa.
Idem devueltos............
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.. . 
Idem líquidos..............

PESETAS

4-iar.l67'55
58‘38

2.682.876‘S5
913.736‘22

Existencia en Tesorería.

PESETAS

4.1Or.l09'17

1.769 140'63

2.337.968*54

Madrid, 23 de junio de 1924.—El Interventor, Manuel C. y Marías.

A N U N C I O
Se pone en conocimiento de los poseedores de volantes para 

fe de vida y de todo sello o papel municipal dej año 1923-24, 
^ne el plazo para su canje por los de 1924-25 termina en 15 de 
julio del aflo actual. Dicho canje puede verificarse de nueve a 
doce de la mañana, los días laborables, en la Caja de la Sección 
de Ingresos, sita en la plaza de la Villa, 4.

Madrid, 23 de jimio de 1924.—El Interventor, M. C. y Mañas.

OBRAS MUNICIPALES

V 1 .A .S  ^ ■ ■ C r s x . i o A s  

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 18 al 22 de junio de 1924.

Acepas.

Marqués de Ahumada, Santa Catalina de los Donados, Al­
mirante, Argensola, Desengaño, Conde de Romanones, Mendí- 
zábal, Santa Engracia, Divino Pastor, Trafalgar, glorieta de las 
Pirámides, Cuesta de San .Andrés, Cuesta de las Vistillas, paseo 
Imperial, Carrera de San Francisco, Dos Hermanas, Puerta de 
Moros, Avenida de la Plaza de Toros, Gobernador, San Carlos, y 
en diferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Desengaño, Infantas, Caballero de Gracia, Claudio Coelio, 
Prosperidad (varias), Alcalá, plaza de Santo Domingo, Marqués 
de Ahumada, Fuencarral, Val verde, Luís Camoens, Hartzenbuch, 
Santa Engracia, Trafalgar, Almendro, Cardenal Mendoza, Bas­
tero, Jaanelo, Casino, Yeserías, plaza de los Carros, Caramnel, 
Vistillas, plaza de San Andrés, Almendro, Avenida de la Plaza 
de Toros, Atocha, Gobernador, Panamá, Doctor Fourqueí. Ma­
llorca, plaza de Antón Martin, Pacífico, Julián Qayarre, Bueña- 
vista, Olmo y en diferentes caites por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

A Armados.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos, en las 

calles afirmadas.

Máquinas.
Una, seis días, en Luís Camoens; otra, seis días, en Lista, y 

otra, cuatro días, en Palos de Mogiier.

Talleres.

En el de cerrajería: Aguzar y calzar las herramientas; conti­
nuación de la verja de los Mostenses, y arreglo de herrajes de 
carros de mano.

En el de carpintería: Desarmando y trasladando materiales de 
. las tribunas construidas para la llegada de los Reyes de Italia a 
los Almacenes de la Villa.

En el de vidriería: Arreglo de faroles y regaderas.
E l de pintura: Ayudando a los carpinteros en el desarme de 

las tribunas.
Madrid, 23 de junio de 1924.—El Ingeniero primero encarga­

do del servicio, /. Alderete.

Asnntos despachados en las oficinas durante los dias 
del 16 al 22 de junio de 1924.

interior.

Presupuesto, 1; permisos especiales para la Fábrica del 
Gas, 62; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 24; asuntos tramitados, 65; actas de re­
planteo y recepción, l; oficios para la recepción de materiales, ¡7; 
lista de jornales, 15; importe de ios mismos en la última decena, 
47.445*43 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 6.

Ensanche.

Asuntos despachados, 33; expedientes informados, 12; ídem, 
ídem de calas, 9; oficios varios, 11; citaciones para la recepción 
de materiales, 1; lista de jornales, 1; Importe de los mismos, pe­
setas 32.128*85.

Madrid, 23 de junio de 1924.—Por el Ingeniero Director, /. Al­
derete.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 12 al ÍS de junio de 1924.

Aeeeas.

Conservación: Ramiro II, Manuel Süvela, Montesquinza, Ayala, 
General Lacy y paseo Blanco.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Explanación.

Cea Bermúdez, Joaquín Costa, María de Molina y Méndez 
Alvaro (ésta por contrata).

Afirmados

Conservación: VaÜehermoso, Bajada a la Mondoa, Fuente 
del Berro, Padilla y paseo Blanco.

Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Conservación: Gaztambide, Alonso Cano, Andrés Mellado, 
Ayala, Fuente del Berro, Sánchez Bazcáitegui, paseo Blanco y 
Sebastián Elcano.

Tapado de calas; En varias calles de !a primera y segunda 
zonas.

Talleres.

En el de fragua: h'gsxT.eá.o de punteros, trinchantes, picos, pique­
tas, clavos, barras, cortafríos y martillos; calzando picos y pique­
tas; construcción de ruedas para carretillas y herraje, y con la 
verja de Felipe IV.

En el de carpinteria: Construcción y reparación de carros y 
carretillas; marco para plano de la Dirección y reparación de 
muebles en la misma.

En t i  de pintura: Pintando valia en Chamberí y en el Negocia­
do de la Dirección.

En el de vidriería: Reparación de faroles y construcción de 
regaderas.

La máquina número 3 ha prestado servicio en la segunda 
zona.

Madrid, 21 de jimio de 1924,—El Ingeniero Jefe de! servicio, 
José Casuso.
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F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras lerminadas t) en cnrso de ejecución durante los dios 
• del 14 al 20 de Junio de 1924.

Por admlnlatraelón.

Cañerías.— Reparaciones: En la calle de Alcalá, Prado, 
Marqués de Ahumada, Mercado de Ganados, Marqués de Moii- 
Éeaguado y Villaami!.

Áíiert/es.— Reparaciones: En la calle de Villaainil, Alcalá, 
Segóvia, paseo de los Pontones, Ríos Rosas, Ribera de Curtidores, 
Bravo Muríllo, Marqués de Urquijo, Rodas, Peña de Francia, 
Elipa, Embaladores, Pinar, Blasco de Garay, Miguel Angel, 
Ronda del Conde Duque, - Cambroneras, Lamtza, Caracas, 
Fomento, Juan Bautista de Toledo, Constancia, camino de 
El Pardo, Carrera de San Isidro y Ferrer del Río.

Talleres.

Fundición.—Construcción: Platinas 
Conter/a.—Construcción: Labrando piedras y tapas. 
Cerrajería.—Construcción: Cubiertas para urinarios y llaves. 

Reparaciones: En la Puerta del Angel, en la visita, Eloy Gonzalo 
y Ronda de Valencia.

Cnrp//í/eno.—Puertas, ventanas y tapas.—Reparaciones: En 
la calle de Meléndez Valdés.

Guarnicionería. — Construcción: Bandoleras y chanclos.— 
Reparaciones: Chanclos.

Pintura.—En la calle de Quintana y plaza de Isabel II.
P('cír/e/('a,—Reparaciones: En la casilla de ios Llanos, plaza 

del Comandante Las Morenas, elevadora del Chufero, sótanos 
dei Ayuntamiento, plaza de Lavapiés, Segovia y en los almacenes 
y talleres.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas.

Calles vigiladas, 2.890; ídem limpias, 487; objetos extraí­
dos, 5, y reconocimientos de atarjeas, 33,

Servleioa prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 53; pozos negros extraídos, 67; 
metros cúbicos solicitados, 326; metros cúbicos extraídos, 479; 
importe de los metros cúbicos solicitados, 369‘75 pesetas.

Madrid, 20 de junio de 1924. - El Arqiiilecto Director, ¡osé 
de Lorite.

OBRAS DE S A N E A M IE N T O  DEL SU BS U ELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dnrnnie ios dias 
del 13 al 20 de Junio de 1924.

Vertiente aislada de la Florida.

Construcción del alcantarillado.—l\s.ra,v.ÍA de Urquijo y Pa­
seo del Rey.

Cuenca de Atanor.

Construcción del alcantarillado.— Ps.sco Imperial, Ronda de 
Segovia y paseo de los Melancólicos,

Vertiente aislada de San Juan de Dios.

Constnurción del alcaniariUado.—}Ae:\Q;ae.z, Doctor Castelo e 
Ibiza.

Vertiente aislada del barrio Gutenberg.

Constracción del alcantarillado.— de Rueda, Narváez y 
Sáinz de Baranda,

Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—\aWe:\\&rmoso y Fernández 
de los Ríos.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Cortsíríícc/d/i del alcantarillado.— Calvo, 3,
Madrid, 20 de junio de 1924.—El Arquitecto Director, ¡osé 

de Lorite.

ED IF ICACIO NES Y J U N T A  C O N S U L T IV A

Seruicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obrasen ejecución.—'Pr'm&ra Casa Consistorial, Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma, Matadero de vacas y Almacén ge­
neral de efectos de Villa, obras de albañitería; Ronda de Tole­
do, 7, obras de albañilería y carpintería; primer Parque de Incen­
dios, obras de pintura,

Seroicio de guardas.—laW&r de la Arganzuela y Velâzquez, 
número 97.

Ordenamas.—^n la Brigada y obras.
Seroiclos especiales.—G\.\.»váa de propios.
Madrid, 21 de junio de 1924.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

López SaUaberry.

Asuntos despachados en la semana.

Primera seeelón del Interior.

Expedientes informados, 99.
Reconocimientos, 75,
Madrid, 21 de junio de 1924. — El Arquitecto de la sección, 

¡alio M. Zapata.

Segunda sección.

Tira de cuerdas. — Mesonero Romanos, 37, y callejón de Pre­
ciados, 8.

Licencias para construcciones de nueva plañía.—Juan deOlfas, 
con vuelta a la de Huesca; Orense, 25, 27 y 32, y Jaén, con vuelta 
a la de Dulcinea.

Ucencias para obras de reforma y reparación,—Ruiz, 20; Gè­
res, 3; plaza del Dos de Mayo, 10; Preciados, 48, y Venera.s, 5 
duplicado, -

Licencia pora reooco,- Corredera Baja de San Pablo, 25.
Licencia para alquilar.—tAsxe-es. de la Trinidad, 10, y Ayllón y 

Domínguez, 4.
Licencias para obras /nenores.—Mesonero Romanos, 37; Piza- 

rro, 8; Fuencarral, 93; Maiasafla, 24; Mesonero Romanos, 16; 
Mariana Pineda, 16; Tudescos, 39 y 41; Desengaño, 10; Carre­
tas, 23 y 25; Ciudad Rodrigo, 15; Toledo, 41; Tudescos, 55; Tres 
Cruces, 4 duplicado; Mesonero Romanos, 20; Nueva de la Trini­
dad, 11; Monteleón, 7; Puerta del Sol, 13; plaza del Carmen, 4; 
Ciudad Rodrigo, 10, y Conde de Romanones, 20.

Licencias para apertura de establecimi n/os.— Malasaña, 24, 
depósito cerrado de materiales de construcción; Tudescos, 33, 
¿»ar; Postigo de San Martín, 14, y Coloreros, 5, leñas; Jardines, 
número 16. sastrería; Ayllóii y Domínguez, 4, despacho de pan y 
leche; Mayor, 47, oficinas; Palma, 4, fumista; Relatores, 10, 12 
y 14, venta de calzado al por menor, y Hernanl, 19, venta de 
huevos.

Kar/os. — San Bernardo, 30 (Escuela), sobre colocación de 
toldos y persianas, e Hita, 4, sobre derribo de esta finca.

Denuncias.—'Puerta del Sol,. 1; Bolsa, 11, y Tiziano, 25, por 
faltas de higiene.

Partes de dirección de oítras,—Bizarro, 4, y Jardines, 21.
Certificaciones de andumios. — Dulcinea, 24, y

Bizarro, 4.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 21 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saílaberry.

Quinta seeelón.

Licencias para construir. — Amor Hermoso, 57; Antonio Vi- 
cent, 56; Barrafón, 83; Concepción Rodríguez, sin numero; paseo 
de Extremadura, 89; Laín Calvo, 12; Matilde Gayo, sin número; 
Nicolás Sánchez, sin número; Particular, sin nombre; Salaberry, 
sin número; Salaberry, 59, y Vicenta Pachón, 4,

Licencias para obras diversas.—h.guus, 13, reforma y amplia­
ción; Agustín Bonat, 11, ampliación; Amparo 29 y SO, reforma; 
Barrafón, 66, reforma y ampliación; Carnero, 2, pintar portada; 
Casino, 4, para construir horno; Doña Berenguela, 12, y Emba­
jadores, 76, pintar portadas; Esgrima, 12, arreglo de bajada de 
aguas; Espada, 16, recalzo de medianería; Mesón de Paredes, 30, 
revoco; Mediodía Grande, 3, colocar un canalón; Leganitos, 7, 
reforma; Rafael Salillas, 2], vallar solar; Carrera de San Fran­
cisco, 13, y Toledo, 40, pintar portadas.

Licencias para apertura de establecimientos.—¡Paaóes, 11, car­
pintería; Aguas, 11 duplicado, imprenta; Almendro, 4 y 6, surti­
dor de gasolina; Antonio López, 70, casa de comidas; CavaBaja, 
número 32, expendedor de aves; Casino, 4, horno de bollos; plaza
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de la Cruz Verde, 3, sidras; Rodas, 18, despacho de leche; Santa 
Ana, 5, fábrica de builuelos, y Ruda, 16, huevos y frutas.

/?erm¿>acíófí de Ucencia.— de Curtidores, 12, y Ropave­
jero.

Licencias para instalar electromotor.—Segovia, 29; callejón de 
Segovia, 29, y Villa. 3.

Licencia para alquilar.—General Ricardos, 22 provisional. 
Denuncias.—Amparo, 80, por falta de revoco; General Ricar­

dos, 61, por falta de saneamiento, Paloma, 26 y 28. por falta de 
revoco; Provisiones, 16 y 18, por ruina; Ribera de Curtidores, 21, 
por mal estado de conservación; Ruda, 15 y 17, por ejecutar 
obras sin licencia; Tribtilete, 3 duplicado, por desprendimiento de 
cornisa, y Trihulete, 6, por falta de revoco.

Partes (le dirección factdiativa. — Mediodía Grande, 3, y Me­
diodía Chica, 9.

Certiflcnciones de andamio.—Bastero, 3, y Peñón, 7 y 7 dupli­
cado.

Kar/os.—Angel Fernández Labrada, sin número, comunica­
ción participando colocación de cornisa; Arganzuela, 23, comu­
nicación participando colocación de alero; General Ricardos 
(Casa de Socorro, sucursal), expediente para traslado de dicha 
dependencia.

Reconocimientos, 37.
Madrid, 20 de junio de 1924.—El Arquitecto de la seción, 

Gomaio Dominguez.

Primera seeelón del Ensanche.

Expedientes informados, 97.
Reconocimientos practicados, 83,
Tira de cuerdas, 2.
Madrid, 20 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.
Segunda SBcelón.

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 6.
Tira de cuerdas, 2.
Obras de nueva planta, 2.
Idem de reforma, 4. 
idem de ampliación, 2.
Idem de reforma interior, 6.
Idem de revoco y pintura, 11.
Idem de demolición. 1. ,
Instalación de motores, 2. '
Idem de calderas de calefacción, 1.
Idem de ascensores, 1.
Partes de rectificación de obras, 11,
Idem de dirección facultativa, 18.
Denuncias, 4.
Incidencias varias, 9.
Partes de seguridad de andamios, 12.
Establecimientos industriales, 13,
Informes diversos, 20.
Reconocimientos, 53.
Cüiiuiuicaciones, volantes y B, L. M., 35,
Madrid, 21 de junio de 1924. —El Arquitecto de la sección, 

Rafael tj Ripoílés.

Tercera seeelón.

Confección de planos, 6.
Obras de reforma o ampliación, 5.
Denuncias, 2,
Direcciones facultativas, 3,
Establecimientos industriales, 2.
Certificados de andamies, 1,
Incidencias, 9.
Tira de cuerdas, 2.
Obras menores, 7.
Requerimientos, 12.
Consultas, 36.
Reconocimientos, 26.
Madrid, 21 de junio de 1924.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzo Gallego.

C E M E N T E R IO S

Traba/os nerificados en la semana, 

En el Cementerio de Nues-

tra Sefiora de la Almudena,

Continuación de los trabajos de recrecido en las manzanas 38, 
39 y 40 del cuartel 49,

En las obras de la NeerópoHs,

Construcción de la capilla.
Construcción de arcos y muros del nuevo puente sobre el 

Arroyo de la Elipa,
Vaciado de zanjas para la construcción de sepulturas de Con­

gregación en el cuartel 15 y construcción de sepulturas.
Construcción de sepulturas de segunda dase de adultos en el 

cuartel 5.“ del Cementerio Civil.
Construcción de alcantarillas en la parte Oeste de la calle 

de 30 metros.
Instalación en general del Parque interior con tubería y arreglo 

de tierras en cuadros de jardín.
Trabajos de afirmados de calles en cota, 38,
Pruebas de presión dd depósito de aguas elevado de la 

Necrópolis.

En el Cementerio de la Patriarcal.
Exhumaciones con traslado de una urna a columbario y de 

restos de cadáveres al osario.
Recibido de los frentes de mármol en los colmnbarios.
Preparación de osario y cubierto de restos generales.
Arreglo de tierras en cuarteles exhumados.
Despacho de nueve expedientes.
Madrid, 21 de junio de 1924.—E! Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca.

SECCION FACULTATIVA DE PROPIEDADES D E - LA VILLA

Trabajos ejecutados durante la última semana.
Primera Casa Consistorial: Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para adaptarlas a oficinas.
Obras de la Casa central de la Institución municipal de Pueri­

cultura y Maternología: Constriicdón de muros de fachada, tra­
viesas y medianerías. Construcción de plantas de hierro.

Almacenes de la Villa: Arreglos en los pabellones del Archivo.
Colegio de San Ildefonso: Obras de seguridad en el comedor 

y ampliación del mismo.
" Bazar de las Aniéricas, 7: Distintas obras de refuerzos y sa­
neamiento.

Obras del Nuevo Matadero: Terminación de remates en los 
edificios.

Trabajos de oficina: Oficios, I ; diferentes trabajos de dibujo y 
delineación y visitas a las obras.

Madrid, 21 de junio de 1924.—El Arquitecto municipal de Pro­
piedades, Luis Bellido. ,

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL S E R V IC IO  DE INCENDIOS

Seruiclos prestados por el Cuerpo de Bomberos en los días 
del 12 al !8 de junio de 1924.

Día 12, paseo de Ronda; se recibió el aviso a las doce y 
cincuenta minutos, y se. terminó a la una y veinte minutos; motivó 
el servicio el incendio de un cobertizo.

Día 12, Carretas, 8, segundo; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta minutos, y se terminó a las trece y treinta minutos; 
motivó el servido el incendio de la medianería.

Día 12, Almacén de la Villa; se recibió el aviso a las once y 
cincuenta y cinco nrnutos, y se terminó a las doce y diez minutos; 
motivó el servicio un corto circuito de la luz.

Dia 12, Magdalena, 21, tercero; se recib o el aviso a las diez 
y ocho y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y nueve y quince 
minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13. Plaza de la Constitución, 2, primero; se recibió el aviso a 
lasenatro y cincuenta minutos, y se terminó a las cuatro y cincuenta 
y cinco minutos; motivó e! servicio el incendio de unas ropas.

Dia 13, Noviciado, 4; se recibió el aviso a las trece y cuarenta 
y cinco minutos, y se terminó a las trece y cincuenta y cinco 
minutos; motivó el servicio falsa alarma,

Dfa 14, Ptnzano, 33, primero; se recibió el aviso a las frece y 
diez minutos, v se terminó a las trece y treinta minutos; motivó 
e! servicio ei incendio de unas astillas.
■ Día 14, plaza de Santa Ana, 8; se recibió el aviso a las diez y 

seis y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho y 
veinte minutos; motivó el servicio el incendio de la medianería.

Dia 14, Cerrillo del Rastro,5; se recibió el aviso a las veintiuna 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintidós y diez 
minutos; motivó el servicio falsa alarma,

Dfa 16, Gaztambide;se recibió el aviso a las trece yveinticinco
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minutos, y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el 
servicio una fuga de gas.

Día 16, Ruda, 21, primero; se recibió el aviso las veintiuna y 
quince minutos, y se terminó a las veintiuna y cuarenta minutos; 
motivó el servido el incendio de unos cartones,

Dia 18, paseo de Atocha (vía públicH); se recibió el aviso a las 
doce y cinco minutos, y se terminó a las doce y treinta minutos; 
motivó el servicio el incendio de un automóvii.

Servicios extraordinarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 6; ídem id. por el se 
gundo Jefe, 8; idem id. por los Jefes de zona, 10; ídem id, po­
los Capataces, 5; total, 29.

Madrid, 19 de junio de 1924,— El Arquitecto Director,/ose 
Monasterio.

T E N E N C I A S ^ E  A L C A L D I A

Inicios, visitas y comisos oeriñcados en tos dias del ¡G al 23 de junio de ¡924,

l o i s t r n i T o s

Denuncias. ‘ tiirt. Hispieit. Cbia litri. Rutniiiili. doníteit. llespllil. iDtlnsi. Ulim. falxit. l'ilitrsIdiL
TOTAl-BH

Porinfracción de las Ordenanzuí 
Municipales............................ » » 64 » 108 53 117 » 345

Por id. id. y disposiciones de b 
Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan,. . . . . » » 12 » 10 11 11 » 44

Por id. id. de la ley del Descan­
so doiniiiical....................... » » » » » » » » 'ft »

To ta l .................... » 76 )> 116 69 128 '}> » 369

Juicios.
Multados........................... » » » 3S » 112 53 69 » 86 358
Apercibidos............................ » » * 8 » 4 » " 29 » 5 46
Sobreseídos.................... » » » 4 » » 16 2 » 2 24
Al Juzgado iininicipal................ a » » 'ít » » » »
Al apremio............................ » » » » » *) !» » » »
Suspendidos.......................... » » » 26 » 52 28 » 106

T otal .................... » » 76 » 116 121 228 » 93. 534
Importe de las iniiltas impuestas, 

□esetas.............. » » 523 » » 722 818 » 1.156 3.219

Visitas y sus rrsw//actos.—General Ricardos, 3, lechería, leche aguada a! 15 por 100 (inutilizados cuatro litros); Carayaca, 6, le­
chería, leche aguada ai 15 por 100 (inutilizados dos litros); Embajadores, 53, leche aguada al 15 por 100 (inutilizados un litro); Anto­
nio López, 23, lechería, leche aguada al 15 por 100 (inutilizados seis litros), y Antonio López, bar, leche aguada al 15 por 100 (inuti­
lizados tres litros).

Comisos: Rodas, 1, tahona, 11 piezas de kilo con la f^lta en cada una de 70 gramos; Carabanchel, tahona, 20 piezas de kilo con 
la falta en cada una de 60 gramos (a un repartidor ambulante); Carabanchel. tahona, 20 piezas de kilo con la falta en cada una 
de 45 a 60 gramos (a un r partidor ambulante); Carabanchel, tahona, 5 piezas de kilo con la fa'ta en cada una de 70 a 80 gramos 
(a un repartidor ambulante); Santa Ana, 27, tahona, 8 piezas de kilo con la falta en cada una de 55 a 60 gramos; Principe de Ver­
gara, tahona, 7 piezas de kilo con la falta en cada una de 50 a 60 gramos.

S E R V I C I O S  D E A L l I M B R A n O ,

Resumen de los trabajos reatleados por este servicio durante los 
días del 3 al 20 de junio de 1924.

Expedientes en que ha intervenido, 62; decretos del excelentí­
simo Sr. Alcalde Presidente cumplimentados, 8; decretos del 
Excmo, Sr, Secretario general, 29; informes procedentes de la 
Junta Consultiva, 25; comunicaciones, 2; certificaciones expe­
didas, 4; visitas de inspección de industrias y motores, 49; ídem 
ídem de tranvías, 17; ídem id, de ascensores, 2.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado duran­
te los citados días el arreglo de 51 luces en varias calles del Ex­
trarradio y Etisanciie,

F.n la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos, en los Mostenses y Mercado de la Cebada 
reposid n de lampar  ̂s y an'eglo de averias.

Durante los citados días lian lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez de la tarde basta las cuatro y veinte minutos de la 
madrugada, 10.217 mecheros alimentados por gas; desde las 
nueve y diez de la tarde hasta la una y quince minutos de ia ma­
drugada, 5.710, y desde las nueve y veinte de la tarde basta las 
cuatro y veinte minutos de la madrugada, 181 lámparas incan­
descentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han Incido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de 
los tranvías,

Madrid, 21 de junio de 1924. El Ingeniero Director, Emilio 
Cola miau.

GUARDIA M U N IC IP A L

Servicios prestados por la Guardia municipal durante los días 
del 16 ai 22 de junio de 1924.

Detenciones.

Por heridas......................    5
Por estafa........................................  1
Por orden superior..................................................  . 4
Por desacato.................................................................  9
Por escándalo......................................    32
Por actos deshonestos................................   23
Auxilios.
A varias .Autoridades...........  19
A particulares..............................................................  20
En la Casa de Socorro.................................................. 18
En farmacias.................................................................  2
En casos de incendio....................................................  3
Criaturas extraviadas.
Nifios............................................................................  5
Niñas ........................................................................... 5
Por infringir las Ordenanzas munielpates.
Personas.......................................................................  271
Tranvías.......................     7
Automóviles .........................    34
Bicicletas......................................................................  25
Coches de punto..........................    30
Carros...............    129
Juzgado de guardia.......................................................  2

Total general..................... 644
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Alalias impuestas desde el 16 al 22 de junio de 1924.

CLASE DE LA FALTA

Escapes de gas de los automóviles........
No llevar su mano los automóviles........
Ir montado el conductor en el carro........
Llevar más de tres muías.......................
No llevar los faroles encendidos, ..........
Circular por las aceras en bicicleta.........
Circular por calles pavimentadas...........
Llevar los cocties el alquila tapado........
Llevar más de cuatro asientos ..............
Llevar los carros exceso de carga,.........
Blasfemar y maltratar al ganado............
Hacer aguas en la vía pública.................
Dar limosna a los mendigos............... ..
Sacudir ropa en los balcones.................
Arrojar agua desde los balcones...........
Por varios conceptos.
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ABASTOS

Azúcar,—Aoneráo de la Jtinta Central de Abactos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes.
AL POR M,AY0R Pesetas.

Rlfmqiiilla, los 100 kilogramos............................. 160

AL POR MENOR

Blanquilla, el kilogramo......................................  1‘75

Patatas.—Acuerdo da la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924.

AL POR MAYOR Pesetas,

En punto de origen, según clase, los 100 kilo­
gramos 14 a 20

AL POR MENOR

En todos los mercados, el kilo, según clase,.. 0‘25 a 0‘32 
De este precio se exceptúa la patata destinada a 

siembra.

Pan.—Acuerdo de ja Junta provincial de Abastos, de 2 
de noviembre de 1923 (Bando del Ixcmo, Sr. Gobernador 

de 4 del mismo).
Pesetas,

Candeal, pieza de kilo.........................................  0‘58
Candeal, pieza de medio kilo................. ........... . 0‘29
De ñama (ocho piezas en kilo).............................  0‘ 10

________

Carne.—Acuerdo de la Junta Central de Abi. tos, 
de 24 de enero de 1924.

Pesetas.

De vaca, de primera clase................................... 4'50
De id., de segunda id............. ............................  3‘60
De id., de tercera id............................................. 1 ‘SO

El Excino. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas, hasta el 31 de 
diciembre próximo, en 0*35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad «Gas Madrid«, S. A., al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destino al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0‘40 pesetas, para el 
suministrado a particulares.

M A T A D E R O  Y M E R C A D O  DE GANADOS

Cotisación de liis teynerns en el mercado de este establecim iento du ra ide los días

' que a continuación  se indisau.

PROCEDENCIA UN ID AD

PRECIOS 
eu el día 16.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas.

PRECIOS 
eii el día 18.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 19.

P. setas.

PRECIOS 
eii el día ‘20,

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 22.

Pesetas.

3 48 'i 3̂80 3 43 p 3'91 3'48 A 4*17 3*G9 a +*i3 3'6ÍI a 4*13 3'tíG a 4*35
3̂ 26 ñ 3̂ 48 3*37 a 3̂ 80 3*nft A 3‘fil 3'15 a 3 69 3 15 a 3*69 3‘26 a 3‘9I
a'83 a 3*04 3* G rt 3*48 3'04 a 3'37 3̂01 a 3'37 3*04 a 3'37 «
3*0+ 3*48 a 3 G9 3'37 s 3*í59 3'26 a 3'48 3*L-6 a 3*48 3‘26 a 3‘69

Vaqueras................................... Idem.................... 1 96 a' 2‘ !7 2'17 a 3'50 2‘17 a 2'83 2‘39 a 2‘83 9'39 a 2'83 2‘39 a 2‘83

Ul
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7eata diaria de pan, según olases, en cada nne de los distritos de Madrid, durante la semana 
comprendida entre los dias del 11 al 17 de jimio de 1924.

O I A  J1 I > 1 A  l i£ I > 1 A  1 3

I > Í K T K . I T O S f im l l l t . Di  flo r . Da 0i f lm lM i De ll&r. Ds la jo . D« r i n i i l i . Di  ílo r . Da lu jo.

K ILO » KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o .............................  ......... 4.650 3 210 3.680 4,510 3.560 3,990 4,300 3.450 4,110
H o s p ic io ___________ * * * » . * * * , 12.430 2.336 6.260 19,900 2.430 7.309 12 670 9.530 6.300

C h a m b e r í  ............. ................. 15.900 3 929 2 304 15.278 3,909 2.304 15,278 3 029 2.304

B u e n  a v i  s t a ................................ 33.695 99 131 23 889 22.087 19 958 37.867 21.801 18,304 30,183
C o n g r e s o ..................................... 10 930 6,960 » 10 740 6.960 * 10.710 6.080
H o s p i t a l » ................................... 9 067 1 570 5.960 p ^ 0 1 475 5 987 9.460 1.545 5.460

in c lu s a ....................................... » . . 13,450 2.760 3 160 13 390 9,690 3.190 13,42(1 2.700 3,185

L a t in a ...................., , ,  * * .......... » > 20.980 2 .T20 20.936 9 732 » 20,960 2.700

P a l a c i o . .......................... ............. 1.259 2.254 3 560 1,261 2.250 3.560 1.266 2.250 3.560
U n iv e r s id a d ............................... * 39,907 8,009 ' 29 898 3 897 » 22.914 8.914

T o t a i . 78,701 91,027 70 709 78 780 89 936 81.418 78.195 80,331 89.776

I I I A  1 4 I » 1 A k > i A  1 6 1 » I A  1 7

D I S T R  I X Q S
Da tin tilla Di I lo i . D< lu lo .. De farallla . Do flOf, D« la jo . D* í im llja Da ílcir. De LdJo, n« f t tn t ll i . De flo r . Di iDje.

KILOS K ii.oa Kll.OS KII.OS KILOS KII.OS KU.Q8 KILOS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o .......................................... 4 J ñ l 9.650 3.300 4 OSO 2.82Ü 2.130 4720 4.9on 1.960 3,600 9.56C 3,450
H o s p i c i o ...................................... ia.620 a.5ra 6.525 13,390 3,412 8 630 13.749 1 380 8 970 13 580 2.432 8 972
C h a m b e r í ................ 15S78 3 929 2 3'11 15.278 3.929 9,304 15.278 3999 2 304 15 278 3 929 2 304
B u e n a v is t a ............................  . 13.067 19.491 37.699 21.906 19 254 381.59 22»CÍÍ1 19 790 37 657 29 217 20 442 37.873

C o n g r e s o .................................... > 10 749 7.025 10.750 7 t '2^ > 10 205 7.IC5 > 10,205 7.266
H o s p i t a l ....................................... 9.G30 1.705 5 275 9 170 1.672 5Í2I5 0513 1.745 3 5111 9.600 1 510 5910
In c lu s a .......................................... 13 2690 3.120 13.430 9.750 3 175 13..395 2,745 3.145 13,425 2.695 3 180
L a t i n a . ......................................... > 30.976 2 690 1 20 898 9 710 ) 90 970 2 792 • 21,190 2.700

P a l a c i o ......................................... 1.340 3 2.il 3.566 1,250 9,358 3 569 1-969 9 950 3.571 1.268 9.254 3-í>ny
U n iv e r s id a d ........................... . * 92.114 8.914 » 29 938 8 906 29 914 8.904 * 92.000 8 099

T o t a l ................... 79 985 95.121 80.318 78.468 90 68! 81.706 80105 80.458 70 868 78 968 90 117 83.433

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

R e L ic ió n  de f i recios de ven ta  al  por  m e n o r ,  d u r a n t e  ios  días del  10 al 16 de jun io  de [9 24 .

E S P E C IE S

Merluza...................
Besugos................
Sardinas...................
Idem parroclia...........
Pescadílla gorda......
Ga los......................
Angulas....................
Atún o bonito...........
Bacalao (abadeío) ...
Calamares................
Congrio....................
Corvina....................
Dentón y dorada......
Escachos.............. .
Lenguados ............
Lubina..................
Mero. .................
Paieles................
I’ escadilla fina..........
Rape........................
Rodab dios..............
Salmón.............. ......
Salmonetes..............
Truchas....................
Boquerones fritos.....
Voladores................
Pancho.s....  .............
Lenguado gordo......
Castañeta................
Palometa.................
Sardinas de tabal.. .. 
Anguilas....................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

1

HTÍECÍOS PRECIOS

U N ID AD en el día 10. en el día 11. en el día 12. eii el dia 13 en el día IL eii el dia 15. €11 el dia 16

Péselas PesetuSr Pesetas. Pesetas. KeseLas, Pesetas. Pesetas.

Khoi; TK M I O ........... 2̂ 60 2‘60 2‘52 270 3‘20 3‘50 3'9-1
1 dem.............................. l'90 1‘80 170 l'60 9‘25 2'30 2‘3fì
Idem.............. 170 170 i 75 TOO 2'3(,’ 9‘30 2'5C
1 dem.............. t 1 * » • * *
Idem............... i '50 l'5ü 1 7C 1'0O 9'30 9'50 2'50
I dem............... 1'50 PEO l‘40 P30 P,» 2‘30 2‘70
100 gramos .... 1 > » * *
Kilogramo ___ 5 » » *

970
*

Idem ..................... 190 L9D l'OO 1'90 l'9fl
Idem................ 475 5 5 5 ‘ 575 5'75 575

2‘7Ü 270 3 370 3-50 370 3'50
Idem................ 3'50 3‘50 i *
1 dem................ > * * t *
I d e m .....................
1 d e m ..................... 875 875 ■ 8 8‘50 7'50

k
7'50 " 8'25

8'95 7'2ñ 7 * *
5‘25 ’ 5'25475 475 4‘90 5 5

I d e m .......... .■ 3‘30 3‘3fl 3'30 3‘30 3‘3U 3‘50 3 70 
9*70

I d e m .................... 270 2 ‘ 10 9‘31i 2'4U 9'50 9*50

i d e m .....................
1 d e m ................... - I3 ‘5C

5‘25
I3'50
5

!3*?0
f)

13 50 
5

14‘50
5‘ '25

16'25 ’ I6'25
•

i d e m ..................... 8 675 675 7 7<25 7*75 7*75

100 g r a m o s ........
K i lo g r a m o ........ 170 1*3'.' * 1‘30 1‘30

1‘40
I'.tO
L50 1‘40 1*4C

> > *

! d em ....................
1‘50 1'50 P40 ! ‘30 ’ I '3(1 ’ 1'30 ’ 1'30

■ •
270  ’

t *
2'10 ’1 d e m .................... ‘ 2'40 2‘3Ü 2'20 2'30 S‘ 10
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E S P E C IE S UNIDAD
PRECIOS 

en el día 10.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

PRECIOS 1 
en el día 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en ^  dia 13.

Pesetas.

PRECIOS t 
en el día 14.1

Pesetas. |

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

HHECIÜS 
en el día 10.

Pesetas.

* * *

lSa¿C«i,r iacoe..

1*70 ' 1*50 ’ 1*90 ’ 3*30 * 2*90 ' 2‘90 ’ 2 70

7'í5 9 R'7f> 14*50
Langosta« ............................... .. 7 7 7 7 9 10
Langosta cocida, ....
Gambas .......................... ................ 7 h 7*50

3‘50
7 7 7

Cigalas.......... .............. ......... ........ 3*50 3'5J 3̂ 25 3̂ 25
Quisquillas....................................... 5'5Ü 5'50 5‘50 5*50 5*5ü 5*50 5*50
Ce 11 tol las......... ........... . . . . . . . . . . . . .

, , *

De bonito. Kilogramo. . . . 4*50 4*50 4*50 4*50 4 4*50 4*50
De besugu........................................ 1 Idem................ 5 5 5 5 5 5
De pescadilla.................................... Idem................ t > > i » ■
De sardinas................................ Idem................ i » 1 ■
Boquerones fritos......................... { lOC gramos ..... * • “ * i ■ 1 * >

M E R C A D O  DE LA CEBADA

R elación  de precios de a rtícu los  de consunto en M adrid , du ran te  los dias del 12 al 18 de ju n io  de 1924.

e s p e c ie s

Acerolas, ...................................... . iCifotírBmo,
Albaricoqaes................................... . Idem.

UNM UD

fUfiCIOS 
el ei) JIh 13.

t̂ enetHS,

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I deiii. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem, 
I dem. 
I dem. 
Idem. 
I dem. 
1 dem. 
Idem.

A lb a r i c o q u e s  de  la  t ie r ra
A v e l l a n a s .................. .
B a t a t a s ..............................
B r e v a s ................................
C a m u e s a s .........................
C a s t a d a s ............................
C e r e z a s ..............................
C i ru e la s ...............................
C i r u e la s  C la u d ia s ..........
C h i r i m o y a s .......................
F r e só n  ...............................
F r e s q u i l l a s .......................
Q r a n a d a s ..........................
O ra n a d a s  d e  E l c h e . L ' L
Oti indas de  la  t i e r r a ____
Hiatos s e c o s .....................
H i g o s  c h u m b o s ____
l í a q u í s ...........................  , j . .
U rn a s .................. ; ; ; ;  ; ................................
Li n o n e s ..........................................................
M a n d a r in a s . , , ,  . V . ........................
M a n d a r in a s .............. ....................................
M an za n a s .  . . ................................

M a n z a n a r e i n e t á L  '. " . ' . ' . ' . ' . ‘ L ' L ' L "  
M a n za n a s  v e r d e  d o n c e l  l a . . .  L L L . L
M e  o c o  o n e s  de  A l m e r í a .......................
M e l o c o t o n e s  d e  la  t i e r r a ........................
M e lo n e s  d e  la  t i e r r a ............
M e m b r i l l o s  . . . .  ................
M o l l a r e s . . .  ’ ■ - ■ ■ *

N a ran ja s  d e  V a l e n c t ¿ .
N a ran ja s  d e l  G r a n o  de  O r o , » _____
N a ran fa s  de  O r í h i i e l a ........... * , ,
N í s p e r o s
N u e c e s . . . .  ................. ..

P e r a s  de  San  jn a n .  L  ! ! ! L  L  "  L  '
Id em d é l a  t i e r r a ..........

i c o ta s .  . ..................  ...................
P iñ o n e s .................. .......................................
P lá ta n o s  . '  L  ! L. ! .  L. L , . ! ! . .1
U v a s  de  A m e r i c a ......................................
U v a s  de  la  t i e r r a .........................  '
U v a s  de  A lm e r í a ........................................
U v a s  d e  a lb l t lo  m o ru n o ...........................
U v a s  de  V i l l a n u e v a ...................... ............

"V erdtaxTB
Acelgas...............
Ajos.......................
A l c a c h o f a s .................
A p i o .............................
B e r e n j e n a s .................
Bruselas...............
Calabazas..............
Calabacines..........
C a r d i l l o s .....................
C a r d o s . .......................
C e b o l l a s ......................
C e b o l l e ta s -  - .............
C o l i f l o r  ......................
Coliflor de la tierra 
Chirivias.............

S e r a ...............
I d e m ...............
C a j a ...............
C i e n t o , 
l í i l o g r a m n ..
I d e m ...............
I d e m ...............
I d e m .............
I d e m .............
I d e m ...............
' d e m ...............
I d e m ..............
C i e n t o ........
I d e m .............
I d e m ..............
í f í l o g r H tn o  .
I d e m .............
I d e m .............
I d e m .............
Id e m ...............
Id e m ...............
Huacal......
I t i l o g r a m o . .
I d e m ...............
B a r r i l .............
I d e m ...............
I d e m ............

0‘3S a IHO

rsca

0'70

30

Manojo....... ..
Kilogramo.......
D o c e  II a ...............
M a n o j o ...............
Docena............
K i l o g r a m o .........
F l e z a ....................
D o c e n a _____ . . ,
K i l o g r a m o . . .  ,
Docena............
Kilogramo.......
C u a t ro  m a a o io s .
Docena ...........
I d e m .......................
Kilogramo.......

1‘75

I'IO

4
S‘25

40

0‘Boa n a
4 a 12

0'7P

0'35 a 0'50 
l)'35a 0*40 
0'30a l‘40

0‘15 H 0*22

PlíEClÜS 
en el día 13

Feaelas.

0'35a 1*40

1*3.3 a 

C'80 a

30

1*50

1*35

4
2 25

35

0*70 a

0*15 a

PKECiOS 
en el día II.

F e a e ta s .

0*35 a 1

I'3ñ a

0*80 a

0*80 a 1*10 
4 a i3

0*23 a 0*50 
0-25 a 0*35 
0*30 a 1*30

C*20

30

0*80

1*50

1*2G

4
2*35

35

1*25
11

0*30 s 0*50 
0 25 a 0*40 
0*30 a 1*40

O'IS a 0*20

PUECIOS FHECIOS
en el día 15.

Pesetas.

en el día IG 

Pesetas.

0*35 a 0*80

0*45 a 1

0*90 a 1*25 
! a P25

3 a 4 
1*25 H 1*50

fl'70 a O'OC

30 a 40

3*50 a 4

0*80 a 1*25 
4 a 12

O'SOa 1 
1*55

0*15 0*20

PliECinS 
en el día 17.

Pesetas.

0*40 a 1*3(1

C*60a 0*90

0'80 3 1
l a 1*20

1*25 a 1*50 

0*60 a l

30 a 40

l a 1*50

0*30 a 0*50 
0*25 a 0*45 
0*30 a 1*30

0‘9Ü a 1*10 
4 a 14

0*15 a 0*20

PlíECinS 
en el día 18.

Pesetas.

0*4(1 a n o

1*50 a 1*80

0*70 a 1 
l a 1*25

2*50 a 3*50 
1 a 1 *23

0*70 a 1

30 3 40

1 s 1*25

O'SOa 1*10 
4 a 14

0*80 a 0*90 
0*80 a I 
1 a 1*20

0*25 a 0*50 
0*30 a 0*50 
0*30 a 1‘35

1 a 1*20 
0*70 a 0*90 
0*90 a 1*25

0*25 a 0*40 
0*35
0*40 a 1*30

0*15 0*20
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S S P S C IK S

Escarola ....... ..........
Escarola de Levante.. 
Espárragos trigueros 
Espárragos de lardín.. 
íiiiisantes de Levante.
Habas......................
Judias......................
Judías de La Granja ..Lechugas................
Lombardas ..............
Espinacas ...............
Patatas h.nlandesas. ..
Patatas amarillas......
Patatas blancas .......
Patatas nuevas rosa ..
Pepinos.....................
Pimie tos colorados..
Pimientos verdea.......
Remolacha ...............
Repollo de Levante...
Repollo d; la tierra__
Tirabeques..............
Tomates....................
Zanahorias...............

UNIDAD

Docena......
Idem.........
Manojo....
I dem..........
líilogranio.
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Docena ,.. ■
Idem.........
Manojo......
Kilo...........
Idem.........
I d e [II..........
[dein..........
Idem..........
Ciento......
I dem..........
Manojo... .  
Kilogram o..
Docena......
Kilogramo..
Idem..........
Idem..........

PRECIOS 
en et dia 12.

Pesetas.

PRECIOS 
en e! dia 13

PeselHS.

PKECitiS 
en el din H

Peinetas.

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas,

PJÍECÍÍJÜ 
en el dia I6<

Pesetas.

PIÍECK3S 
en el dia 17-

Pesetas.

PtiEClUS 
en el dia 16«

Pesetas.

0*50 a 0'75

*

(1*40 a O'SU O'SC a 1
»
> l)'5U a O'Oa 0'70 a 1*25 0*70 a 1*25

1 fi 3'59 1 u 1 1 a 4 » 0'90 a 3'50 t'5G a 4 rsü a 4
U‘40 a U‘9J 0*3.7 a U*80 O'Gòa l'15 1 0*45 a 0-90 b*J0 a 0*80 U'5U a 0‘80

0*35 a 0*80 0‘40a 0*6Ü U'4U a O'GO t 0*30 a 0*55 0'25a (j'eO l)'30a 0*55

C‘5Ca 2 U‘50 a 2 0'4 ) a 2 r
0*40 a 2 h'30a l'50 0‘40 a 2

0'26a 0*28 0'2G a L‘2B 0*26 a' 0*28
*
> 0*26 a G'28 0*28 a 0*28 O'Oe a 0'2S

0‘5.’ a 0‘G0 0*35 a 0'50 C‘35 a 0*55 t P'40 a O'GO 0*50 a' O'GO 0'5J a O'GO

4 il’ 17 1 a 18 4 a 18 s 4 a* 1C 3 a L5 3 a IG
1 a 1 '25 1 a 1*25 

»
1 a 1*25 

»
s
s

l a 1*25 
»

1 a l'25 I a I'25

O'GOa’ 1 0*50 a 0'80 07)0 a’ P‘70
s
• 0*35 a 0'50 0‘35a 0*45 0*30 a 0‘4&

070 a !‘25 0'70a 1'25 Iì7Db P25 » U'70a P25 0*80 a 1*a5 0‘80 a 1*25

M E R C A D O  DE LOS M O S T E A S E S

KSPHCIHIS

Conelus...............
Chochas..............
Ganos...............
Jabalí..................
Liebres................
Pájaros................
Palo niños...........
P trdlces..............
Pichones vi v is ,.. 
Pichones muertos.

Gallinas..
Patos.......
Pavos......
Pollancos, 
Pollos___

T a  e  V  o  ■ .

De Casulla... .
De Galicia___
De Murcia.......
De Marrueco r .

F esoa  dos..

Almeftia......
Angadas.. ..
Angulas......
Atún...........
Bacalao......
ResuRoa. - ■.. 
Bonito........
Boquerones,, 
Calamarca. . 
Caracoles—
Cigalas.----
Congrio.- ..
Corvina.......
Chirlas.. -.
uentones.l..
Gallos.........
Gambas.......
Gato ..........
Lacha-------
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...
Lubina.........
Marrajo —  
Mej ilíones... 
Melva..........

UNIDAD

Par...........
Idem...........
Kilogramo...
Idem...........
Una............
Docena.......
Cuerda de -1
Par.............
Uno...... ......
Cnerda d e l.

Una... 
Uno.,, 
I d e ai ■. 
Idem,. 
Idem..

PRECIUK 
en el dia 11.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 12.

Péselas.

eleni.)........
Idem............
Id eni. . . . . . .
Idem................

Kilograuio . .
Idem...........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem............
Idem..........
Idem..........
IdCfTl ..........
Mem..........
Idem...........
Idem. ..........
Idem............
Una............
Kilogramo.
Idem...........
Idem... 1----
Idem...........
Idem..........
Idem...........

a 8‘SO 
a 7 
ä 15 
a 8 
a 5

I9‘.'ifl a 21 
I8‘ :0 n20‘50 
¿1
17 a IT'aU

1 a 
1'5Ü a

PÖÜ
;'75

1'75 a 
2 a

1 a 
3‘5C a 
Ü'öO

6 a 8
a IG 
a 8 
a 5

PRECIOS 
eII el dls 13.

Pesetas.

!'5U a 175 

4 a 5'50

2'25 
3'5C

175
4

20 a 21 
18'50 a 20
-I I
Ì7 a 18

17,5 a 2‘50 
I'75a 2'25

2'S5 a 270

5 a 6‘50

2'5G a 4 
2‘50a 4

a 7

8'50
5‘50

1‘ñOa 2 
6'50

PRECIOS 
en el dia 14.

Pesetas.

a 8 
a G 
a 12 
a 8 
a 5

I9‘75 a 21 
18‘75 a 2G‘50 
21
17 a !8

2*od

2‘50a 2’80

5 <
U'8Q I

a 8 
a 12 
a 7'60 
a 8

l'25a l'50 P80

a 8 
a 6 
a 12 
a 8 
a 5

PRECIOS 
en el dia 15.

Pesetas.

1975 a 21 
19 a 9G‘75 
21 . 21*50
17‘50a 18

3‘50

9
1

a 9 
a 11 a 8 
a 7

PRECIOS 
en el dia IG.

Pesetas.

2‘50 a 3 2'23 a 2'50 2

3‘75a 4
* 1

2 a 2'50 2'25 a 2*50 2 a 2‘4(1

*
475 a 5 5 a 6 5 a 6

3*50 375 a 4'25
2 a 3*50 3'50 a 4 

>
3 a 4 

*

P75 a 2 2 25 a 2*75 2 a 3
4'50a 6 4*50 a 6 3*25 ñ 5'50

• 1 l

7 a 11) 5 a' 15 IO a 12
13 a 15 23 a 25 9 B 15
7 a 8*50 8'50a 9 B e

6 5 fi 6
> 2*25 2'50
* 2 a 2'15 1 :

a 8
H 15
a 9 
a 5

20 e 22 
1875 a 20 
21‘7,5 
17*25 a 17‘75

PRECIOS 
Il el dia 17.

Péselas.

a 8 
a 7

6 H 8‘50
4 a 5

20'25 a 22*50 
1B'T5 a 20 
22 a 22'50 
18 a 18'50

1*50 a l ’Ga 
P75

1*75 a 2‘25

5 a 6

1*50 a 2'25 
3 a 4

2 a 2‘50

3*50 a 10 
14 a 15 
5 a 8 
G‘.50 a 7
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ESPECIES

Merluza ............................
Mero..................................
fájeles...............................
Panchos ............................
Parrocha.............................
Peces.................................
Percebes............................
Pescadlllas.......... ..............
Pez espada....................... .
Quisquillas.........................
Riue..................................
Rsya...................................
Roí mallos..........................
Salmiin...................... .........
Salmonetes......................
Sardinas..............................
Truchas............................ .
Voladores...........................

'Ejuoa'beoíaeB..
Oe atún...............................
De besuco...........................
De bonito...........................
De pescadillas....................
De sardinas.........................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 11.

PRECIOS 
en el di» 12.

PRECIOS 
en el din 13.

PRECIOS 
en el día 14.

PREClCiS 
en el din 15

PRECIOS 
en el día 16.

PRECIOS 
en el día 17.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetns Pese tus. i’esetas.

Kilogramo...... 2‘aóa 3'M 
■1 a S

2‘qO a 3‘50 9'2ra 3‘7ñ 
4 a 4‘50

a‘7ña 4 2‘7ña 3'ñO 3 a 3'75 2'50 a 3'564 H 5 
a ñ 3 2‘ñO a 3

4 a 4̂ ó() 9 a 6‘50
* *

i'soa res
P5Ca 2Idem............... ' i * .

*
» 2‘25 ’

* * * »
Idem...............
Idem................
1 delti........« . . . .

T25 a 1'7Ú 

rae B 175

1‘75 a 2 

l'ÚOa 2

Ü‘5Ü n 3 

3

2 a 2'50 

1'75 a 2'25

2 a’ 2'50 P90 a 2'2ñ P75a 2'50

* ■ * 175 a 2‘S
*

4 a 4‘50 
15 a 16

t
6 a 1S5C 
3 a g 
1 '40 a a‘90

13 a 14‘50 
6 a 9 
2'25 a 2'75

12 a 15 14 a 15
>

tú d U
4 d 6 3 a 3'50

2 50 a 3 
7 a 6

3 a 6 
2‘25 a 2‘50 
7 a 97 a 9

2 a 3 2‘ 15 a 2‘50
ü'ea 7

Barril.............
loo a 115 150

a
¡30 '*

60 a 65 SO a 100 63 a Gíj
*

uv a uij »

’

D A T O S  F A C I L I T A D O S  POR LA VISITA DE P O L I C I A  URBA NA

ESPECIES

Accile...........
Aceitunas. ... 
Aguardientes.
Alfalfa..........
Alcohol.........
Algarrobas...
■Arroz.............
Avena............
Azúcar...........
Bacalao.........

Carbonea...

Carnea frescas

carnes saladas..
Cebada ... .
Centeno___
ilarbanzos.

Colt......................
Mineral................
Vegetal................
Carnero...........
Co rdero.. . . . . . . . .
C e r d o .........................
Ternera...............
Vaca de pr nuera.. 
Idem de segunda, 
ídem de tercera ..
Chorizos.............
aindii..................
o c ín o ................

i

De centeno,
\ De maíz .

Harinas.............! De trigo» al cfefa;/a■ I u cI De
lltiVOS............

J I b ó n ......................
1 lidias..............
í.eclie..............
Lente! as...........
Leña ds eiiciiin. 
ví.aíz.

ídem , 
mayor.

a I p o r

dsntecB de vaca..............................

I Candeal de flor,..
Libreta................

Paneclllo balo......
Idem de lii|n . . . . . .
Idem de viena........

Pdfa..................................................
Pastas le a >pa..................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo............................................
Pi al lentos en conserva.. . . . . . . . . . . . .

( D e b o 1 a ...............
V Ü riiyére..............

Quesos............. ' Manchego............
I Parma..................

Roo lie fo r t ...........
Sal...................................................
Salvados...........................................

........... l ‘̂ ra fe ? tv .v .v .;:::
Tomates en conserva.......................
Trigo.................................................

. . . . . . . . t
Vinagre ............................................

UNIDAD

l.itro................
Kilogranio . . . . .
Litro................
Qiiint al métrico
Litro...............
Qiiinlal méltico
fulogramo.......
QuintaI métrico
tUtugrnino......
Idem................
40 Itilogramos..
I dem ................
Idem...............
Kilogramo......
I dem................
Idem...............
i dem................
i dem................
Idem................
I dem................
Idem...............
I dem................
Idem................
QniilLal mét 1 Ico
Idem.............
Kilogramo...
Idem.............
i dem.............
Idem.............

QuiiitHlinélrtco
Docena........
Kilogramo...
Idem.............
i.¡tro............
Kilogramo. ,, 
Qiiinlal métrico 
Kilogramo . .,
I dem.............
Idem.............
.fOO gra mos ..
P ieza...........
Idem............ .
Idem...........
Quintal métrico 
Kilogramo...
Idem.............
L itro........... .
Lata.............
Kilogramo......
Idem................
Idem................
I dem................
Idem................
Idem ...............
Quintal 111 étrico
Kilogram o......
Lata.................
Idem.................
Quintal métrico.
Litro.................
Idem.................
Id em ...............

PRECIOS 
en el dfa 15.

PeselHB,

PRECIOS 
en el día 16

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 17.

Pesetas.

PRECIOS 
en el d a 18.

Pesetas

PRECIOS 
éii el día 19.

Pesetas.

PRECIOS 
en el din 20.

Peseliis.

PRECIOS 
en el día 21.

Pesetas.

peo H 2‘50 P8': B 2*50 1*80 a 2*50 1*80 a 2-50 1*80 a 2'30 2*50 D0*50 a 2'20 ü'50a 2*20 Ü*5f a 2*20 0*50 a 2*20 0*50 a 2'2J 0 50a 2*20 2'PO17 [> Él 
24

4 T7D
24

H 4 175 A 
24

4 P75 a 
21

4 175%
21

4 P7a
24

a 4 I'?5 Q. 
24

4
4*5U 1'75 tí 4-00 r?j H 4'5J I'7o a 4*50 1*75 a 4*50 1*75 R 4*50 175 fl 4’5027 H4(J 37 a 4ü 37 H4D 37 a 4» 37 a 40 37 40 40U'8t> a P40 ü‘80 a 1*40 0*80 a ’ 70 0*80 a P40 0*80 a 1*40 0*80 tí 1*40 P4025 a 28 25 a 28 25 u 28 a .8 25 a 28 25 8 28 P8l'7ñ a 

2 a 
5
4‘60a

2‘40
3

5‘80

175

5
4‘80

a
a

fi

2 4U
3

5*80

17) a
2 n 
5
4*80 a

2*10
3

5*83

1 75 a
2 H

4*80 a

2*40
3

.5*80

1 75 a
2 a 
5
4*8(1 a

2‘4'i
3

5‘SO

175
2
5
4'80

a
íi

2*40
3

5*80

1*75 a 
2 a 
5
4*80 a

2*40
3

5*80lu a lti‘80 10 a 1U‘80 lo a I6‘8U 10 a l(Ĵ 80 10 a lo'lso 1» tí 10*80 10 tí 10*80l'5Q a 5 P50 a 5 P56 a 5 P50 a 5 1*50 a 5 1‘5() H 5 P50 a 5
2 B 5‘50 2 a 5*50 2 ñ 5*50 2 a 5*50 2 è 5'50 2 a 5*50 2 a 5*50Püü a 7 P5Ca 7 P5C a 7 P50 <1 i ■ 1*50 a 7 1*50 1̂ 50 a 7
4‘5Ü 4‘50 4'5ü 4‘aO 4*50 4*50 4*503‘60 3‘60 3'GO 3*69 3-66 3 60 3’6l:1'80 P80 1*80

lu
1*80 ] ‘óQ 1'80 1*804 a 10 4 8 10 4 a 4 n 10 4 tí 1C 4 a 10 10a‘ñ(! a IG 5'5Üa 16 n'50 a 16 5*52 a 16 5*5í) a 16 5*50 16 5'5ü a 16

3‘ñ(' a 4 3'50 a 4 3‘5Ú a 4 3'5t‘ a 4 3‘50 a 4 3*.'0 tí 4 3*50 a 4
07 a 29 27 a 29 27 a 29 27 a 29 27 a 29 27 tí 29 2030 3U 30 30 * 3» 3’’

1
30] a 2‘50 1

C0Û
a 2*50 1 a 2*50 1 a 2‘50 1 H 2‘5U tí 2*50 2*50ÜCÜ 0'6ü

1 0*60 (1*80 0*60 0‘60

O'SO a 1'20 080 a P20 0*80 a 1*20 0*8(1 a P20 0*80 a 1*20 0*80 tí 1*20
l
0*80 a 1*20

53 a 58 53 tí 58 53 a 58 53 a 58 53 a 58 53 5K S3 a 58
2‘40a 4 Æ40 tí 4 2‘4Ü a 4 2*40 a 4 2*40 a 4 2'40 R 4 2*49 a 4
1 a 2 ! a 2 1 a 2 1 tí ‘2 l tí 2 2 2
1'20 a 2 P20 a 2 1*20 a 2 1*20 a o P20a 2 P20 2 1*20 a 2
080 U'80 0*80 0*80 0*80 0*80 0*80
1 a P5C J a P5Ü 1 fl TBO 1 R 1'5U 1 a 1*50 1 a 1 50 I a P50

10 a Id 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 15 10 a 15
U‘45 a U‘6íl L‘'4ña reo 0*45 a O'GO 0*45 a 0*60 0 45 a U'O;** 0*45 a D'60 0*® a 0*60
4 H10 4 a 10 4 a 10 4 Él lü 4 a 10 4 a lu 4 a éO
0'60 O'GO 0*60 0*60 0*60 0̂ 60 0*60
ü'30 0'30 0*30 (1*30 0*30 0*30 0*30
0*10 0*10 0*10 0*1» 0*1(1 0*10 0*10i'‘ 12 0‘ I2 0*12 0*12 0*12 0*12 9*19
0‘ 12

10
0‘12 0*12 (¡*12 0*12, 072 0*12

7 a 7 tí !(1 7 a 1(1 7 a 10 7 a IQ 7 a 10 7 a 10
Ü'90 a 2'40 9‘90 a 2*40 0*90 a ■2‘4n 0*90 a 2*40 0*90 a 2*4(1 0*90 R 2*40 U'SO a 2*40
0‘l5 a 0‘3ñ (l‘2,3 a Ü‘3,5 fl'2ü a 0*25 a 0*35 i-*25 a 0*35 0*25 a 0*3 j 0*25 a 0*35
0‘7fi a 0‘75 a 1 075 K 1 0*75 a j 9 75 a 1 0*75 B l 075 a 1
I‘'f0 n 1 (i'50 a 1 o‘ro a 1 (1‘50 a 1 tí 1 0*50 8 i C‘50 a l
6-50 fl S 6‘50 tí 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 a 8 6*50 tí 8 6*50 a 8
8 a 9 b a 9 8 H 9 8 a 9 8 R d 8 a 9 B tí 9
5 a fi 5 a 6 5 H 0 5 a 6 5 â 0 5 tí 6 5 a B

12 a 15 12 tí 15 12 a 15 12 H15 12 a 15 12 tí 15 12 a ts
11 F 14 II a 14 11 H 14 11 a 14 11 a *4 11 a 11 11 a 14
0'15 a 0'20 i;‘ I5 í\ 0*20 075 a 0'20 0*15 H 0*20 0*15 a 0*20 0*15 8 0*20 0*15 a 0*20

08 H30 28 a 39 28 a 30 28 a 30 28 a 3» 23 a 30 S3 a 3Ü
P8C a 2 pbu e 2 P8C a 2 p e o  a 2 1*80 a 2 P8» a 1‘SCa 2
0‘3£i a .VfO (1'35 a 3*50 r*35 a 3*50 (1*35 a 3‘5(1 0*35 a 3*5*1 0‘3Ga 3*50 Ü‘35 a 3*50
(j'30 a no fl‘30 a 1*10 0-30 a 1*10 C‘3üa 1*10 0*30 a 1*10 0*30 a l ‘ !0 0*31 a 1*10

50 50 ro 50 50 50 50
070 a O'EKl 070 tí 0*90 0*7(1 a 0*90 0*70 0 0*90 070 a 0*90 070 a O'PO 0*70 a 000
OT'5 a ti'BO 0'55a 0*90 0*55 H 0*90 Ci'55 tí 0*90 0*55 a 0 9̂U 0*55 a 0*00 0'55 a 0*9(1
0‘5U a O'fiü 0*59 a 0*60 0*50 a Ü*6Ü 0*5» a 0*60 0*50 a 0*6C 0*50 a 0*60 O50a 0 60
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M E R C A D O  DE G A N A D O S

Oemc/UJs recaudados por esíancias y expedición de guias.

P F. lí 1 O D O S

o  L  A  S  H  S  JDH ca- A  A I 3 o
Carros 
a o‘as

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

U ut as 
a 1‘50 

pesetas.

IMPORTE

llénelos.

Vacano 
a 0‘ lú 

pesetas.

lÍiiStrílS 
de {ganado 

ü O'IO 
pesetas,

CabnUnr 

a 0'I5 
pesetas.

Mil lar 

a 0' I5 
pesetas.

Asnal
aO'ia

pesetas.

Reses
lanares

a 0'05
pesetas.

i Día 11 de junio de ¡924... . 166 19 Tv y> » í> }> » 26‘80
í Dia 12................................ 205 lú 167 189 1.34 » 48 1 28 154*55
: Día 13................................ 202 2 » » )> ií » 30'50
'  Día 14................................ 166 14 ■ p » » V) 26*30
1 Oía 15................................ Vi » » Vi A Sí » »
( Día 16.......................... .. . 347 27 Í> íi » » » )> 54*75
1 Día 17................................ 209 12 » » » » y> » 32*55

i T o t a l ............ 1.295 84 167 189 134 ? 48 I 28 325*45

A D M i N l S T R  AC IÓ N DE L OS M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación pot derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en los dias del 9 al 15 de junio de 1934 en lo que va de 
■ año y su comparación con igual periodo del año anterior.

t ) K ( Í Ü M .A b A S  f iH 1)1- 
Ciros n fA s  V r n  i g u a l  p k  
MEÚDO l » « L  E jKRClCtC AH- 
TKlfJÔ

1933-2L ,

<KBRS n K G C Í l . L A H A S  EN t<l. 
. EJERCICIO V SU COMPARA­

CIÓN

1924......................
1923-24....................

ni-____ I Eit más______Dl,erencía.[ ^ ^ „ 0 ^

Tí E S  E S K ¡ L O G R A M O S  .

Vscas, Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacafi, Ter nersE, Lanares, Lechales, Cerda.

1.817
1.714

993
938

17,439
13.615

8
1.342

43
56

357.977'2 
333 337*5

44,853*3
43.314*5

124.599*4 
107 933*3

39'5 
9 482

3 458*6 
3.646*2

m
’ é

D5
*

3,827
i.b i 13

4 630'7 1.538*8
■ t

17.366'1
9419*5 187*6

17.999
17.919

n.3ee
e,7B5

loó 890 
',04.359

597
19,466

2.0SS
999

3.8I7.977'3 
3 883 876 6

286.080'?
315,694*5

LI56.329'9
1.299.975*3

3 865 
86.363

177.943*4 
63 141*3

397 419 8.4*69 11.809
1.056

65.899'3 99,613,8 143.645*4 76.438
114.832*2

Iní̂ resos
por

d e^i1 Pile» 
Pesetas,

33.E99‘ñ5 
33 4G3’80
5.435‘7C

359 843'30 
35fi.653'6Ü

3.1S9‘70

Preda del ganada. -  El precio del kilogramo en canal de la res en Ib semana íué de 3 o 3‘28 pesetas el vacuno; de 3 a 3‘EO el lanar, y 
de 2'85 a 3 el de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.- '1  acuno-. Galicia, Asturias, Salamanca, León, Segovia, Toledo y Madrid; lanar: Zamora, Salamanca, Soria, Toledo, 
Segovia, Avila y Madrid; cerda: Madrid.

‘ CEMENTERIOS

h ihum tic ion cs  ve rificad as del 21 a l 27 de mayo de 1924 y  en ig u a l período del q u in q u e n io  a n te r io r .

O  E  ivi : s i S í T : É i í í . i o e
IDítífta ' IU £», liMUa

Muestra Seflora de la Alimtdeiia......................................................... 230 233 192 188 308 220

2 6 8 7 9 8

San Lorenzo....................................................................- ■ ■ - .............. 9 8 11 10 12 5

Santa María......... .............................................................................. 2 4 1 3 8 4

2 1 1 4 2 2

4 2 1 1 3 »

249 254 214 213 342 239

Petosiuhiiniados en el de Nuestra Señora de la Almudena............... 23 22 28 23 20 22

IIN H  U M  A C J I O N  n : »

Tx3a.pret3.ta. 3iiB¿r'U.zxÍQÍpal


